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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 13004626

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Iniciativa Empresarial: Análisis y Estrategias

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Iniciativa Empresarial: Análisis y Estrategias por la Universidad de Castilla-La Mancha

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL LOPEZ SOLERA Vicerrectora de Docencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 11797145P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Miguel Ángel Collado Yurrita RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 05230079V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL LOPEZ SOLERA Vicerrectora de Docencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 11797145P

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ ALTAGRACIA, 50 13071 Ciudad Real 679629791

E-MAIL PROVINCIA FAX

miguelangel.collado@uclm.es Ciudad Real 926295385
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Ciudad Real, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Iniciativa Empresarial:
Análisis y Estrategias por la Universidad de Castilla-
La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

Ciencias sociales y del
comportamiento

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

13004626 Facultad de Derecho y Ciencias Sociales

1.3.2. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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70 70

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-129

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse oralmente, y por escrito de forma clara y sintética usando TIC.

G2 - Capacidad de automotivación y adaptación a entornos nuevos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

T1 - Capacidad para comprender la responsabilidad social y la deontología profesional en el ámbito de la dirección de empresas.

T2 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar grupos y cooperar en la realización de proyectos.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para analizar la viabilidad económica financiera de un nuevo proyecto empresarial.

E2 - Capacidad para llevar a cabo todas las fases del proceso de creación de empresa e identificar y evaluar las oportunidades de
negocio.

E3 - Capacidad para desarrollar un plan de negocios realista y fiable.

E4 - Capacidad para extraer información relevante del entorno económico empresarial, aplicable a la toma de decisiones.

E5 - Capacidad para conocer en profundidad los mecanismos y recursos facilitados por las políticas públicas de fomento de la
actividad emprendedora y fomento del empleo autónomo, en los diferentes ámbitos de la administración pública, siendo capaz de
aprovechar eficientemente estos recursos.

E6 - Capacidad para planificar la adaptación de la empresa a los cambios en el entorno económico, legal, social y cultural, con
especial incidencia en los procesos de internacionalización.

E7 - Capacidad para desarrollar análisis cuantitativo avanzado del entorno económico y empresarial orientado al desarrollo de
métodos predictivos para la toma de decisiones empresariales.

E8 - Capacidad para analizar la viabilidad técnica, estratégica y comercial de las iniciativas empresariales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Dada la orientación y objetivos de este Máster, el mismo resulta especialmente indicado para los alumnos procedentes del grado o licenciatura en Ad-
ministración y Dirección de Empresas, o titulaciones afines como la licenciatura o grado en Economía, Contabilidad y Finanzas, etc. No obstante, tal y
como se ha indicado en el apartado relativo a la justificación del título, el Máster en Iniciativa Empresarial puede resultar de interés para los ingenieros
superiores y graduados en ingeniería que deseen profundizar los conocimientos básicos en economía y empresa adquiridos durante sus estudios para
poner en valor económico real una idea de negocio.

Por otro lado, aunque no se establecen pruebas de acceso especiales, los estudiantes interesados en este programa han de tener un dominio de la
lengua inglesa suficiente como para poder comprender textos científicos, ser capaces de redactar documentos y recensiones y comunicarse con cierta
fluidez. Por ello, para ser admitido en este Máster, el alumno deberá acreditar estar en posesión del nivel B1 de inglés conforme a los criterios estable-
cidos por la Universidad de Castilla-La Mancha en el Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 2010. En ese caso, el documento acreditativo lo tendrá
que presentar el estudiante junto a la solicitud de admisión. La Comisión Académica del Máster se reserva el derecho de utilizar otros procedimientos
en caso necesario.

A continuación, se describen las vías de acceso y el procedimiento de admisión.
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1. Vías de acceso

Las vías de acceso son las generales establecidas en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 del 29 de octubre, en el que se establece que pueden
cursar estudios de Máster aquellas personas que estén en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de edu-
cación superior del Espacio Europeo de Educación superior, siempre que faculten en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Más-
ter.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

En cualquier caso, hay que tener en cuenta lo dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta del RD 1393/07, que establece:

1. Para los actuales Licenciados, Ingenieros y Arquitectos el reconocimiento (convalidación) de créditos en el Máster Universitario.
2. Para los actuales Diplomados, Ingenieros Técnicos y Arquitectos Técnicos, se les permite el acceso al Máster, pero las universidades podrán exigir formación

adicional necesaria teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas en los planes de estudios
de origen y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

Por otra parte, se respetará la normativa de la UCLM sobre esta materia, según la cual:

1. Los estudiantes serán admitidos en un Máster universitario mediante resolución de la Comisión Académica del Máster, conforme a los requisitos y
criterios de valoración de méritos que se definan para cada uno de ellos, entre los que podrán figurar requisitos de formación previa específica en algu-
nas disciplinas o de formación complementaria. Los alumnos que cumplan los requisitos y no sean admitidos, en su caso, podrán formular reclamación
ante la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudio, que recabará para su resolución los informes que considere oportunos.

2. La formación complementaria podrá formar parte de la oferta de créditos del Máster y el estudiante podrá cursarla como parte de sus estudios siem-
pre que no le suponga la realización de más de 120 créditos para obtener el título. Dicha formación complementaria podrá diseñarse con materias del
propio Máster universitario o, con la autorización de los responsables del programa, con asignaturas de otros planes de estudios oficiales de la UCLM.

3. Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, para los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapaci-
dad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán, en su caso, la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o
estudios alternativos.

4. La Comisión Académica de cada uno de los Másteres elaborarán y publicarán, con el informe favorable de la Comisión de Reforma de Títulos y Pla-
nes de Estudio, los criterios específicos de admisión, y en su caso, el diseño concreto de la formación complementaria.

No se establecen limitaciones para el acceso distintas a las establecidas en estas disposiciones, pero sí está prevista la posibilidad de exigir formación
complementaria en determinados supuestos.

La Comisión Académica del Máster podrá contemplar, para los antiguos licenciados en ADE o titulaciones afines, el reconocimiento de hasta 12 crédi-
tos del programa de Máster, atendiendo caso por caso a la adecuación de competencias.

La Comisión Académica del Máster podrá acordar exigir para los antiguos diplomados en Ciencias Empresariales o titulaciones afines una formación
complementaria no inferior a 30 créditos que se realizarán fuera del programa del Máster, preferentemente a través de la realización de las intensifica-
ciones previstas en el título de grado en Administración y Dirección de Empresas.

Finalmente, la Comisión Académica del Máster podrá acordar formación complementaria, ad hoc, para aquellos estudiantes que accedan desde titula-
ciones distintas de la licenciatura o grado en Administración y Dirección de Empresas, o titulaciones afines. En estos casos, la formación complemen-
taria se realizará también fuera del programa del Máster, preferentemente a través de la realización de las intensificaciones previstas en el título de
grado en Administración y Dirección de Empresas.

1. Procedimiento de admisión

La admisión se efectuará por la Comisión Académica del Máster, como resultado del proceso de selección realizado entre los alumnos que presenten
su solicitud de acceso y preinscripción dentro del periodo establecido a tal efecto, respetando siempre los procedimientos y requisitos establecidos tan-
to en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, como los previstos de manera especial por la Universidad de Castilla-La Mancha.

Las solicitudes de preinscripción irán dirigidas a la Comisión Académica del Máster (órgano responsable del programa), en los plazos establecidos por
la UCLM, debidamente cumplimentados y acompañadas de los siguientes documentos:

· Impreso de preinscripción.

· Documento acreditativo de la identidad del interesado (DNI o Pasaporte)

· Certificación Académica Personal.

· Título académico que permita el acceso al Máster. En su caso, debidamente traducido al castellano y legalizado por las autoridades competentes.

· Currículo Vitae.

· Otros (experiencia profesional, idiomas, carta de presentación, etc.).

En cuanto a la admisión, de acuerdo con lo establecido en la normativa de la UCLM, las solicitudes serán valoradas por la Comisión Académica del
Máster. La comisión tendrá en cuenta los siguientes criterios, todos ellos con la misma ponderación, al valorar las solicitudes presentadas, otorgándo-
les una calificación que oscilará entre 0 y 5 puntos:

· Titulaciones pertenecientes a la Ramas de conocimiento de Economía y Ciencias sociales, e Ingenierías.

· Expediente académico.

· Perfil y adecuación de la formación previa a los contenidos del Máster.

· Conocimiento de la lengua inglesa (superior al B1).

· Otros méritos académicos o de formación (postgrados, otras titulaciones, congresos, etc)

· Publicaciones.

· Experiencia Profesional.
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· Prueba de acceso o entrevista personal.

Tras evaluar todas las solicitudes, la Comisión Académica elaborará una relación priorizada con los candidatos que hayan resultado admitidos en el
Máster y aquellos que pasan a ser candidatos suplentes, indicando, en caso de resultar necesario, las acciones compensadoras que deberán llevar a
cabo los alumnos admitidos para subsanar posibles deficiencias que se hubieran advertido al examinar su solicitud. Una vez publicadas la lista de ad-
mitidos, los solicitantes excluidos dispondrán de un plazo de reclamaciones de 10 días hábiles, que presentarán ante la Comisión de Reforma de Títu-
los y Planes de Estudio.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los alumnos de nuestra Universidad pueden seguir haciendo uso de los recursos tecnológicos que poníamos a su disposición
durante su etapa de alumnos de grado de nuestra universidad:

· Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en el perfil de acceso alumno de nuestra página web www.uclm.es. En él podrán en-
contrar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc.

· En esa misma página web podrán encontrar los contenidos académicos y oferta de servicios de todos los centros de la Universidad.

· Acceso al buzón del estudiante como cauce para canalizar sus consultas de carácter administrativo durante su estancia en la universidad (http://
mumie.Másteruniversitario.uclm.es/buzon.aspx).

· Cuentas de correo electrónico, bien manteniendo aquella de la que disponían en nuestra Universidad o bien creando nuevas, a través de las cuales se les hace
llegar información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita previa de matrícula, becas, servicios, etc.).

· Consulta de sus expedientes administrativos en red a través de la aplicación informática específica.

· Automatrícula, bien de forma asistida con cita previa en sala o a través de Internet. También se les remite un enlace a su cuenta de correo electrónico para des-
cargarse el manual de automatrícula.

· Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros alumnos una clave de acceso (PIN) para garantizar la confidencialidad y seguridad en sus
operaciones.

· Otras funcionalidades de información y apoyo administrativo con una fuerte base tecnológica (https://www.uclm.es/Perfiles/Estudiante).

En las Jornadas de Acogida a Nuevos Alumnos, los responsables de los distintos servicios harán una presentación en cada centro informando de
su carta de servicios así como la accesibilidad de los mismos.

Para una atención más personalizada como decíamos anteriormente, las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus UGAC se convierten en el eje
fundamental de la información y la gestión administrativa de cara al estudiante.

También a través del call center como punto único de acceso telefónico a nuestra Universidad desde donde derivarán la llamada al departamento en-
cargado de atenderla.

Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren algún tipo de discapacidad en su incorporación al mun-
do universitario, puso en marcha el Servicio de Atención al Estudiante Discapacitado (SAED). Este servicio pretende salvar dichas dificultades
aportando los elementos de apoyo necesarios para dar una solución individualizada a cada alumno. La información sobre servicios se encuentra en la
siguiente dirección web: https://blog.uclm.es/saed/

Para aquellos alumnos que desean, en virtud de los distintos convenios o programas de intercambio que tiene establecidos nuestra Universidad, reali-
zar estancias en otras universidades o bien de aquellos que nos visitan, ponemos a su disposición la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI),
la cual bien a través de su página web https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/ori o de los distintos folletos informativos facilita infor-
mación de todo tipo para estos estudiantes.

Conscientes de la importancia de una visión más integral del alumno, el Vicerrectorado de Estudiantes creó el Servicio de Atención Psicopedagógi-
ca (SAP) en los campus de nuestra Universidad. En ellos, además de una atención personalizada, podrán participar en los distintos talleres que desde
él se organizan y de los cuales pueden obtener información a través de su página web http://www.sap.uclm.es/.

La Universidad de Castilla-La Mancha pone también a disposición de sus alumnos y graduados el Centro de Información y Promoción del Empleo (CI-
PE) a través del cual podrán acceder a bolsas de empleo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de autoempleo, información académi-
co-laboral, o visitar el foro UCLM Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se constituye como un
punto de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página web https://blog.uclm.es/ci-
pe/.

Además de las acciones de orientación previstas con carácter general por la Universidad de Castilla-La Mancha y la Jornada de Orientación específica
de la Titulación señalada anteriormente, en el marco del Máster en Iniciativa Empresarial, se realizará un Plan de acción tutorial de apoyo al estudian-
te, de manera que a cada alumno de las distintas modalidades de enseñanza se le asignará un tutor específico que velará por el adecuado seguimien-
to de las actividades formativas del estudiante y será su interlocutor más inmediato en caso de planteamiento de cualquier problema, utilizando para
ello los canales de comunicación necesarios.

Igualmente, este Plan de Acción Tutorial permitirá, concluido cada curso, mejorar la programación docente y los sistemas de evaluación en ECTS del
conjunto de las materias del título de Máster para el curso siguiente.

Para ello, la Comisión de Garantía de Calidad, diseñará una encuesta general a los estudiantes de Máster con el fin de recabar el grado de satisfac-
ción alcanzado cada curso académico respecto a sus expectativas iniciales y dicha acción tutorial.

La marcha del Plan de Acción Tutorial propuesto y el análisis de los resultados de las encuestas permitirán redactar un informe final que recoja los
principales logros del sistema de apoyo y propuestas a incorporar en el Plan de Acción Tutorial de próximos cursos académicos, tarea de la que se en-
cargará también la Comisión de Garantía de Calidad del Máster.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

La normativa reguladora del procedimiento de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad de Casti-
lla-La Mancha en lo que se refiere a los títulos oficiales de Master establece lo siguiente:

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario

6.1. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñan-
zas conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento de créditos por
materias previamente cursadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asocia-
dos a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del Máster Universitario.

6.2. Igualmente, entre enseñanzas de Máster Universitario, sean de la fase docente de Programas de Doctorado re-
gulados por el Real Decreto 778/1998, de Programas Oficiales de Postgrado desarrollados al amparo del Real De-
creto 56/2005 o de títulos de Máster desarrollados al amparo del Real Decreto 1393/2007, serán objeto de reconoci-
miento las materias cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las
enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster que se curse en el momento de la
solicitud.

6.3. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas en España, para
los que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se recono-
cerán los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supera-
do íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función
de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 7. Reconocimiento de estudios superiores no universitarios

7.1. En virtud de los dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices fijadas por el Gobierno de la Nación,
en su caso, el Gobierno de la Comunidad Autónoma y el procedimiento que establezca la Universidad de Castilla-La
Mancha, podrán ser reconocidos en titulaciones oficiales de grado estudios cursados en enseñanzas artísticas supe-
riores, en la formación profesional de grado superior, en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de
grado superior y en las enseñanzas deportivas de grado superior.

7.2. A estos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el art.- 77.3 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación
de Castilla-La Mancha, y en el art.5.2 del R.D. 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de Estudios en
el ámbito de la Educación Superior, se promoverán los acuerdos de colaboración necesarios entre la universidad y
la Comunidad Autónoma para establecer el reconocimiento de créditos entre estudios de grado y ciclos formativos
de grado superior de la formación profesional.

7.3. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma deberán
acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de enseñanzas superiores no universitarias en los mis-
mos términos. En cualquier caso, la Universidad establece que el número máximo de créditos que se podrán recono-
cer en una titulación de grado por estudios superiores no universitarios será de 54.

Artículo 7. Bis. Reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral y enseñanzas universita-
rias no oficiales

7 bis.1. La experiencia profesional o laboral debidamente acreditada, conforme a los criterios establecidos por el
Centro responsable de la enseñanza, podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la ob-
tención de un título oficial de Grado o Máster Universitario, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título. La Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de
Créditos tendrá en cuenta los siguientes criterios para reconocer créditos por experiencia laboral o profesional:

- El reconocimiento se aplicará preferentemente en los créditos de prácticas externas (practicum) que contemple el
plan de estudios o, en su caso, en materias de contenido eminentemente práctico (más del 50 % de los créditos de
la materia).

- El estudiante que solicite el reconocimiento de créditos por experiencia profesional deberá aportar:

- Solicitud de reconocimiento de créditos en el formato oficial que habilite la Universidad.
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- Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social.

- Certificado de la empresa o empresas en las que haya desarrollado la actividad susceptible de reconocimiento en
el que el Director de Recursos Humanos o persona que ocupe un puesto de similar responsabilidad certifique las
funciones realizadas por el trabajador. En el caso de trabajadores autónomos, no será necesario la aportación de di-
cho documento, aunque la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro podrá requerir la do-
cumentación complementaria que considere oportuna.

- Memoria realizada por el estudiante en la que explique las tareas desarrolladas en los distintos puestos que ha
ocupado y en las que, en su opinión, le han permitido obtener algunas de las competencias inherentes al título en el
que desea obtener el reconocimiento académico.

- Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros, a la vista de la documentación pre-
sentada por el estudiante, podrán acordar realizar una entrevista personal para aclarar ciertos aspectos y, en su ca-
so, realizar una prueba de carácter objetivo para valorar las competencias que declara poseer el estudiante.

- Cuando el reconocimiento de créditos se pretenda aplicar sobre una asignatura que no sean las prácticas externas
o que no tenga un carácter práctico, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro, si esti-
ma que podría ser reconocible, deberá elaborar un informe y remitir la solicitud junto con la documentación aportada
por el estudiante a la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Universi-
dad, que será el órgano responsable de resolver el reconocimiento de créditos de asignaturas por la acreditación de
experiencia profesional.

7 bis.2. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales condu-
centes a la obtención de los títulos referidos en el art.- 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades. A estos efectos serán reconocibles en las enseñanzas oficiales los créditos obtenidos en estudios uni-
versitarios no oficiales que se encuentren inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) con-
forme a lo dispuesto en el art. 17 del RD 1509/2008, de 12 de septiembre.

7 bis.3. El número de créditos objeto de reconocimiento por experiencia profesional o laboral y enseñanzas univer-
sitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento de los créditos totales que constituyen el
plan de estudios.

7 bis.4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universi-
dad de Castilla-La Mancha podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al se-
ñalado anteriormente o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el título haya sido ex-
tinguido y sustituido por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo
plan de estudios.

7 bis.5. Las memorias elaboradas para la verificación del Consejo de Universidades de los títulos de Grado y Más-
ter Universitario, deberán incluir, si así lo estima el órgano responsable de las enseñanzas, la posibilidad de recono-
cimiento de créditos por otras enseñanzas universitarias no oficiales y, en su caso, la posibilidad de reconocimiento
de la experiencia profesional o laboral en el ámbito de la titulación que el nuevo estudiante pudiera acreditar.

7 bis.6. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma de-
berán acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de la experiencia profesional y laboral y ense-
ñanzas universitarias no oficiales en los mismos términos.

Artículo 8. Estudios extranjeros

8.1. Para los estudiantes que soliciten el reconocimiento de los créditos por haber cursado estudios universitarios
en el extranjero, se mantiene el régimen establecido por el RD 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las
condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

8.2. Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a los preceptos contenidos en
la presente normativa.

Artículo 9.- Estudios interuniversitarios y programas de movilidad

En las enseñanzas que se organicen de forma conjunta con otras Universidades españolas o extranjeras, y en los
programas de movilidad se estará, en lo concerniente al reconocimiento de créditos, a lo dispuesto en los correspon-
dientes convenios y a los protocolos establecidos por la Universidad de Castilla-La Mancha.

Capítulo II

Transferencia de Créditos

Artículo 10: Definición
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10.1. Según la redacción dada por el punto 2 del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, la transferencia de créditos
implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante,
se incluirán la totalidad de los créditos superados en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u
otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

10.2. La transferencia de créditos requiere la previa aceptación del estudiante en las enseñanzas correspondientes.

Artículo 11. Procedimiento

11.1. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al
Sr. Decano/Director del respectivo Centro, o en su caso, al Coordinador del Máster Universitario.

11.2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido superados en otro centro universitario, la acreditación do-
cumental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho centro.

Capítulo III: Órganos competentes de Resolución, plazos y procedimiento, e incorporación al expediente de
los estudiantes el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 12. Órganos competentes para la resolución de reconocimiento de créditos en Títulos de Grado y
Máster

12.1. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros estarán constituidas por cin-
co miembros designados por el órgano responsable del programa, siendo uno de ellos un representante de los estu-
diantes. Sus funciones serán:

- Estudio, propuesta y emisión de resolución expresa, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 7.bis, sobre las solicitu-
des de reconocimiento de créditos. A tal efecto, las Comisiones podrán solicitar informes a los Departamentos que
correspondan. Las resoluciones de reconocimiento deberán dictarse respetando la fecha límite que el Vicerrectorado
con competencias en materia de estudiantes fije para cada curso académico al efecto, y, en todo caso, en un plazo
máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

- En la resolución de reconocimiento se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como las materias o asig-
naturas que el estudiante no deberá cursar por considerar que ya han sido adquiridas las competencias correspon-
dientes a los créditos reconocidos.

- Elaborar, en coordinación con los Departamentos que correspondan, tablas de reconocimiento para aquellos su-
puestos en que proceda el reconocimiento automático de créditos obtenidos en otras titulaciones oficiales de Grado,
de la misma o distinta rama de conocimiento, o en titulaciones oficiales de Máster Universitario. Las tablas de reco-
nocimiento serán públicas para informar con antelación a los estudiantes sobre las materias o asignaturas que les
serán reconocidas.

- Emitir informe, previamente a su tramitación, sobre los recursos que se puedan interponer respecto al reconoci-
miento de créditos.

- Las resoluciones de reconocimiento y los acuerdos adoptados sobre las reclamaciones interpuestas contra el reco-
nocimiento serán firmadas por el Presidente de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos corres-
pondiente.

12.2. Se constituirá la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Univer-
sidad, formada por los vicerrectores con competencias en materia de grado, máster, y ordenación académica, o per-
sonas en quien deleguen, un profesor doctor por cada una de las ramas de conocimiento, nombrados por el Con-
sejo de Gobierno a propuesta del Consejo de Dirección, y dos representantes de estudiantes, uno de grado y otro
de postgrado, y como secretario, el Director Académico del vicerrectorado con competencias en materia de Grado y
Máster.

Sus funciones serán:

- Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Cen-
tros en los procesos de reconocimientos de créditos.

- Coordinar a las Comisiones Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros para que exista una línea
común de actuación en la aplicación de esta normativa.

- Resolver, en primera instancia, las dificultades que pudieran surgir en los proceso de reconocimiento.

- Revisión de los recursos de alzada que se interpongan a las resoluciones de las Comisiones de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos de los Centros.
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- Validar las tablas de reconocimiento automáticas que publiquen los Centros.

- Informar los reconocimientos que se puedan establecer entre Ciclos Formativos de Grado Superior y las enseñan-
zas universitarias, así como los posibles reconocimientos de la experiencia laboral que se pudiera contemplar en los
distintos planes de estudios.

- Resolver las propuestas de reconocimiento de créditos de asignaturas por experiencia profesional o laboral, previo
informe favorable del Centro responsable de la titulación.

12.3. Contra los acuerdos de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, se podrá interponer
reclamación en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de la recepción de la resolución de reco-
nocimiento.

12.4. Contra los acuerdos adoptados por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la fase
de reclamación, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación.

Artículo 13. Plazos y procedimientos

13.1. La Universidad podrá establecer anualmente uno o dos plazos de solicitud para que los estudiantes puedan
solicitar el reconocimiento y transferencia de créditos, con el fin de ordenar el proceso en los periodos de matrícula.

13.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado en las unidades admi-
nistrativas que determine la Universidad, quien deberá aportar la certificación académica, así como el plan de estu-
dios de origen y el programa de todas las asignaturas de las que se solicite el reconocimiento, con indicación de las
competencias adquiridas.

13.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

13.4. Aquellos estudiantes solicitantes de transferencia de créditos que hayan cursados sus enseñanzas en una Uni-
versidad distinta de la UCLM deberán aportar los documentos oficiales requeridos para hacer efectiva la incorpora-
ción de la información a su expediente académico.

Artículo 14. Incorporación al expediente del reconocimiento y la transferencia de créditos

14.1. Los créditos, encuadrados en la unidad formativa evaluada y certificada, se incorporarán al nuevo expediente
del estudiante con el literal, la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen,
con indicación de la Universidad en la que se cursaron (Asignatura cursada en la titulación T, Universidad U).

14.2. Si al realizarse el reconocimiento, se modificara la tipología de los créditos origen, se indicará en el expediente
la tipología de origen pero también se hará constar el tipo de créditos reconocidos en destino.

14.3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del suplemento Euro-
peo al Título.

14.4. Con objeto de facilitar la movilidad entre universidades integradas en el Espacio Europeo de Educación Supe-
rior, en las certificaciones académicas de los títulos oficiales que se expidan a los estudiantes deberán incluirse los
siguientes aspectos:

- Rama de conocimiento a la que se adscribe el título

- En caso de profesiones reguladas, referencia de la publicación oficial en la que se establezcan las condiciones del
plan de estudios y requisitos de verificación.

- Materias de formación básica a las que se vinculan las correspondientes materias o asignaturas, y

- Traducción al inglés de todas las materias y asignaturas cursadas por el estudiante.

14.5. El reconocimiento de créditos en estudios de Grado o Máster por enseñanzas universitarias no oficiales, por
enseñanzas superiores no universitarias o por experiencia profesional o laboral, previo abono del precio público co-
rrespondiente, se incorporará sin calificación, por lo que no computará a efectos de baremación del expediente.

DISPOSICÍÓN ADICIONAL
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En las enseñanzas de Máster Universitario se habilita a la correspondiente Comisión Académica del Máster para que
actúe como Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de ese título.

DISPOSICÍÓN TRANSITORIA

Las convalidaciones de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES, seguirán rigiéndose conforme a los crite-
rios establecidos en el Anexo I del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directri-
ces generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional, sin perjuicio de que serán las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos estable-
cidas en la presente normativa las competentes para dictar las correspondientes resoluciones.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

La Comisión Académica del Máster podrá acordar exigir para los antiguos diplomados en Ciencias Empresariales o
titulaciones afines una formación complementaria no inferior a 30 créditos que se realizarán fuera del programa del
Máster a partir de asignaturas del grado de ADE.

Concretamente, las asignaturas que habrán de cursarse como complementos formativos previos procederán de las
siguientes áreas:

ASIGNATURA ECTS

Organización de Empresas 6

Economía Financiera 6

Marketing 6

Estadística 6

Econometría 6

Finalmente, la Comisión Académica del Máster podrá acordar formación complementaria, ad hoc, para aquellos es-
tudiantes que accedan desde titulaciones distintas de la licenciatura o grado en Administración y Dirección de Em-
presas o titulaciones afines. Para estos estudiantes, la Comisión de Coordinación del Máster valorará, una vez anali-
zado cada currículum, si la formación previa permite garantizar un nivel mínimo de conocimientos en estas materias,
y no es necesario cursar complementos formativos previos. En caso contrario, la Comisión de Coordinación decidirá
qué asignaturas correspondientes a las materias de la tabla anterior tendrán que cursar los estudiantes. En estos ca-
sos, la formación complementaria se realizará también fuera del programa del Máster, preferentemente a través de
la realización de las intensificaciones previstas en el nuevo título de grado en Administración y Dirección de Empre-
sas.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Enseñanza teórica

Enseñanza práctica

Presentación de informes o trabajos

Tutorías individuales o en grupo

Evaluaciones

Elaboración de informes o trabajos

Estudio o preparación de pruebas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Pruebas de evaluación

Aprendizaje a través de la elaboración de trabajos individuales y/o en grupo.

Búsquedas bibliográficas

Autoaprendizaje

Lectura de artículos y otros documentos escritos.

Resolución de problemas y ejercicios

Estudio de casos

Debates en aula

Seminarios de especialización

Presentación de trabajos, bien de forma presencial, bien mediante elaboración de documentos audiovisuales.

Visionado de videos y otros archivos audiovisuales.

Tutorías individuales y en grupo, tanto presenciales, como virtuales a través de videoconferencia, foros y chats online.

Debates a través de foros virtuales.

Seminario de orientación TFM

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen final y pruebas de progreso

Presentación y defensa de trabajos

Resolución de problemas, ejercicios y casos prácticos, presentación de memorias e informes, participación el aula, etc.

Informe del tutor sobre TFM

Presentación oral y escrita y defensa del TFM

5.5 NIVEL 1: Contabilidad, finanzas, fiscalidad y aspectos jurídico institucionales (MODALIDAD PRESENCIAL)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Contabilidad para emprendedores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad para emprendedores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Profundizar en la normativa y los sistemas contables que conducen a la obtención, análisis e interpretación de información externa e interna a la em-
presa para la toma de decisiones de los distintos agentes interesados en ella, como accionistas, directivos, clientes, empleados o administración públi-
ca.

Resolver problemas de forma creativa e innovadora.

Buscar información, su análisis, interpretación, síntesis y transmisión.

Asumir una responsabilidad social y ética en la toma de decisiones.

Escuchar, negociar, persuadir y defender argumentos oralmente o por escrito.

Conocer la normativa contable y fiscal en materia de impuestos necesarios para la presentación de los estados contables,

Aprender a buscar información necesaria para el cálculo y contabilización de los diferentes impuestos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve contenido de la asignatura

1. Presentación y análisis de la información contable de las PYMES. Utilidad de cara a la toma de decisiones sobre los nuevos negocios.
2. Contabilidad de Gestión para emprendedores
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3. Contabilidad de cooperativas
4. Contabilidad para PYMES
5. Contabilidad Fiscal para PYMES

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aunque la docencia es en español, se podrá hacer uso de materiales en inglés.

Presentación de la asignatura

La asignatura de Contabilidad para emprendedores, está dividida en cinco partes diferenciadas, siendo la tercera y la cuarta con el mismo contenido
pero para entidades diferentes.

Con la primera parte, se realiza un breve resumen de lo analizado en algunas de las asignaturas del área de Contabilidad a lo largo del Grado, hacien-
do especial hincapié en el estudio de las cuentas anuales, centrando la atención en el aspecto de las PYMES, para poder proceder a la toma de deci-
siones de carácter emprendedor; no obstante, al tratarse de una contabilidad para emprendedores resulta necesario realizar un estudio de los estados
financieros previsionales, a partir de los cuales la empresa podrá tomar decisiones sobre inversión y financiación.

Por otra parte, en la segunda parte de la asignatura se analizan cuestiones relativas a la Contabilidad de gestión, abordando en primer lugar una intro-
ducción al cálculo de costes en una empresa para luego desarrollar el proceso presupuestario y el análisis de las principales herramientas de gestión
como cuadro de mando integral, capital intelectual y responsabilidad social corporativa.

En la tercera y cuarta parte, se trata la contabilidad tanto de cooperativas, como de otro tipo de PYME, ya que estas formas jurídicas son muy comu-
nes en los nuevos negocios.

En la última parte de la asignatura se estudian los tratamientos contables de los diferentes impuestos que debe soportar la empresa, poniendo espe-
cial atención en las PYMES; para ello, será necesario realizar un repaso de la normativa de los distintos impuestos, así como de la normativa contable
en materia impositiva.

Es una asignatura que está muy relacionada con otras que se impartirán en el posgrado, de áreas como Economía Financiera y Hacienda, por lo que
es clave para su posterior comprensión.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse oralmente, y por escrito de forma clara y sintética usando TIC.

G2 - Capacidad de automotivación y adaptación a entornos nuevos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad para comprender la responsabilidad social y la deontología profesional en el ámbito de la dirección de empresas.

T2 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar grupos y cooperar en la realización de proyectos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para analizar la viabilidad económica financiera de un nuevo proyecto empresarial.

E2 - Capacidad para llevar a cabo todas las fases del proceso de creación de empresa e identificar y evaluar las oportunidades de
negocio.

E3 - Capacidad para desarrollar un plan de negocios realista y fiable.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 15 100

Enseñanza práctica 25 100

Presentación de informes o trabajos 5 100

Tutorías individuales o en grupo 2.5 100

Evaluaciones 2.5 100

Elaboración de informes o trabajos 60 0
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Estudio o preparación de pruebas 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Pruebas de evaluación

Aprendizaje a través de la elaboración de trabajos individuales y/o en grupo.

Búsquedas bibliográficas

Autoaprendizaje

Lectura de artículos y otros documentos escritos.

Resolución de problemas y ejercicios

Estudio de casos

Debates en aula

Seminarios de especialización

Presentación de trabajos, bien de forma presencial, bien mediante elaboración de documentos audiovisuales.

Visionado de videos y otros archivos audiovisuales.

Tutorías individuales y en grupo, tanto presenciales, como virtuales a través de videoconferencia, foros y chats online.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y pruebas de progreso 30.0 30.0

Presentación y defensa de trabajos 30.0 30.0

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos, presentación de memorias
e informes, participación el aula, etc.

40.0 40.0

NIVEL 2: Financiación para emprendedores y pymes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Financiación para emprendedores y pymes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Dotar a los alumnos de los conceptos y conocimientos básicos sobre los instrumentos financieros disponibles para la financiación de proyectos em-
prendedores.

- Diferenciar entre alternativas de financiación que permita escoger la más adecuada a cada situación concreta.

- Analizar el impacto que tiene sobre la empresa las decisiones de financiación tomadas.

- Analizar la viabilidad económica financiera de los proyectos de inversión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve contenido de la asignatura

1. Las fuentes de financiación empresarial
2. Capital Riesgo formal e informal
3. Mercado de crédito, Sociedades de Garantía recíproca y préstamos participativos
4. Mercado alternativo bursátil
5. Ayudas públicas y líneas de financiación para emprendedores
6. Análisis económico y financiero de proyectos emprendedores

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aunque la docencia es en español, se podrá hacer uso de materiales en inglés.

Presentación de la asignatura

A la hora de poner en marcha una iniciativa de negocio o bien de desarrollar nuevos proyectos empresariales que permitan la expansión de una em-
presa, uno de los principales problemas es la obtención de los recursos financieros necesarios.

Por ello, se hace necesario conocer las alternativas disponibles de financiación que permiten la creación y expansión de empresas a través del desa-
rrollo de nuevos proyectos empresariales.

Partiendo de las alternativas clásicas de financiación, se incide desde un enfoque práctico en aquellas otras alternativas que permiten el desarrollo de
proyectos emprendedores, como la financiación no bancaria, determinados instrumentos privados de financiación y ayudas públicas que posibilitan el
crecimiento de las empresas en expansión o el desarrollo de aquellas empresas que nacen a raíz de un proyecto o una idea innovadora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Capacidad de automotivación y adaptación a entornos nuevos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar grupos y cooperar en la realización de proyectos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para analizar la viabilidad económica financiera de un nuevo proyecto empresarial.

E3 - Capacidad para desarrollar un plan de negocios realista y fiable.

E4 - Capacidad para extraer información relevante del entorno económico empresarial, aplicable a la toma de decisiones.

E5 - Capacidad para conocer en profundidad los mecanismos y recursos facilitados por las políticas públicas de fomento de la
actividad emprendedora y fomento del empleo autónomo, en los diferentes ámbitos de la administración pública, siendo capaz de
aprovechar eficientemente estos recursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 15 100

Enseñanza práctica 25 100

Presentación de informes o trabajos 5 100

Tutorías individuales o en grupo 2.5 100

Evaluaciones 2.5 100

Elaboración de informes o trabajos 75 0

Estudio o preparación de pruebas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Pruebas de evaluación

Aprendizaje a través de la elaboración de trabajos individuales y/o en grupo.

Búsquedas bibliográficas

Autoaprendizaje

Lectura de artículos y otros documentos escritos.

Resolución de problemas y ejercicios

Estudio de casos

Debates en aula

Seminarios de especialización

Presentación de trabajos, bien de forma presencial, bien mediante elaboración de documentos audiovisuales.

Visionado de videos y otros archivos audiovisuales.

Tutorías individuales y en grupo, tanto presenciales, como virtuales a través de videoconferencia, foros y chats online.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y pruebas de progreso 30.0 30.0

Presentación y defensa de trabajos 20.0 20.0

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos, presentación de memorias
e informes, participación el aula, etc.

50.0 50.0

NIVEL 2: Estrategias fiscales del pequeño empresario/autónomo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

06
89

99
53

31
84

51
28

73
66

2



Identificador : 4314445

19 / 74

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategias fiscales del pequeño empresario/autónomo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Que el alumno conozca los criterios técnicos que permitan determinar qué forma jurídica es la más adecuada para constituir un pequeño negocio o autónomo.

· Desarrollar las fórmulas de tributación aplicadas a la obtención de rendimientos por empresarios individuales y empresas de reducida dimensión.

· Valorar los diferentes regímenes tributarios sobre los rendimientos a la hora de optar por aquél que le minore el impacto tributario en sus cuentas.

· Desarrollar las diferentes figuras tributarias que afectan especialmente al tráfico mercantil en operaciones realizadas por empresarios individuales y empresas de
reducida dimensión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Breve contenido de la asignatura

1. Principales conceptos impositivos en la LGT 58/2003. Fundamentos.
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2. Estructura y clasificación de los impuestos. Especial referencia a PYMES
3. Régimen Jurídico Tributario de la creación de PYMES. Empresarios individuales y asimilados. Empresas societarias.
4. Procedimientos ante la Hacienda Pública para constituir negocios. Procedimientos ante los Ayuntamientos y Otros trámites.
5. Régimen Fiscal de la PYME gestionada en forma de empresario individual. Rendimientos de actividades empresariales en el IRPF. Estimación directa, simplifi-

cada y objetiva. Opciones de tributación. Ganancias patrimoniales.
6. Régimen Fiscal de la PYME gestionada en forma de persona jurídica.
7. Régimen Fiscal de la PYME: Imposición Indirecta. IVA. Régimen general. Regímenes Especiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aunque la docencia es en español, se podrá hacer uso de materiales en inglés.

Presentación de la asignatura

Esta asignatura pretende profundizar en el régimen jurídico tributario de la creación de pequeñas y medianas empresas, valorando las posibles opcio-
nes para constituir un negocio. Asimismo, pretende analizar las mejores prácticas en la tributación de los rendimientos empresariales por personas fí-
sicas y empresas de reducida dimensión con el fin de minimizar el impacto fiscal en la generación de rentas y beneficios empresarios. Por último, pre-
tende analizar el impacto de la imposición sobre el tráfico mercantil de los negocios realizados por PYMES y autónomos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Capacidad de automotivación y adaptación a entornos nuevos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad para comprender la responsabilidad social y la deontología profesional en el ámbito de la dirección de empresas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Capacidad para llevar a cabo todas las fases del proceso de creación de empresa e identificar y evaluar las oportunidades de
negocio.

E5 - Capacidad para conocer en profundidad los mecanismos y recursos facilitados por las políticas públicas de fomento de la
actividad emprendedora y fomento del empleo autónomo, en los diferentes ámbitos de la administración pública, siendo capaz de
aprovechar eficientemente estos recursos.

E6 - Capacidad para planificar la adaptación de la empresa a los cambios en el entorno económico, legal, social y cultural, con
especial incidencia en los procesos de internacionalización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 15 100

Enseñanza práctica 15 100

Presentación de informes o trabajos 7.5 100

Tutorías individuales o en grupo 7.5 100

Evaluaciones 5 100

Elaboración de informes o trabajos 55 0

Estudio o preparación de pruebas 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Pruebas de evaluación

Aprendizaje a través de la elaboración de trabajos individuales y/o en grupo.

Búsquedas bibliográficas

Autoaprendizaje

Lectura de artículos y otros documentos escritos.
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Resolución de problemas y ejercicios

Estudio de casos

Debates en aula

Seminarios de especialización

Presentación de trabajos, bien de forma presencial, bien mediante elaboración de documentos audiovisuales.

Visionado de videos y otros archivos audiovisuales.

Tutorías individuales y en grupo, tanto presenciales, como virtuales a través de videoconferencia, foros y chats online.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y pruebas de progreso 60.0 60.0

Presentación y defensa de trabajos 20.0 20.0

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos, presentación de memorias
e informes, participación el aula, etc.

20.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Negocios internacionales y estrategias empresariales y de marketing (MODALIDAD PRESENCIAL)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aspectos estratégicos con la gestión de nuevos negocios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aspectos estratégicos en la gestión de nuevos negocios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar oportunidades de negocio a través de análisis estratégicos.

Comprender las implicaciones que tienen las iniciativas empresariales en la dirección de la empresa de acuerdo con un enfoque estratégico.

Identificar las estrategias de diversificación e internacionalización que aplican empresas concretas y justificar cuáles serían sus mejores opciones.

Identificar las implicaciones que el desarrollo de nuevos negocios tiene en la dirección de recursos humanos.

Identificar las implicaciones que el desarrollo de nuevos negocios tiene en la dirección de operaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Planificación estratégica de nuevas iniciativas empresariales.
2. Estrategias competitivas para nuevos negocios.
3. Estrategias de crecimiento y desarrollo para nuevos negocios.
4. Aspectos de implantación estratégica para nuevos negocios.
5. Implicaciones de los nuevos negocios en la dirección de recursos humanos.
6. Implicaciones de los nuevos negocios en la dirección de operaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aunque la docencia es en español, se podrá hacer uso de materiales en inglés.

Presentación de la asignatura

Elegir el tipo de negocio y el mercado al que se dirige es el punto inicial de la actividad emprendedora, ya sea por la creación de una nueva empresa
o por la modificación del campo de actividad de una organización ya establecida. Esta elección depende del análisis de una serie de variables que tra-
tará de identificar oportunidades de negocio en mercados poco amplios, de nueva creación o con un alto potencial de crecimiento. Todos los aspectos
relacionados con la gestión de los nuevos negocios deben recogerse en el Plan de Empresa. En esta asignatura se prestará especial atención a las
implicaciones que los nuevos negocios tienen con la Dirección de Recursos Humanos y Dirección de Operaciones.

La empresa deberá desarrollar modelos estratégicos de análisis tanto del entorno como de sus propios recursos y capacidades para poder identificar
nuevas oportunidades. Posteriormente, se deberá realizar una planificación estratégica de los nuevos negocios, analizando sus implicaciones estra-
tégicas a nivel corporativo, competitivo y funcional. Éstas vienen determinadas por los objetivos que se pretenden alcanzar, la actividad que se va a
desarrollar, la elección de los mercados dónde competir, el tipo de estrategia competitiva a desarrollar para posicionarse en los mismos y los aspectos
operacionales y de recursos humanos relacionados con su puesta en marcha.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse oralmente, y por escrito de forma clara y sintética usando TIC.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar grupos y cooperar en la realización de proyectos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E2 - Capacidad para llevar a cabo todas las fases del proceso de creación de empresa e identificar y evaluar las oportunidades de
negocio.

E3 - Capacidad para desarrollar un plan de negocios realista y fiable.

E4 - Capacidad para extraer información relevante del entorno económico empresarial, aplicable a la toma de decisiones.

E6 - Capacidad para planificar la adaptación de la empresa a los cambios en el entorno económico, legal, social y cultural, con
especial incidencia en los procesos de internacionalización.

E8 - Capacidad para analizar la viabilidad técnica, estratégica y comercial de las iniciativas empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 15 100

Enseñanza práctica 19.5 100

Presentación de informes o trabajos 8 100

Tutorías individuales o en grupo 2.5 100

Evaluaciones 5 100

Elaboración de informes o trabajos 65 0

Estudio o preparación de pruebas 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Pruebas de evaluación

Aprendizaje a través de la elaboración de trabajos individuales y/o en grupo.

Búsquedas bibliográficas

Autoaprendizaje

Lectura de artículos y otros documentos escritos.

Resolución de problemas y ejercicios

Estudio de casos

Debates en aula

Seminarios de especialización

Presentación de trabajos, bien de forma presencial, bien mediante elaboración de documentos audiovisuales.

Visionado de videos y otros archivos audiovisuales.

Tutorías individuales y en grupo, tanto presenciales, como virtuales a través de videoconferencia, foros y chats online.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y pruebas de progreso 30.0 30.0

Presentación y defensa de trabajos 20.0 20.0

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos, presentación de memorias
e informes, participación el aula, etc.

50.0 50.0

NIVEL 2: Plan de marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Plan de marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar y diseñar los modelos de negocio más adecuados a cada mercado y entorno.

· Desarrollar los conocimientos prácticos y el dominio de herramientas utilizadas habitualmente en la dirección de Departamentos de Marketing.

· Identificar oportunidades de negocio mediante la utilización de técnicas de investigación de mercados aplicadas al análisis de las oportunidades de mercado.

· Definir los objetivos de marketing que las empresas pretenden alcanzar durante el proceso de introducción en nuevos mercados, especialmente en el contexto de
procesos de internacionalización.

· Conocimiento avanzado del planteamiento de las estrategias de marketing en función de los objetivos definidos y su concreción en acciones de marketing.

· Entender cómo se diseña e implanta un programa de marketing efectivo y adecuado a cada uno de los mercados objetivo definidos.

· Entender los principios fundamentales del Marketing Relacional y las principales herramientas del CRM (Customer Relationship Management).

· Conocer los fundamentos de la gestión del Marketing en el entorno on-line.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Los modelos de negocio y el plan marketing.
2. Marketing Relacional: principios, métricas y herramientas CRM.
3. Herramientas y técnicas de investigación de mercados aplicadas al análisis del mercado, el entorno y el consumidor.
4. Estrategias de Marketing y procesos de Innovación de productos y servicios.
5. Herramientas de control del plan de Marketing. Auditoría de Marketing.
6. Marketing Internacional. Gestión de Marketing en mercados globales.
7. El Plan de Marketing Digital. La gestión de Marketing en el entorno on-line.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aunque la docencia es en español, se podrá hacer uso de materiales en inglés.
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Presentación de la asignatura

En un entorno cambiante todas las empresas necesitan orientar su planteamiento estratégico hacia el cliente y promover relaciones estables con los
clientes objetivo. En el caso de las empresas de nueva creación un objetivo prioritario es realizar un diagnóstico adecuado de las oportunidades de
mercado y la forma de rentabilizarlas. Una herramienta fundamental para conseguir este objetivo es el plan de marketing. El plan de marketing integra
todas las actividades que conforman el proceso de marketing: (1) Analizar las oportunidades de mercado, (2) Seleccionar los mercados objetivos, (3)
Definir estrategias de marketing, (4)Desarrollar el programa de marketing, (5) Evaluar los resultados y realizar auditorías de marketing. El plan de mar-
keting se apoya en el análisis del mercado para fijar de manera coherente, los objetivos, la estrategia, los medios tácticos a emplear y los resultados
esperados en los diferentes mercados en los que opera. El éxito en la implantación un proyecto empresarial de nueva creación dependerá en gran me-
dida de la capacidad de los directivos para diagnosticar las necesidades latentes en el mercado, formular la estrategia de marketing más acertada y
desarrollar programas de acción específicos. En este ámbito tiene especial relevancia la gestión de relaciones con el cliente, aplicando los principios y
herramientas del Marketing Relacional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse oralmente, y por escrito de forma clara y sintética usando TIC.

G2 - Capacidad de automotivación y adaptación a entornos nuevos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar grupos y cooperar en la realización de proyectos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Capacidad para llevar a cabo todas las fases del proceso de creación de empresa e identificar y evaluar las oportunidades de
negocio.

E3 - Capacidad para desarrollar un plan de negocios realista y fiable.

E4 - Capacidad para extraer información relevante del entorno económico empresarial, aplicable a la toma de decisiones.

E8 - Capacidad para analizar la viabilidad técnica, estratégica y comercial de las iniciativas empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 15 100

Enseñanza práctica 25 100

Presentación de informes o trabajos 2.5 100

Tutorías individuales o en grupo 5 100

Evaluaciones 2.5 100

Elaboración de informes o trabajos 75 0

Estudio o preparación de pruebas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Pruebas de evaluación

Aprendizaje a través de la elaboración de trabajos individuales y/o en grupo.

Búsquedas bibliográficas

Autoaprendizaje
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Lectura de artículos y otros documentos escritos.

Resolución de problemas y ejercicios

Estudio de casos

Debates en aula

Seminarios de especialización

Presentación de trabajos, bien de forma presencial, bien mediante elaboración de documentos audiovisuales.

Visionado de videos y otros archivos audiovisuales.

Tutorías individuales y en grupo, tanto presenciales, como virtuales a través de videoconferencia, foros y chats online.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y pruebas de progreso 30.0 30.0

Presentación y defensa de trabajos 20.0 20.0

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos, presentación de memorias
e informes, participación el aula, etc.

50.0 50.0

NIVEL 2: Emprendimiento y negocios internacionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Emprendimiento y negocios internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El emprendimiento internacional se define como: el descubrimiento, aplicación, evaluación y explotación de oportunidades -fuera de la nación- para
crear futuros bienes y servicios (Oviatt y McDougall, 2005). De acuerdo con lo expuesto el objetivo de esta asignatura es dotar al alumno de los cono-
cimientos teóricos y de las herramientas analíticas avanzadas que le permitan diseñar y abordar con suficientes garantías el proceso de internaciona-
lización empresarial. Así, por ejemplo, se mostrará al estudiante, desde una perspectiva eminentemente práctica, cómo efectuar la selección de los
mercados internacionales y cómo escoger la forma más adecuada para penetrar en los mismos, haciendo especial hincapié en los factores del entorno
susceptibles de condicionar la estrategia de apertura exterior de la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El mercado global: oportunidades y riesgos para las pequeñas y medianas empresas
2. Factores de competitividad en el entorno internacional
3. Selección de mercados exteriores: análisis y diagnóstico del entorno
4. Formas de penetración en los mercados exteriores
5. El offshoring y la cooperación empresarial como estrategia de internacionalización
6. Aspectos institucionales del emprendimiento internacional
7. Las políticas públicas para el emprendimiento internacional
8. Aspectos técnicos de las operaciones de importación y exportación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aunque la docencia es en español, se podrá hacer uso de materiales en inglés.

Presentación de la asignatura

Uno de los hitos económicos más relevantes de las últimas décadas lo constituye la progresiva internacionalización de la economía mundial. Los ex-
cepcionales avances técnicos logrados en los campos de las telecomunicaciones y del transporte, sumados a la progresiva reducción de barreras
arancelarias, han propiciado la intensificación del tráfico comercial exterior y una cada vez mayor integración económica internacional. En lo que al
mundo empresarial se refiere, este fenómeno ha creado nuevas oportunidades a la espera de ser aprovechadas por los más emprendedores Así, se
percibe, casi de forma intuitiva, que la globalización de los mercados amplía el número de clientes potenciales a los que las entidades van a poder diri-
gir sus bienes y servicios. Pero, al mismo tiempo, la globalización también comporta una serie de riesgos para las empresas, ya que, si bien es cierto
que éstas van a tener acceso a otros mercados nacionales, también lo es el hecho de que, ahora, el propio mercado doméstico va a ser el objetivo de
nuevos competidores, empresas extranjeras que, igual que las locales, intentan expandir su campo de acción.

En definitiva, la globalización de la economía pone de manifiesto la necesidad de que las organizaciones empresariales adopten una visión internacio-
nal de los negocios. Ello exige que la estrategia corporativa global incorpore una estrategia de internacionalización diseñada con el objeto de modelar
la participación de la empresa en la arena internacional. La selección del modo de ingreso (exportación, concesión de licencias o inversión directa), la
amplitud del mercado que se pretende atender o la cantidad y diversidad de los productos que se van a ofrecer son algunas de las decisiones que se
incluyen dentro de esta estrategia. Estas decisiones van a estar condicionadas no sólo por factores internos de la empresa, sino también por una am-
plia variedad de condicionantes externos de tipo económico y jurídico-político, como los tipos de interés, tipos de cambio, medios de pago empleados
en el tráfico comercial internacional o el riesgo-país. Todas estas cuestiones añadidas requieren un alto grado de capacitación por parte de los empre-
sarios y los directivos y, en definitiva, un conocimiento específico que en muchas ocasiones no puede ser abordado en los estudios de grado de conte-
nido más generalista.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse oralmente, y por escrito de forma clara y sintética usando TIC.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar grupos y cooperar en la realización de proyectos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Capacidad para desarrollar un plan de negocios realista y fiable.

E4 - Capacidad para extraer información relevante del entorno económico empresarial, aplicable a la toma de decisiones.

E5 - Capacidad para conocer en profundidad los mecanismos y recursos facilitados por las políticas públicas de fomento de la
actividad emprendedora y fomento del empleo autónomo, en los diferentes ámbitos de la administración pública, siendo capaz de
aprovechar eficientemente estos recursos.

E6 - Capacidad para planificar la adaptación de la empresa a los cambios en el entorno económico, legal, social y cultural, con
especial incidencia en los procesos de internacionalización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 15 100

Enseñanza práctica 20 100

Presentación de informes o trabajos 8 100

Tutorías individuales o en grupo 4.5 100

Evaluaciones 2.5 100

Elaboración de informes o trabajos 65 0

Estudio o preparación de pruebas 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Pruebas de evaluación

Aprendizaje a través de la elaboración de trabajos individuales y/o en grupo.

Búsquedas bibliográficas

Autoaprendizaje

Lectura de artículos y otros documentos escritos.

Resolución de problemas y ejercicios

Estudio de casos

Debates en aula

Seminarios de especialización

Presentación de trabajos, bien de forma presencial, bien mediante elaboración de documentos audiovisuales.

Visionado de videos y otros archivos audiovisuales.

Tutorías individuales y en grupo, tanto presenciales, como virtuales a través de videoconferencia, foros y chats online.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y pruebas de progreso 30.0 30.0

Presentación y defensa de trabajos 30.0 30.0

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos, presentación de memorias
e informes, participación el aula, etc.

40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Análisis del entorno empresarial (MODALIDAD PRESENCIAL)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

06
89

99
53

31
84

51
28

73
66

2



Identificador : 4314445

29 / 74

NIVEL 2: Políticas de emprendimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas de emprendimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para analizar las distintas políticas que se disponen para fomentar la actividad emprendedora, así como sus efectos.

· Conocer y entender las distintas medidas que se pueden implantar para estimular dicha actividad.

· Analizar los efectos que se derivan de las actuaciones diseñadas por los decisores políticos en este ámbito.

· Relacionar dichas medidas con las que se establecen para conseguir otros objetivos de política económica, tales como el empleo, crecimiento económico, infla-
ción, etc.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Efectos de las medidas fiscales en la actividad emprendedora.
2. Entorno monetario y financiero y sus efectos sobre la actividad emprendedora.
3. Política de género y sus implicaciones para el emprendimiento.
4. Emprendimiento y política socio-cultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aunque la docencia es en español, se podrá hacer uso de materiales en inglés.

Presentación de la asignatura

El objetivo de la asignatura es el de analizar las distintas políticas que impulsan la actividad emprendedora de un país, mostrando los efectos directos
e indirectos que pueden ejercer sobre dicha actividad.

La actividad emprendedora se ha venido considerando en los últimos años como un factor relevante a la hora de fomentar el crecimiento económico
de un país. Por ello es necesario conocer la manera a través de la cual se puede estimularla.

Por ello hay que analizar las distintas políticas que se disponen para conseguir dicho objetivo, mostrando a su vez los efectos que se derivan de su
aplicación, centrándose esencialmente en los que se refiere a la actividad emprendedora. De esta manera se completa la formación que ha venido re-
cibiendo el alumno en el ámbito de la política económica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse oralmente, y por escrito de forma clara y sintética usando TIC.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar grupos y cooperar en la realización de proyectos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Capacidad para extraer información relevante del entorno económico empresarial, aplicable a la toma de decisiones.

E5 - Capacidad para conocer en profundidad los mecanismos y recursos facilitados por las políticas públicas de fomento de la
actividad emprendedora y fomento del empleo autónomo, en los diferentes ámbitos de la administración pública, siendo capaz de
aprovechar eficientemente estos recursos.

E6 - Capacidad para planificar la adaptación de la empresa a los cambios en el entorno económico, legal, social y cultural, con
especial incidencia en los procesos de internacionalización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 15 100

Enseñanza práctica 20 100

Presentación de informes o trabajos 7.5 100

Tutorías individuales o en grupo 5 100

Evaluaciones 2.5 100

Elaboración de informes o trabajos 70 0

Estudio o preparación de pruebas 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Pruebas de evaluación
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Aprendizaje a través de la elaboración de trabajos individuales y/o en grupo.

Búsquedas bibliográficas

Autoaprendizaje

Lectura de artículos y otros documentos escritos.

Resolución de problemas y ejercicios

Estudio de casos

Debates en aula

Seminarios de especialización

Presentación de trabajos, bien de forma presencial, bien mediante elaboración de documentos audiovisuales.

Visionado de videos y otros archivos audiovisuales.

Tutorías individuales y en grupo, tanto presenciales, como virtuales a través de videoconferencia, foros y chats online.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y pruebas de progreso 30.0 30.0

Presentación y defensa de trabajos 20.0 20.0

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos, presentación de memorias
e informes, participación el aula, etc.

50.0 50.0

NIVEL 2: Análisis y previsión para la decisión empresarial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis y previsión para la decisión empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Conocer y dominar la utilización de herramientas cuantitativas para análisis del entorno general y del entorno específico e interno de la empresa.

- Profundizar en el uso de Excel para el tratamiento de información económica y obtención de resultados.

- Dominio del uso de software específico para la modelización econométrica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Predicción de variables e indicadores de la empresa. Variables mensuales y trimestrales.
2. Evaluación de métodos predictivos y elección de predicciones en función del error comparativo y del entorno futuro.
3. Simulación con modelos mensuales, trimestrales y anuales, utilizando técnicas de descomposición y autorregresivos en diferencias, por agregación o promedios.
4. Análisis de elasticidades y evaluación de diferentes estrategias para determinar la futura política de empresa a través de simulaciones en escenarios diferencia-

dos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aunque la docencia es en español, se podrá hacer uso de materiales en inglés.

Presentación de la asignatura

Asignatura fundamentalmente instrumental, para la cuantificación de los aspectos desarrollados de modo más teórico, llevándolos a la práctica cuanti-
tativa, aprendiendo a realizar análisis empíricos para la toma de decisiones empresariales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse oralmente, y por escrito de forma clara y sintética usando TIC.

G2 - Capacidad de automotivación y adaptación a entornos nuevos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad para comprender la responsabilidad social y la deontología profesional en el ámbito de la dirección de empresas.

T2 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar grupos y cooperar en la realización de proyectos.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Capacidad para extraer información relevante del entorno económico empresarial, aplicable a la toma de decisiones.

E7 - Capacidad para desarrollar análisis cuantitativo avanzado del entorno económico y empresarial orientado al desarrollo de
métodos predictivos para la toma de decisiones empresariales.

E8 - Capacidad para analizar la viabilidad técnica, estratégica y comercial de las iniciativas empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 15 100

Enseñanza práctica 20 100

Presentación de informes o trabajos 7.5 100

Tutorías individuales o en grupo 5 100

Evaluaciones 2.5 100

Elaboración de informes o trabajos 70 0

Estudio o preparación de pruebas 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Pruebas de evaluación

Aprendizaje a través de la elaboración de trabajos individuales y/o en grupo.

Búsquedas bibliográficas

Autoaprendizaje

Lectura de artículos y otros documentos escritos.

Resolución de problemas y ejercicios

Estudio de casos

Debates en aula

Seminarios de especialización

Presentación de trabajos, bien de forma presencial, bien mediante elaboración de documentos audiovisuales.

Visionado de videos y otros archivos audiovisuales.

Tutorías individuales y en grupo, tanto presenciales, como virtuales a través de videoconferencia, foros y chats online.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y pruebas de progreso 30.0 30.0

Presentación y defensa de trabajos 40.0 40.0

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos, presentación de memorias
e informes, participación el aula, etc.

30.0 30.0

NIVEL 2: Métodos aplicados al análisis del entorno empresarial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos aplicados al análisis del entorno empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber aplicar e interpretar técnicas cuantitativas avanzadas que ayuden al emprendedor a tomar decisiones en relación al entorno con el que pretende
interactuar, desde una perspectiva eminentemente práctica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Técnicas cuantitativas aplicadas al servicio del conocimiento del entorno de la empresa antes de emprender una iniciativa empresarial.
2. Técnicas de reducción de la dimensión de la información procedente del entorno empresarial. Aplicación a la determinación de la información relevante.
3. Técnicas de clasificación de individuos. Aplicación a la segmentación de mercados.
4. Modelos microeconométricos. Aplicación al análisis de las decisiones de los agentes del entorno.
5. Técnicas de mapeado perceptual. Aplicación a la localización de oportunidades de negocio.
6. Técnicas de explotación de la información cualitativa proveniente del entorno de la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aunque la docencia es en español, se podrá hacer uso de materiales en inglés.

Presentación de la asignatura

A la hora de plantearse una iniciativa empresarial hay que partir del conocimiento del entorno en el que se inserta tal iniciativa, en especial del compor-
tamiento de los agentes que integran dicho entorno y de las condiciones sectoriales. La asignatura proporciona al alumno las competencias relativas a
la comprensión, manejo e interpretación de técnicas cuantitativas que permiten el análisis de la información procedente del entorno de la empresa des-
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de un enfoque práctico. Esto permitirá al estudiante disponer de criterios objetivos para elaborar sus estrategias relacionadas con sus iniciativas em-
presariales en un entorno cambiante y caracterizado por la incertidumbre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse oralmente, y por escrito de forma clara y sintética usando TIC.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar grupos y cooperar en la realización de proyectos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Capacidad para extraer información relevante del entorno económico empresarial, aplicable a la toma de decisiones.

E7 - Capacidad para desarrollar análisis cuantitativo avanzado del entorno económico y empresarial orientado al desarrollo de
métodos predictivos para la toma de decisiones empresariales.

E8 - Capacidad para analizar la viabilidad técnica, estratégica y comercial de las iniciativas empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 15 100

Enseñanza práctica 22.5 100

Presentación de informes o trabajos 2.5 100

Tutorías individuales o en grupo 5 100

Evaluaciones 5 100

Elaboración de informes o trabajos 75 0

Estudio o preparación de pruebas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Pruebas de evaluación

Aprendizaje a través de la elaboración de trabajos individuales y/o en grupo.

Búsquedas bibliográficas

Autoaprendizaje

Lectura de artículos y otros documentos escritos.

Resolución de problemas y ejercicios

Estudio de casos

Debates en aula

Seminarios de especialización

Presentación de trabajos, bien de forma presencial, bien mediante elaboración de documentos audiovisuales.

Visionado de videos y otros archivos audiovisuales.

Tutorías individuales y en grupo, tanto presenciales, como virtuales a través de videoconferencia, foros y chats online.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y pruebas de progreso 30.0 30.0
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Presentación y defensa de trabajos 10.0 10.0

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos, presentación de memorias
e informes, participación el aula, etc.

60.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster (MODALIDAD PRESENCIAL)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En este módulo se pretende que el estudiante sea capaz de desarrollar, presentar y defender un trabajo relacionado con temáticas de innovación em-
presarial y emprendimiento, análisis sectorial y estrategias de empresa, guiado por un tutor.

El alumno debe ser capaz de debatir, argumentar y defender su trabajo en la exposición oral con fluidez y claridad expositiva y argumental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo de Fin de Máster consistirá en la elaboración (diseño, desarrollo y presentación oral y escrita), por parte del alumno, de un trabajo original.
Dominará, por tanto, el trabajo autónomo del alumno. No obstante, la elaboración del trabajo Fin de Máster estará supervisada por un tutor, mediante
tutorías presenciales y/o virtuales. Con carácter general, y a modo orientativo, el TFM contendrá los siguientes epígrafes:

1. Presentación y justificación de su importancia y novedad.
2. Definición del objetivo planteado en el trabajo.
3. Presentación de la metodología empleada
4. Desarrollo y resultados del tema tratado
5. Conclusiones (teóricas y prácticas derivadas del trabajo)
6. Bibliografía utilizada y anexo de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aunque la docencia es en español, se podrá hacer uso de materiales en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse oralmente, y por escrito de forma clara y sintética usando TIC.

G2 - Capacidad de automotivación y adaptación a entornos nuevos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad para comprender la responsabilidad social y la deontología profesional en el ámbito de la dirección de empresas.

T2 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar grupos y cooperar en la realización de proyectos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para analizar la viabilidad económica financiera de un nuevo proyecto empresarial.

E2 - Capacidad para llevar a cabo todas las fases del proceso de creación de empresa e identificar y evaluar las oportunidades de
negocio.

E3 - Capacidad para desarrollar un plan de negocios realista y fiable.

E4 - Capacidad para extraer información relevante del entorno económico empresarial, aplicable a la toma de decisiones.

E5 - Capacidad para conocer en profundidad los mecanismos y recursos facilitados por las políticas públicas de fomento de la
actividad emprendedora y fomento del empleo autónomo, en los diferentes ámbitos de la administración pública, siendo capaz de
aprovechar eficientemente estos recursos.

E6 - Capacidad para planificar la adaptación de la empresa a los cambios en el entorno económico, legal, social y cultural, con
especial incidencia en los procesos de internacionalización.

E7 - Capacidad para desarrollar análisis cuantitativo avanzado del entorno económico y empresarial orientado al desarrollo de
métodos predictivos para la toma de decisiones empresariales.

E8 - Capacidad para analizar la viabilidad técnica, estratégica y comercial de las iniciativas empresariales.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 12.5 100

Presentación de informes o trabajos 2.5 100

Tutorías individuales o en grupo 25 100

Elaboración de informes o trabajos 100 0

Estudio o preparación de pruebas 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje a través de la elaboración de trabajos individuales y/o en grupo.

Autoaprendizaje

Presentación de trabajos, bien de forma presencial, bien mediante elaboración de documentos audiovisuales.

Tutorías individuales y en grupo, tanto presenciales, como virtuales a través de videoconferencia, foros y chats online.

Seminario de orientación TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor sobre TFM 40.0 40.0

Presentación oral y escrita y defensa del
TFM

60.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Contabilidad, finanzas, fiscalidad y aspectos jurídico institucionales (MODALIDAD SEMIPRESENCIAL)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Contabilidad para emprendedores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad para emprendedores

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Profundizar en la normativa y los sistemas contables que conducen a la obtención, análisis e interpretación de información externa e interna a la em-
presa para la toma de decisiones de los distintos agentes interesados en ella, como accionistas, directivos, clientes, empleados o administración públi-
ca.

Resolver problemas de forma creativa e innovadora.

Buscar información, su análisis, interpretación, síntesis y transmisión.

Asumir una responsabilidad social y ética en la toma de decisiones.

Escuchar, negociar, persuadir y defender argumentos oralmente o por escrito.

Conocer la normativa contable y fiscal en materia de impuestos necesarios para la presentación de los estados contables,

Aprender a buscar información necesaria para el cálculo y contabilización de los diferentes impuestos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Presentación y análisis de la información contable de las PYMES. Utilidad de cara a la toma de decisiones sobre los nuevos negocios.
2. Contabilidad de Gestión para emprendedores
3. Contabilidad de cooperativas
4. Contabilidad para PYMES
5. Contabilidad Fiscal para PYMES

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aunque la docencia es en español, se podrá hacer uso de materiales en inglés.

Presentación de la asignatura

La asignatura de Contabilidad para emprendedores está dividida en cinco partes diferenciadas, siendo la tercera y la cuarta con el mismo contenido
pero para entidades diferentes.

Con la primera parte, se realiza un breve resumen de lo analizado en algunas de las asignaturas del área de Contabilidad a lo largo del Grado, hacien-
do especial hincapié en el estudio de las cuentas anuales, centrando la atención en el aspecto de las PYMES, para poder proceder a la toma de deci-
siones de carácter emprendedor; no obstante, al tratarse de una contabilidad para emprendedores resulta necesario realizar un estudio de los estados
financieros previsionales, a partir de los cuales la empresa podrá tomar decisiones sobre inversión y financiación.

Por otra parte, en la segunda parte de la asignatura se analizan cuestiones relativas a la Contabilidad de gestión, abordando en primer lugar una intro-
ducción al cálculo de costes en una empresa para luego desarrollar el proceso presupuestario y el análisis de las principales herramientas de gestión
como cuadro de mando integral, capital intelectual y responsabilidad social corporativa.

En la tercera y cuarta parte, se trata la contabilidad tanto de cooperativas, como de otro tipo de PYME, ya que estas formas jurídicas son muy comu-
nes en los nuevos negocios.

En la última parte de la asignatura se estudian los tratamientos contables de los diferentes impuestos que debe soportar la empresa, poniendo espe-
cial atención en las PYMES; para ello, será necesario realizar un repaso de la normativa de los distintos impuestos, así como de la normativa contable
en materia impositiva.
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Es una asignatura que está muy relacionada con otras que se impartirán en el posgrado, de áreas como Economía Financiera y Hacienda, por lo que
es clave para su posterior comprensión.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse oralmente, y por escrito de forma clara y sintética usando TIC.

G2 - Capacidad de automotivación y adaptación a entornos nuevos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad para comprender la responsabilidad social y la deontología profesional en el ámbito de la dirección de empresas.

T2 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar grupos y cooperar en la realización de proyectos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para analizar la viabilidad económica financiera de un nuevo proyecto empresarial.

E2 - Capacidad para llevar a cabo todas las fases del proceso de creación de empresa e identificar y evaluar las oportunidades de
negocio.

E3 - Capacidad para desarrollar un plan de negocios realista y fiable.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 15 37

Enseñanza práctica 25 38

Presentación de informes o trabajos 5 70

Tutorías individuales o en grupo 2.5 100

Evaluaciones 2.5 100

Elaboración de informes o trabajos 60 0

Estudio o preparación de pruebas 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Pruebas de evaluación

Aprendizaje a través de la elaboración de trabajos individuales y/o en grupo.

Búsquedas bibliográficas

Autoaprendizaje

Lectura de artículos y otros documentos escritos.

Resolución de problemas y ejercicios

Estudio de casos

Seminarios de especialización

Presentación de trabajos, bien de forma presencial, bien mediante elaboración de documentos audiovisuales.

Visionado de videos y otros archivos audiovisuales.

Tutorías individuales y en grupo, tanto presenciales, como virtuales a través de videoconferencia, foros y chats online.

Debates a través de foros virtuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y pruebas de progreso 30.0 30.0

Presentación y defensa de trabajos 30.0 30.0

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos, presentación de memorias
e informes, participación el aula, etc.

40.0 40.0

NIVEL 2: Financiación para emprendedores y pymes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Financiación para emprendedores y pymes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Dotar a los alumnos de los conceptos y conocimientos básicos sobre los instrumentos financieros disponibles para la financiación de proyectos emprendedores.

· Diferenciar entre alternativas de financiación que permita escoger la más adecuada a cada situación concreta.

· Analizar el impacto que tiene sobre la empresa las decisiones de financiación tomadas y la viabilidad económica y financiera de los proyectos de inversión

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Las fuentes de financiación empresarial
2. Capital Riesgo formal e informal
3. Mercado de crédito, Sociedades de Garantía recíproca y préstamos participativos
4. Mercado alternativo bursátil
5. Ayudas públicas y líneas de financiación para emprendedores
6. Análisis económico y financiero de proyectos emprendedores

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aunque la docencia es en español, se podrá hacer uso de materiales en inglés.

Presentación de la asignatura

A la hora de poner en marcha una iniciativa de negocio o bien de desarrollar nuevos proyectos empresariales que permitan la expansión de una em-
presa, uno de los principales problemas es la obtención de los recursos financieros necesarios.

Por ello, se hace necesario conocer las alternativas disponibles de financiación que permiten la creación y expansión de empresas a través del desa-
rrollo de nuevos proyectos empresariales.

Partiendo de las alternativas clásicas de financiación, se incide desde un enfoque práctico en aquellas otras alternativas que permiten el desarrollo de
proyectos emprendedores, como la financiación no bancaria, determinados instrumentos privados de financiación y ayudas públicas que posibilitan el
crecimiento de las empresas en expansión o el desarrollo de aquellas empresas que nacen a raíz de un proyecto o una idea innovadora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Capacidad de automotivación y adaptación a entornos nuevos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar grupos y cooperar en la realización de proyectos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para analizar la viabilidad económica financiera de un nuevo proyecto empresarial.

E3 - Capacidad para desarrollar un plan de negocios realista y fiable.

E4 - Capacidad para extraer información relevante del entorno económico empresarial, aplicable a la toma de decisiones.

E5 - Capacidad para conocer en profundidad los mecanismos y recursos facilitados por las políticas públicas de fomento de la
actividad emprendedora y fomento del empleo autónomo, en los diferentes ámbitos de la administración pública, siendo capaz de
aprovechar eficientemente estos recursos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 15 33

Enseñanza práctica 25 40

Presentación de informes o trabajos 5 70

Tutorías individuales o en grupo 2.5 100

Evaluaciones 2.5 100

Elaboración de informes o trabajos 75 0

Estudio o preparación de pruebas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección Magistral

Pruebas de evaluación

Aprendizaje a través de la elaboración de trabajos individuales y/o en grupo.

Búsquedas bibliográficas

Autoaprendizaje

Lectura de artículos y otros documentos escritos.

Resolución de problemas y ejercicios

Estudio de casos

Seminarios de especialización

Presentación de trabajos, bien de forma presencial, bien mediante elaboración de documentos audiovisuales.

Visionado de videos y otros archivos audiovisuales.

Tutorías individuales y en grupo, tanto presenciales, como virtuales a través de videoconferencia, foros y chats online.

Debates a través de foros virtuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y pruebas de progreso 30.0 30.0

Presentación y defensa de trabajos 20.0 20.0

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos, presentación de memorias
e informes, participación el aula, etc.

50.0 50.0

NIVEL 2: Estrategias fiscales del pequeño empresario/autónomo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategias fiscales del pequeño empresario/autónomo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Que el alumno conozca los criterios técnicos que permitan determinar qué forma jurídica es la más adecuada para constituir un pequeño negocio o autónomo.

· Desarrollar las fórmulas de tributación aplicadas a la obtención de rendimientos por empresarios individuales y empresas de reducida dimensión.

· Valorar los diferentes regímenes tributarios sobre los rendimientos a la hora de optar por aquél que le minore el impacto tributario en sus cuentas.

· Desarrollar las diferentes figuras tributarias que afectan especialmente al tráfico mercantil en operaciones realizadas por empresarios individuales y empresas de
reducida dimensión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Principales conceptos impositivos en la LGT 58/2003. Fundamentos.
2. Estructura y clasificación de los impuestos. Especial referencia a PYMES
3. Régimen Jurídico Tributario de la creación de PYMES. Empresarios individuales y asimilados. Empresas societarias.
4. Procedimientos ante la Hacienda Pública para constituir negocios. Procedimientos ante los Ayuntamientos y Otros trámites.
5. Régimen Fiscal de la PYME gestionada en forma de empresario individual. Rendimientos de actividades empresariales en el IRPF. Estimación directa, simplifi-

cada y objetiva. Opciones de tributación. Ganancias patrimoniales.
6. Régimen Fiscal de la PYME gestionada en forma de persona jurídica.
7. Régimen Fiscal de la PYME: Imposición Indirecta. IVA. Régimen general. Regímenes Especiales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aunque la docencia es en español, se podrá hacer uso de materiales en inglés.

Presentación de la asignatura

Esta asignatura pretende profundizar en el régimen jurídico tributario de la creación de pequeñas y medianas empresas, valorando las posibles opcio-
nes para constituir un negocio. Asimismo, pretende analizar las mejores prácticas en la tributación de los rendimientos empresariales por personas fí-
sicas y empresas de reducida dimensión con el fin de minimizar el impacto fiscal en la generación de rentas y beneficios empresarios. Por último, pre-
tende analizar el impacto de la imposición sobre el tráfico mercantil de los negocios realizados por PYMES y autónomos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Capacidad de automotivación y adaptación a entornos nuevos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad para comprender la responsabilidad social y la deontología profesional en el ámbito de la dirección de empresas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Capacidad para llevar a cabo todas las fases del proceso de creación de empresa e identificar y evaluar las oportunidades de
negocio.
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E5 - Capacidad para conocer en profundidad los mecanismos y recursos facilitados por las políticas públicas de fomento de la
actividad emprendedora y fomento del empleo autónomo, en los diferentes ámbitos de la administración pública, siendo capaz de
aprovechar eficientemente estos recursos.

E6 - Capacidad para planificar la adaptación de la empresa a los cambios en el entorno económico, legal, social y cultural, con
especial incidencia en los procesos de internacionalización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 15 33

Enseñanza práctica 15 50

Presentación de informes o trabajos 7.5 35

Tutorías individuales o en grupo 7.5 45

Evaluaciones 5 100

Elaboración de informes o trabajos 55 0

Estudio o preparación de pruebas 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Pruebas de evaluación

Aprendizaje a través de la elaboración de trabajos individuales y/o en grupo.

Búsquedas bibliográficas

Autoaprendizaje

Lectura de artículos y otros documentos escritos.

Resolución de problemas y ejercicios

Estudio de casos

Seminarios de especialización

Presentación de trabajos, bien de forma presencial, bien mediante elaboración de documentos audiovisuales.

Visionado de videos y otros archivos audiovisuales.

Tutorías individuales y en grupo, tanto presenciales, como virtuales a través de videoconferencia, foros y chats online.

Debates a través de foros virtuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y pruebas de progreso 60.0 60.0

Presentación y defensa de trabajos 20.0 20.0

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos, presentación de memorias
e informes, participación el aula, etc.

20.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Negocios internacionales y estrategias empresariales y de marketing (MODALIDAD SEMIPRESENCIAL)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aspectos estratégicos en la gestión de nuevos negocios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aspectos estratégicos en la gestión de nuevos negocios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar oportunidades de negocio a través de análisis estratégicos.

Comprender las implicaciones que tienen las iniciativas empresariales en la dirección de la empresa de acuerdo con un enfoque estratégico.

Identificar las estrategias de diversificación e internacionalización que aplican empresas concretas y justificar cuáles serían sus mejores opciones.

Identificar las implicaciones que el desarrollo de nuevos negocios tiene en la dirección de recursos humanos.

Identificar las implicaciones que el desarrollo de nuevos negocios tiene en la dirección de operaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Planificación estratégica de nuevas iniciativas empresariales.
2. Estrategias competitivas para nuevos negocios.
3. Estrategias de crecimiento y desarrollo para nuevos negocios.
4. Aspectos de implantación estratégica para nuevos negocios.
5. Implicaciones de los nuevos negocios en la dirección de recursos humanos.
6. Implicaciones de los nuevos negocios en la dirección de operaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aunque la docencia es en español, se podrá hacer uso de materiales en inglés.
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Presentación de la asignatura

Elegir el tipo de negocio y el mercado al que se dirige es el punto inicial de la actividad emprendedora, ya sea por la creación de una nueva empresa
o por la modificación del campo de actividad de una organización ya establecida. Esta elección depende del análisis de una serie de variables que tra-
tará de identificar oportunidades de negocio en mercados poco amplios, de nueva creación o con un alto potencial de crecimiento. Todos los aspectos
relacionados con la gestión de los nuevos negocios deben recogerse en el Plan de Empresa. En esta asignatura se prestará especial atención a las
implicaciones que los nuevos negocios tienen con la Dirección de Recursos Humanos y Dirección de Operaciones.

La empresa deberá desarrollar modelos estratégicos de análisis tanto del entorno como de sus propios recursos y capacidades para poder identificar
nuevas oportunidades. Posteriormente, se deberá realizar una planificación estratégica de los nuevos negocios, analizando sus implicaciones estra-
tégicas a nivel corporativo, competitivo y funcional. Éstas vienen determinadas por los objetivos que se pretenden alcanzar, la actividad que se va a
desarrollar, la elección de los mercados dónde competir, el tipo de estrategia competitiva a desarrollar para posicionarse en los mismos y los aspectos
operacionales y de recursos humanos relacionados con su puesta en marcha.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse oralmente, y por escrito de forma clara y sintética usando TIC.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar grupos y cooperar en la realización de proyectos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Capacidad para llevar a cabo todas las fases del proceso de creación de empresa e identificar y evaluar las oportunidades de
negocio.

E3 - Capacidad para desarrollar un plan de negocios realista y fiable.

E4 - Capacidad para extraer información relevante del entorno económico empresarial, aplicable a la toma de decisiones.

E6 - Capacidad para planificar la adaptación de la empresa a los cambios en el entorno económico, legal, social y cultural, con
especial incidencia en los procesos de internacionalización.

E8 - Capacidad para analizar la viabilidad técnica, estratégica y comercial de las iniciativas empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 15 33

Enseñanza práctica 19.5 38

Presentación de informes o trabajos 8 50

Tutorías individuales o en grupo 2.5 100

Evaluaciones 5 100

Elaboración de informes o trabajos 65 0

Estudio o preparación de pruebas 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Pruebas de evaluación

Aprendizaje a través de la elaboración de trabajos individuales y/o en grupo.

Búsquedas bibliográficas

Autoaprendizaje

Lectura de artículos y otros documentos escritos.

Resolución de problemas y ejercicios
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Estudio de casos

Seminarios de especialización

Presentación de trabajos, bien de forma presencial, bien mediante elaboración de documentos audiovisuales.

Visionado de videos y otros archivos audiovisuales.

Tutorías individuales y en grupo, tanto presenciales, como virtuales a través de videoconferencia, foros y chats online.

Debates a través de foros virtuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y pruebas de progreso 30.0 30.0

Presentación y defensa de trabajos 20.0 20.0

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos, presentación de memorias
e informes, participación el aula, etc.

50.0 50.0

NIVEL 2: Plan de Marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Plan de Marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar y diseñar los modelos de negocio más adecuados a cada mercado y entorno.

· Desarrollar los conocimientos prácticos y el dominio de herramientas utilizadas habitualmente en la dirección de Departamentos de Marketing.

· Identificar oportunidades de negocio mediante la utilización de técnicas de investigación de mercados aplicadas al análisis de las oportunidades de mercado.

· Definir los objetivos de marketing que las empresas pretenden alcanzar durante el proceso de introducción en nuevos mercados, especialmente en el contexto de
procesos de internacionalización.

· Conocimiento avanzado del planteamiento de las estrategias de marketing en función de los objetivos definidos y su concreción en acciones de marketing.

· Entender cómo se diseña e implanta un programa de marketing efectivo y adecuado a cada uno de los mercados objetivo definidos.

· Entender los principios fundamentales del Marketing Relacional y las principales herramientas del CRM (Customer Relationship Management).

· Conocer los fundamentos de la gestión del Marketing en el entorno on-line.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Los modelos de negocio y el plan marketing.
2. Marketing Relacional: principios, métricas y herramientas CRM.
3. Herramientas y técnicas de investigación de mercados aplicadas al análisis del mercado, el entorno y el consumidor.
4. Estrategias de Marketing y procesos de Innovación de productos y servicios.
5. Herramientas de control del plan de Marketing. Auditoría de Marketing.
6. Marketing Internacional. Gestión de Marketing en mercados globales.
7. El Plan de Marketing Digital. La gestión de Marketing en el entorno on-line.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aunque la docencia es en español, se podrá hacer uso de materiales en inglés.

Presentación de la asignatura

En un entorno cambiante todas las empresas necesitan orientar su planteamiento estratégico hacia el cliente y promover relaciones estables con los
clientes objetivo. En el caso de las empresas de nueva creación un objetivo prioritario es realizar un diagnóstico adecuado de las oportunidades de
mercado y la forma de rentabilizarlas. Una herramienta fundamental para conseguir este objetivo es el plan de marketing. El plan de marketing integra
todas las actividades que conforman el proceso de marketing: (1) Analizar las oportunidades de mercado, (2) Seleccionar los mercados objetivos, (3)
Definir estrategias de marketing, (4) Desarrollar el programa de marketing, (5) Evaluar los resultados y realizar auditorías de marketing. El plan de mar-
keting se apoya en el análisis del mercado para fijar de manera coherente, los objetivos, la estrategia, los medios tácticos a emplear y los resultados
esperados en los diferentes mercados en los que opera. El éxito en la implantación un proyecto empresarial de nueva creación dependerá en gran me-
dida de la capacidad de los directivos para diagnosticar las necesidades latentes en el mercado, formular la estrategia de marketing más acertada y
desarrollar programas de acción específicos. En este ámbito tiene especial relevancia la gestión de relaciones con el cliente, aplicando los principios y
herramientas del Marketing Relacional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse oralmente, y por escrito de forma clara y sintética usando TIC.

G2 - Capacidad de automotivación y adaptación a entornos nuevos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar grupos y cooperar en la realización de proyectos.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Capacidad para llevar a cabo todas las fases del proceso de creación de empresa e identificar y evaluar las oportunidades de
negocio.

E3 - Capacidad para desarrollar un plan de negocios realista y fiable.

E4 - Capacidad para extraer información relevante del entorno económico empresarial, aplicable a la toma de decisiones.

E8 - Capacidad para analizar la viabilidad técnica, estratégica y comercial de las iniciativas empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 15 33

Enseñanza práctica 25 40

Presentación de informes o trabajos 2.5 100

Tutorías individuales o en grupo 5 70

Evaluaciones 2.5 100

Elaboración de informes o trabajos 75 0

Estudio o preparación de pruebas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Pruebas de evaluación

Aprendizaje a través de la elaboración de trabajos individuales y/o en grupo.

Búsquedas bibliográficas

Autoaprendizaje

Lectura de artículos y otros documentos escritos.

Resolución de problemas y ejercicios

Estudio de casos

Seminarios de especialización

Presentación de trabajos, bien de forma presencial, bien mediante elaboración de documentos audiovisuales.

Visionado de videos y otros archivos audiovisuales.

Tutorías individuales y en grupo, tanto presenciales, como virtuales a través de videoconferencia, foros y chats online.

Debates a través de foros virtuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y pruebas de progreso 30.0 30.0

Presentación y defensa de trabajos 20.0 20.0

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos, presentación de memorias
e informes, participación el aula, etc.

50.0 50.0

NIVEL 2: Emprendimiento y negocios internacionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Emprendimiento y negocios internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El emprendimiento internacional se define como: el descubrimiento, aplicación, evaluación y explotación de oportunidades -fuera de la nación- para
crear futuros bienes y servicios (Oviatt y McDougall, 2005). De acuerdo con lo expuesto el objetivo de esta asignatura es dotar al alumno de los cono-
cimientos teóricos y de las herramientas analíticas avanzadas que le permitan diseñar y abordar con suficientes garantías el proceso de internaciona-
lización empresarial. Así, por ejemplo, se mostrará al estudiante, desde una perspectiva eminentemente práctica, cómo efectuar la selección de los
mercados internacionales y cómo escoger la forma más adecuada para penetrar en los mismos, haciendo especial hincapié en los factores del entorno
susceptibles de condicionar la estrategia de apertura exterior de la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El mercado global: oportunidades y riesgos para las pequeñas y medianas empresas
2. Factores de competitividad en el entorno internacional
3. Selección de mercados exteriores: análisis y diagnóstico del entorno
4. Formas de penetración en los mercados exteriores
5. El offshoring y la cooperación empresarial como estrategia de internacionalización
6. Aspectos institucionales del emprendimiento internacional
7. Las políticas públicas para el emprendimiento internacional
8. Aspectos técnicos de las operaciones de importación y exportación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aunque la docencia es en español, se podrá hacer uso de materiales en inglés.
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Presentación de la asignatura

Uno de los hitos económicos más relevantes de las últimas décadas lo constituye la progresiva internacionalización de la economía mundial. Los ex-
cepcionales avances técnicos logrados en los campos de las telecomunicaciones y del transporte, sumados a la progresiva reducción de barreras
arancelarias, han propiciado la intensificación del tráfico comercial exterior y una cada vez mayor integración económica internacional. En lo que al
mundo empresarial se refiere, este fenómeno ha creado nuevas oportunidades a la espera de ser aprovechadas por los más emprendedores Así, se
percibe, casi de forma intuitiva, que la globalización de los mercados amplía el número de clientes potenciales a los que las entidades van a poder diri-
gir sus bienes y servicios. Pero, al mismo tiempo, la globalización también comporta una serie de riesgos para las empresas, ya que, si bien es cierto
que éstas van a tener acceso a otros mercados nacionales, también lo es el hecho de que, ahora, el propio mercado doméstico va a ser el objetivo de
nuevos competidores, empresas extranjeras que, igual que las locales, intentan expandir su campo de acción.

En definitiva, la globalización de la economía pone de manifiesto la necesidad de que las organizaciones empresariales adopten una visión internacio-
nal de los negocios. Ello exige que la estrategia corporativa global incorpore una estrategia de internacionalización diseñada con el objeto de modelar
la participación de la empresa en la arena internacional. La selección del modo de ingreso (exportación, concesión de licencias o inversión directa), la
amplitud del mercado que se pretende atender o la cantidad y diversidad de los productos que se van a ofrecer son algunas de las decisiones que se
incluyen dentro de esta estrategia. Estas decisiones van a estar condicionadas no sólo por factores internos de la empresa, sino también por una am-
plia variedad de condicionantes externos de tipo económico y jurídico-político, como los tipos de interés, tipos de cambio, medios de pago empleados
en el tráfico comercial internacional o el riesgo-país. Todas estas cuestiones añadidas requieren un alto grado de capacitación por parte de los empre-
sarios y los directivos y, en definitiva, un conocimiento específico que en muchas ocasiones no puede ser abordado en los estudios de grado de conte-
nido más generalista.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse oralmente, y por escrito de forma clara y sintética usando TIC.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar grupos y cooperar en la realización de proyectos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Capacidad para desarrollar un plan de negocios realista y fiable.

E4 - Capacidad para extraer información relevante del entorno económico empresarial, aplicable a la toma de decisiones.

E5 - Capacidad para conocer en profundidad los mecanismos y recursos facilitados por las políticas públicas de fomento de la
actividad emprendedora y fomento del empleo autónomo, en los diferentes ámbitos de la administración pública, siendo capaz de
aprovechar eficientemente estos recursos.

E6 - Capacidad para planificar la adaptación de la empresa a los cambios en el entorno económico, legal, social y cultural, con
especial incidencia en los procesos de internacionalización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 15 50

Enseñanza práctica 20 38

Presentación de informes o trabajos 8 33

Tutorías individuales o en grupo 4.5 70

Evaluaciones 2.5 100

Elaboración de informes o trabajos 65 0

Estudio o preparación de pruebas 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Pruebas de evaluación
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Aprendizaje a través de la elaboración de trabajos individuales y/o en grupo.

Búsquedas bibliográficas

Autoaprendizaje

Lectura de artículos y otros documentos escritos.

Resolución de problemas y ejercicios

Estudio de casos

Seminarios de especialización

Presentación de trabajos, bien de forma presencial, bien mediante elaboración de documentos audiovisuales.

Visionado de videos y otros archivos audiovisuales.

Tutorías individuales y en grupo, tanto presenciales, como virtuales a través de videoconferencia, foros y chats online.

Debates a través de foros virtuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y pruebas de progreso 30.0 30.0

Presentación y defensa de trabajos 30.0 30.0

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos, presentación de memorias
e informes, participación el aula, etc.

40.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Análisis del entorno empresarial (MODALIDAD SEMIPRESENCIAL)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Políticas de emprendimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas de emprendimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para analizar las distintas políticas que se disponen para fomentar la actividad emprendedora, así como sus efectos.

· Conocer y entender las distintas medidas que se pueden implantar para estimular dicha actividad.

· Analizar los efectos que se derivan de las actuaciones diseñadas por los decisores políticos en este ámbito.

· Relacionar dichas medidas con las que se establecen para conseguir otros objetivos de política económica, tales como el empleo, crecimiento económico, infla-
ción, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Efectos de las medidas fiscales en la actividad emprendedora.
2. Entorno monetario y financiero y sus efectos sobre la actividad emprendedora.
3. Política de género y sus implicaciones para el emprendimiento.
4. Emprendimiento y política socio-cultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aunque la docencia es en español, se podrá hacer uso de materiales en inglés.

Presentación de la asignatura

El objetivo de la asignatura es el de analizar las distintas políticas que impulsan la actividad emprendedora de un país, mostrando los efectos directos
e indirectos que pueden ejercer sobre dicha actividad.

La actividad emprendedora se ha venido considerando en los últimos años como un factor relevante a la hora de fomentar el crecimiento económico
de un país. Por ello es necesario conocer la manera a través de la cual se puede estimularla.

Por ello hay que analizar las distintas políticas que se disponen para conseguir dicho objetivo, mostrando a su vez los efectos que se derivan de su
aplicación, centrándose esencialmente en los que se refiere a la actividad emprendedora. De esta manera se completa la formación que ha venido re-
cibiendo el alumno en el ámbito de la política económica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse oralmente, y por escrito de forma clara y sintética usando TIC.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar grupos y cooperar en la realización de proyectos.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Capacidad para extraer información relevante del entorno económico empresarial, aplicable a la toma de decisiones.

E5 - Capacidad para conocer en profundidad los mecanismos y recursos facilitados por las políticas públicas de fomento de la
actividad emprendedora y fomento del empleo autónomo, en los diferentes ámbitos de la administración pública, siendo capaz de
aprovechar eficientemente estos recursos.

E6 - Capacidad para planificar la adaptación de la empresa a los cambios en el entorno económico, legal, social y cultural, con
especial incidencia en los procesos de internacionalización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 15 33

Enseñanza práctica 20 50

Presentación de informes o trabajos 7.5 33

Tutorías individuales o en grupo 5 70

Evaluaciones 2.5 100

Elaboración de informes o trabajos 70 0

Estudio o preparación de pruebas 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Pruebas de evaluación

Aprendizaje a través de la elaboración de trabajos individuales y/o en grupo.

Búsquedas bibliográficas

Autoaprendizaje

Lectura de artículos y otros documentos escritos.

Resolución de problemas y ejercicios

Estudio de casos

Seminarios de especialización

Presentación de trabajos, bien de forma presencial, bien mediante elaboración de documentos audiovisuales.

Visionado de videos y otros archivos audiovisuales.

Tutorías individuales y en grupo, tanto presenciales, como virtuales a través de videoconferencia, foros y chats online.

Debates a través de foros virtuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y pruebas de progreso 30.0 30.0

Presentación y defensa de trabajos 20.0 20.0

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos, presentación de memorias
e informes, participación el aula, etc.

50.0 50.0

NIVEL 2: Análisis y previsión para la decisión empresarial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis y previsión para la decisión empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y dominar la utilización de herramientas cuantitativas para análisis del entorno general y del entorno específico e interno de la empresa.

· Profundizar en el uso de Excel para el tratamiento de información económica y obtención de resultados.

· Dominio del uso de software específico para la modelización econométrica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Predicción de variables e indicadores de la empresa. Variables mensuales y trimestrales.
2. Evaluación de métodos predictivos y elección de predicciones en función del error comparativo y del entorno futuro.
3. Simulación con modelos mensuales, trimestrales y anuales, utilizando técnicas de descomposición y autorregresivos en diferencias, por agregación o promedios.
4. Análisis de elasticidades y evaluación de diferentes estrategias para determinar la futura política de empresa a través de simulaciones en escenarios diferencia-

dos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aunque la docencia es en español, se podrá hacer uso de materiales en inglés.

Presentación de la asignatura
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Asignatura fundamentalmente instrumental, para la cuantificación de los aspectos desarrollados de modo más teórico, llevándolos a la práctica cuanti-
tativa, aprendiendo a realizar análisis empíricos para la toma de decisiones empresariales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse oralmente, y por escrito de forma clara y sintética usando TIC.

G2 - Capacidad de automotivación y adaptación a entornos nuevos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad para comprender la responsabilidad social y la deontología profesional en el ámbito de la dirección de empresas.

T2 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar grupos y cooperar en la realización de proyectos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Capacidad para extraer información relevante del entorno económico empresarial, aplicable a la toma de decisiones.

E7 - Capacidad para desarrollar análisis cuantitativo avanzado del entorno económico y empresarial orientado al desarrollo de
métodos predictivos para la toma de decisiones empresariales.

E8 - Capacidad para analizar la viabilidad técnica, estratégica y comercial de las iniciativas empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 15 33

Enseñanza práctica 20 50

Presentación de informes o trabajos 7.5 33

Tutorías individuales o en grupo 5 70

Evaluaciones 2.5 100

Elaboración de informes o trabajos 70 0

Estudio o preparación de pruebas 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral

Pruebas de evaluación

Aprendizaje a través de la elaboración de trabajos individuales y/o en grupo.

Búsquedas bibliográficas

Autoaprendizaje

Lectura de artículos y otros documentos escritos.

Resolución de problemas y ejercicios

Estudio de casos

Seminarios de especialización

Presentación de trabajos, bien de forma presencial, bien mediante elaboración de documentos audiovisuales.

Visionado de videos y otros archivos audiovisuales.
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Tutorías individuales y en grupo, tanto presenciales, como virtuales a través de videoconferencia, foros y chats online.

Debates a través de foros virtuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y pruebas de progreso 30.0 30.0

Presentación y defensa de trabajos 40.0 40.0

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos, presentación de memorias
e informes, participación el aula, etc.

30.0 30.0

NIVEL 2: Métodos aplicados al análisis del entorno empresarial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos aplicados al análisis del entorno empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber aplicar e interpretar técnicas cuantitativas avanzadas que ayuden al emprendedor a tomar decisiones en relación con el entorno con el que pre-
tende interactuar, desde una perspectiva eminentemente práctica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Técnicas cuantitativas aplicadas al servicio del conocimiento del entorno de la empresa antes de emprender una iniciativa empresarial.
2. Técnicas de reducción de la dimensión de la información procedente del entorno empresarial. Aplicación a la determinación de la información relevante.
3. Técnicas de clasificación de individuos. Aplicación a la segmentación de mercados.
4. Modelos microeconométricos. Aplicación al análisis de las decisiones de los agentes del entorno.
5. Técnicas de mapeado perceptual. Aplicación a la localización de oportunidades de negocio.
6. Técnicas de explotación de la información cualitativa proveniente del entorno de la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aunque la docencia es en español, se podrá hacer uso de materiales en inglés.

Presentación de la asignatura

A la hora de plantearse una iniciativa empresarial hay que partir del conocimiento del entorno en el que se inserta tal iniciativa, en especial del compor-
tamiento de los agentes que integran dicho entorno y de las condiciones sectoriales. La asignatura proporciona al alumno las competencias relativas a
la comprensión, manejo e interpretación de técnicas cuantitativas que permiten el análisis de la información procedente del entorno de la empresa des-
de un enfoque práctico. Esto permitirá al estudiante disponer de criterios objetivos para elaborar sus estrategias relacionadas con sus iniciativas em-
presariales en un entorno cambiante y caracterizado por la incertidumbre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse oralmente, y por escrito de forma clara y sintética usando TIC.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T2 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar grupos y cooperar en la realización de proyectos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Capacidad para extraer información relevante del entorno económico empresarial, aplicable a la toma de decisiones.

E7 - Capacidad para desarrollar análisis cuantitativo avanzado del entorno económico y empresarial orientado al desarrollo de
métodos predictivos para la toma de decisiones empresariales.

E8 - Capacidad para analizar la viabilidad técnica, estratégica y comercial de las iniciativas empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 15 33

Enseñanza práctica 22.5 44

Presentación de informes o trabajos 2.5 0

Tutorías individuales o en grupo 5 70

Evaluaciones 5 100

Elaboración de informes o trabajos 75 0

Estudio o preparación de pruebas 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección Magistral

Pruebas de evaluación

Aprendizaje a través de la elaboración de trabajos individuales y/o en grupo.

Búsquedas bibliográficas

Autoaprendizaje

Lectura de artículos y otros documentos escritos.

Resolución de problemas y ejercicios

Estudio de casos

Seminarios de especialización

Presentación de trabajos, bien de forma presencial, bien mediante elaboración de documentos audiovisuales.

Visionado de videos y otros archivos audiovisuales.

Tutorías individuales y en grupo, tanto presenciales, como virtuales a través de videoconferencia, foros y chats online.

Debates a través de foros virtuales.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y pruebas de progreso 30.0 30.0

Presentación y defensa de trabajos 10.0 10.0

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos, presentación de memorias
e informes, participación el aula, etc.

60.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster (MODALIDAD SEMIPRESENCIAL)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de Máster
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En este módulo se pretende que el estudiante sea capaz de desarrollar, presentar y defender un trabajo relacionado con temáticas de innovación em-
presarial y emprendimiento, análisis sectorial y estrategias de empresa, guiado por un tutor.

El alumno debe ser capaz de debatir, argumentar y defender su trabajo en la exposición oral con fluidez y claridad expositiva y argumental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo de Fin de Máster consistirá en la elaboración (diseño, desarrollo y presentación oral y escrita), por parte del alumno, de un trabajo original.
Dominará, por tanto, el trabajo autónomo del alumno. No obstante, la elaboración del trabajo Fin de Máster estará supervisada por un tutor, mediante
tutorías presenciales y/o virtuales. Con carácter general, y a modo orientativo, el TFM contendrá los siguientes epígrafes:

1. Presentación y justificación de su importancia y novedad.
2. Definición del objetivo planteado en el trabajo.
3. Presentación de la metodología empleada
4. Desarrollo y resultados del tema tratado
5. Conclusiones (teóricas y prácticas derivadas del trabajo)
6. Bibliografía utilizada y anexo de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aunque la docencia es en español, se podrá hacer uso de materiales en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad para comunicarse oralmente, y por escrito de forma clara y sintética usando TIC.

G2 - Capacidad de automotivación y adaptación a entornos nuevos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

T1 - Capacidad para comprender la responsabilidad social y la deontología profesional en el ámbito de la dirección de empresas.

T2 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar grupos y cooperar en la realización de proyectos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para analizar la viabilidad económica financiera de un nuevo proyecto empresarial.

E2 - Capacidad para llevar a cabo todas las fases del proceso de creación de empresa e identificar y evaluar las oportunidades de
negocio.

E3 - Capacidad para desarrollar un plan de negocios realista y fiable.

E4 - Capacidad para extraer información relevante del entorno económico empresarial, aplicable a la toma de decisiones.

E5 - Capacidad para conocer en profundidad los mecanismos y recursos facilitados por las políticas públicas de fomento de la
actividad emprendedora y fomento del empleo autónomo, en los diferentes ámbitos de la administración pública, siendo capaz de
aprovechar eficientemente estos recursos.

E6 - Capacidad para planificar la adaptación de la empresa a los cambios en el entorno económico, legal, social y cultural, con
especial incidencia en los procesos de internacionalización.

E7 - Capacidad para desarrollar análisis cuantitativo avanzado del entorno económico y empresarial orientado al desarrollo de
métodos predictivos para la toma de decisiones empresariales.

E8 - Capacidad para analizar la viabilidad técnica, estratégica y comercial de las iniciativas empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 12.5 48

Presentación de informes o trabajos 2.5 100

Tutorías individuales o en grupo 25 20

Elaboración de informes o trabajos 100 0

Estudio o preparación de pruebas 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje a través de la elaboración de trabajos individuales y/o en grupo.

Autoaprendizaje

Presentación de trabajos, bien de forma presencial, bien mediante elaboración de documentos audiovisuales.

Tutorías individuales y en grupo, tanto presenciales, como virtuales a través de videoconferencia, foros y chats online.

Seminario de orientación TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor sobre TFM 40.0 40.0

Presentación oral y escrita y defensa del
TFM

60.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Contratado
Doctor

41.7 100 39

Universidad de Castilla-La Mancha Ayudante Doctor 8.3 100 6

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Universidad

37.5 100 43

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático de
Universidad

12.5 100 13

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 20 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Castilla-La Mancha tiene establecido un procedimiento general para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estu-
diantes. Este procedimiento recoge los aspectos inherentes a los procesos evaluativos como: agentes que realizan la evaluación, métodos a utilizar,
momentos temporales y difusión de dichos resultados.

La Universidad de Castilla-La Mancha en su Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) recoge los requerimientos anteriores. En concreto, el pro-
cedimiento 11 de los indicadores del Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) de la Universidad de Castilla-La Mancha (dedicado al progreso y
resultados del aprendizaje) contempla los siguientes puntos:

1. Objeto

El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en el que la Universidad de Castilla- La Mancha diseña indicadores y establece los meca-
nismos para su revisión y adopción en cada momento, así como se marca el modo en que se recoge la información de los indicadores.

2. Alcance

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones ofertadas por los Centros de la Universidad de Castilla-La Mancha.

3. Referencias /normativa

- Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias.

- Manual de Sistema de Garantía Interna de Calidad y el Manual de Procedimientos del Sistema de Garantía Interna de Calidad.

4. Desarrollo de los procedimientos

La Universidad de Castilla-La Mancha considera fundamental establecer una serie de indicadores fiables para su utilización dentro de los mecanismos
de mejora continua, así como

especificar cómo se va a revisar el diseño de indicadores y la obtención de datos de dichos indicadores.

La Oficina de Evaluación de la Calidad, con una periodicidad anual o inferior ante situaciones de cambio, coordinará los distintos procesos de obten-
ción de información de los distintos indicadores y de revisión de los mismos.
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Obtenida la información, será puesta a disposición de la Comisión de Garantía de Calidad de los diferentes centros, a fin de que sea incluida en los
procesos de mejora continua.

La Comisión de Garantía de Calidad revisa esta información, comprobando que sea fiable, y la pone a disposición del Equipo de Dirección del Centro
para que sea éste quien se responsabilice de su difusión.

El Coordinador de Calidad asume la responsabilidad de comprobar la actualización de la información publicada por el Centro, haciendo llegar cualquier
observación al respecto a la Comisión de Garantía de Calidad para que sea atendida.

5. Seguimiento y medición

Una vez al año se deben estudiar los resultados obtenidos e incluirlos en los mecanismos de mejora continua, llevando a cabo la revisión, si procede,
del diseño de los indicadores.

6.Archivo

Los archivos que se elaboran y se custodiarán, durante 6 años, en formato papel o informático, son los siguientes: sistema de Indicadores de la UCLM
para el SGIC; valores alcanzados en los distintos indicadores e información anual publicada.

7. Responsabilidades

Oficina de Evaluación de la Calidad (OEC): Coordinar la recogida de información y elaborar los diferentes informes.

Equipo de Dirección (ED): Aprobar el contenido de la información a publicar, hacia quién va dirigida, el modo de hacerlo y difundir dicha información.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Estudiar la información recibida e incluirla en los procesos de mejora continua.

Los indicadores previstos son los siguientes:

- Nº de estudiantes matriculados

- Nº de estudiantes de nuevo ingreso

- Nº de créditos matriculados

- Nº de créditos superados

- Nº de cursos de título

- Nº de estudiantes equivalentes a tiempo completo

- Nº de acciones de orientación programadas

- Índice de satisfacción de los estudiantes con las acciones de orientación

- Nº de estudiantes recibidos

- Nº de créditos matriculados en la UCLM por los estudiantes recibidos

- Nº de créditos aprobados en la UCLM por los estudiantes recibidos

- Índice de satisfacción de los estudiantes recibidos con la formación en la UCLM

- Nº de estudiantes enviados

- Nº de créditos matriculados en la UCLM por los estudiantes enviados

- Nº de créditos aprobados en la UCLM por los estudiantes enviados

- Índice de satisfacción de los estudiantes enviados con la formación recibida

- Nº de estudiantes matriculados en prácticas externas

- Índice de satisfacción de los estudiantes con las prácticas externas

- Nº de quejas, reclamaciones recibidas

- Nº de quejas, reclamaciones resueltas

- Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año más (d+1) en re-
lación con su cohorte de entrada. Se trata de una medida de aprovechamiento académico.

- Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el
curso anterior y que no se han matriculado ni en ese curso ni en el anterior.
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- Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos establecidos en el plan de estudios y el número total de créditos en los que
han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un determinado curso académico.

- Nº de estudiantes matriculados por asignatura

- Nº de créditos superados por asignatura

- Nº de estudiantes que superan la asignatura en primera matrícula

- Nº de estudiantes que superan la asignatura en segunda matrícula.

- Nº de estudiantes que superan la asignatura en tercera o más matrículas

- Distribución de frecuencia del tiempo en graduarse de los estudiantes por curso académico

Todo lo expuesto será tenido en cuenta en la fase posterior de seguimiento y mejora continua del título con el objetivo de adaptar los indicadores esti-
mados a la realidad.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.uclm.es/misiones/lauclm/areas-gestion/area-asistenciadireccion/-/

media/8276B24B8A364F2C82BB1444BA3409B7.ashx

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No tiene.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11797145P MARIA ISABEL LOPEZ SOLERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ ALTAGRACIA, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mabel.lopez@uclm.es 630628860 926295465 Vicerrectora de Docencia

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05230079V Miguel Ángel Collado Yurrita

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ ALTAGRACIA, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

miguelangel.collado@uclm.es 679629791 926295385 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11797145P MARIA ISABEL LOPEZ SOLERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ ALTAGRACIA, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mabel.lopez@uclm.es 630628860 926295465 Vicerrectora de Docencia

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

06
89

99
53

31
84

51
28

73
66

2



Identificador : 4314445

66 / 74

Apartado 2: Anexo 1
Nombre :APARTADO 2 19MARZO2018.pdf

HASH SHA1 :C42C7D7BD697E0213947BA7E00CE0B7579FA5463

Código CSV :291367737155107169223603
Ver Fichero: APARTADO 2 19MARZO2018.pdf

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

06
89

99
53

31
84

51
28

73
66

2

https://sede.educacion.gob.es/cid/291367737155107169223603.pdf


Identificador : 4314445

67 / 74

Apartado 4: Anexo 1
Nombre :APARTADO 4.1 14MARZO2018.pdf

HASH SHA1 :49F9C4FCB07C5388ED34B320975862BB804169B7

Código CSV :290387493410451629934676
Ver Fichero: APARTADO 4.1 14MARZO2018.pdf

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

06
89

99
53

31
84

51
28

73
66

2

https://sede.educacion.gob.es/cid/290387493410451629934676.pdf


Identificador : 4314445

68 / 74

Apartado 5: Anexo 1
Nombre :APARTADO 5 21MARZO2018.pdf

HASH SHA1 :99018E95F4B58504972789D3DD3B4430731626A7

Código CSV :291507874846248847445748
Ver Fichero: APARTADO 5 21MARZO2018.pdf

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

06
89

99
53

31
84

51
28

73
66

2

https://sede.educacion.gob.es/cid/291507874846248847445748.pdf


Identificador : 4314445

69 / 74

Apartado 6: Anexo 1
Nombre :APARTADO 6.1 19MARZO2018.pdf

HASH SHA1 :CE986A072FAE81FFAA91BF44CE05EB3543611EEA

Código CSV :291368143626850254315600
Ver Fichero: APARTADO 6.1 19MARZO2018.pdf

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

06
89

99
53

31
84

51
28

73
66

2

https://sede.educacion.gob.es/cid/291368143626850254315600.pdf


Identificador : 4314445

70 / 74

Apartado 6: Anexo 2
Nombre :APARTADO 6.2 14MARZO2018.pdf

HASH SHA1 :9F3A9F4380DFF968106C22241EC163672E5D261E

Código CSV :290389679521497260452246
Ver Fichero: APARTADO 6.2 14MARZO2018.pdf

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

06
89

99
53

31
84

51
28

73
66

2

https://sede.educacion.gob.es/cid/290389679521497260452246.pdf


Identificador : 4314445

71 / 74

Apartado 7: Anexo 1
Nombre :APARTADO 7 14MARZO2018.pdf

HASH SHA1 :C953CE7FD3121ED8436E2266E02E1B6FC1519FAB

Código CSV :290389886717520249883560
Ver Fichero: APARTADO 7 14MARZO2018.pdf

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

06
89

99
53

31
84

51
28

73
66

2

https://sede.educacion.gob.es/cid/290389886717520249883560.pdf


Identificador : 4314445

72 / 74

Apartado 8: Anexo 1
Nombre :APARTADO 8.1 19MARZO2018.pdf

HASH SHA1 :DAD996D255AC9E4F95777E201F782C56CAC2A82F

Código CSV :291368297631616428987738
Ver Fichero: APARTADO 8.1 19MARZO2018.pdf

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

06
89

99
53

31
84

51
28

73
66

2

https://sede.educacion.gob.es/cid/291368297631616428987738.pdf


Identificador : 4314445

73 / 74

Apartado 10: Anexo 1
Nombre :APARTADO 10.1 19MARZO2018.pdf

HASH SHA1 :29A1CCB397BC49D80040C9457F34509CE359511D

Código CSV :291368408064178191204419
Ver Fichero: APARTADO 10.1 19MARZO2018.pdf

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

06
89

99
53

31
84

51
28

73
66

2

https://sede.educacion.gob.es/cid/291368408064178191204419.pdf


Identificador : 4314445

74 / 74

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

06
89

99
53

31
84

51
28

73
66

2


	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud




 


 


6 
 


2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 


 
2.1. Justificación del Título propuesto, argumentando el interés académico, científico 
o profesional del mismo 


La actual configuración de los Planes de Estudio de Grado no permite una formación avanzada 


en este ámbito especialmente demandado en el momento presente donde la sociedad ha 


internalizado la importancia de avanzar en políticas de innovación y fomento de la iniciativa 


empresarial en contextos inciertos y cambiantes. El diseño de la formación en este Máster 


pretende proporcionar una base teórica y aplicada de carácter científico, así como fomentar la 


originalidad, la autonomía y una actitud ética activa que permita a los alumnos la máxima 


eficiencia en la resolución de problemas de iniciativa y gestión empresarial tanto en el ámbito 


del desarrollo profesional en diferentes niveles como en el ámbito de la investigación aplicada 


al diseño y desarrollo de nuevos negocios en un ámbito internacional. 


Diversos autores han definido el concepto de innovación, existen múltiples definiciones acerca 


de un concepto, en apariencia simple, pero a la vez ambiguo, una gran mayoría de las 


definiciones provienen de la definición formulada por Schumpeter en la cual se abarcan cinco 


enfoques: 


• Introducción en el mercado de un nuevo bien o servicio, con el cual los consumidores 


aún no están familiarizados. 


• Introducción de un nuevo modelo de producción o metodología organizativa. 


• Creación de una nueva fuente de suministro de materia prima o productos 


semielaborados. 


• Apertura de nuevos mercados internacionales. 


• Implantación de nuevas estructuras de negocios y distribución en mercados maduros. 


En todo caso, la innovación es un elemento clave de la competitividad. Así pues, la innovación 


empresarial pretende aplicar nuevos y exitosos modelos de negocios y, en su caso, desarrollar 


mejoras en los mismos para lo cual se exige realizar grandes cambios organizativos, 


productivos y/o tecnológicos en la propuesta que hace un negocio al mercado con el fin de 


ocupar espacios de demanda no cubiertos, creando mercados nuevos donde no existen 


competidores y/o, en su caso, ser más eficientes consiguiendo una mejor posición en los 


mismos.  


Las principales ventajas que tienen las empresas que realizan actividades de innovación 


empresarial son: 


• La adaptación más sencilla a los cambios estructurales en los mercados. 


• La agilidad para desarrollar nuevos productos y servicios. 


• La visión más estratégica y a largo plazo que adoptan y que les permite ser líderes en los 


sectores en que operan. 


• La creación de ventajas competitivas que les hacen ser más estables y generadoras de 


valor a largo plazo. 


La innovación empresarial pretende dos objetivos estratégicos a medio plazo: 
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1. Aumentar la eficacia competitiva de la organización mediante la adecuación de los 


procesos internos de la empresa a entornos cambiantes y complejos. 


2. Aumentar el valor de la organización tanto para propietarios como clientes con 


productos y servicios de alto valor añadido, a través de proceso de diseño o rediseño de 


modelos de negocio, donde la investigación y el desarrollo son fundamentales para 


encontrar nichos de oportunidad en mercados emergentes. 


Este planteamiento no es exclusivo de grandes organizaciones empresariales. De hecho, 


pequeños y medianos negocios, por su flexibilidad y adaptación a mercados cambiantes, 


pueden ser también beneficiarios de una política de innovación empresarial bien fundada y 


estructurada ya que: 


• Puede generar nuevos productos más adecuados a la tipología de demanda en entornos 


concretos. 


• Puede ofrecer mejor calidad en el servicio al cliente debido a su proximidad a la 


capacidad de interpretar sus necesidades y prioridades. 


• Puede reducir los costes o ajustarlos a sus procesos de forma más flexible. 


• Puede disponer de canales de distribución específicos para la tipología de productos y 


clientes a los que abastece. 


Interés académico, científico o profesional del título: 


La internacionalización y globalización de las economías se caracteriza, entre otros aspectos 


fundamentales, por la velocidad de desarrollo y difusión de nuevos conocimientos y formas de 


trabajo a partir de los cuales, los mercados cada vez exigen y demandan profesionales capaces 


de adecuarse a estos cambios y a la incertidumbre que caracteriza la toma de decisiones en un 


mundo moderno donde las posibilidades de negocio aparecen y desaparecen casi al instante. 


En esta realidad compleja y cambiante, la innovación y la capacidad de enfrentar nuevos 


negocios o reenfocarlos de manera adecuada es clave para que las organizaciones 


empresariales puedan seguir creando valor en el futuro y demanda nuevas y diferentes 


habilidades competenciales a sus directivos. 


Los gestores de las empresas, con el fin de maximizar el valor de las mismas y su perpetuación 


en entornos volátiles y cambiantes, deben ser capaces de generar  en ellas habilidades de 


innovación permanente que permitan reconocer, enfocar, priorizar y explotar las mejores 


oportunidades, para lo cual resultan imprescindible una gestión eficaz de los recursos 


humanos y materiales de las organizaciones con un enfoque dinámico en el diseño y desarrollo 


de nuevos proyectos y con una vocación de aprendizaje permanente por todos los agentes 


gestores de la actividad empresarial. 


Para ello, los profesionales en función del conocimiento específico de sus organizaciones o de 


sus negocios, debe: 


1. Desarrollar habilidades que le proporcionen seguridad en entornos económicos y 


sociales cambiantes e inciertos, aplicando un enfoque dinámico en la formulación de 


estrategias de negocio. 


2. Promover actitudes de identificación permanente de nuevas oportunidades de negocios 


en el personal. 


3. Diseñar procedimientos de implementación y gestión de las prioridades innovadoras 


adoptadas por la organización. 
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4. Gestionar los procedimientos de formación y desarrollo competencial necesarios para 


aplicar las estrategias innovadoras seleccionadas. 


5. Promocionar una cultura del emprendedurismo entre personas y entidades vinculadas 


con la organización con el fin de establecer mecanismos de cooperación y apoyo 


interempresarial para conseguir sinergias en el sector en que se opera logrando 


economías de escala en la innovación sectorial y regional. 


El Máster en Iniciativa Empresarial: Análisis y Estrategias está orientado a responder a los retos 


clave al que se enfrentan las empresas y sus gestores en un mundo globalizado donde las ideas 


fluyen y se materializan de forma vertiginosa y donde la eficiencia en su aplicación y desarrollo 


son fundamentales para el éxito empresarial. En este contexto, la innovación y el 


emprendedurismo son las dos caras de una misma moneda. El objetivo del Máster es ofertar 


una formación diseñada y pensada para graduados universitarios con vocación empresarial de 


innovación, desarrollo e investigación de proyectos empresariales que permita la optimización 


de sus objetivos empresariales tanto nuevos como en fase de consolidación y mejora. 


El Máster está enfocado al ejercicio de la actividad profesional, aunque, a través de algunos 


complementos metodológicos e instrumentales, puede servir de base para desarrollar líneas 


de investigación tendentes a los estudios de Doctorado en este ámbito científico y técnico. Su 


objetivo principal es proporcionar a los graduados universitarios de las áreas de economía, 


administración y dirección de empresas, ciencias e ingenierías, las habilidades competenciales 


necesarias para crear nuevas oportunidades de negocio o desarrollarse en organizaciones 


asumiendo puestos de responsabilidad en la dirección y gestión de organizaciones y empresas 


innovadoras o con la obligación de incentivar la innovación. La formación del Máster está 


estructurada de manera que los egresados puedan asumir responsabilidades de dirección y de 


gestión en áreas como: 


• Dirección General. 


• Dirección de Unidades de Negocio. 


• Dirección de Programas y proyectos empresariales. 


• Dirección de Pequeñas y Medianas empresas innovadoras. 


• Consultoría Estratégica y de gestión de programas y proyectos de innovación. 


 


En definitiva, el planteamiento de este Máster surge de la necesidad de involucrar a la 


Universidad en el engranaje socioeconómico del entorno. El emprendimiento es un hecho 


necesario, que ayuda al desarrollo económico en general, y profesional, en particular. 


La importancia es tal que en Castilla-La Mancha, hay una norma vigente, la Ley de 


emprendedores (Ley 15/2011 de 15 de diciembre), que no sólo aborda cuestiones 


profesionales y de empresas, sino también de formación, reglada, y obligatoria, ya que en 3º 


de la ESO aparece una asignatura “Iniciación y emprendimiento”. 


A nivel nacional, se incluyó, en 2011, a través de la Ley de Economía sostenible, una asignatura 


obligatoria común: “Orientación profesional e iniciativa emprendedora”. 


La Universidad, no puede estar al margen de estas circunstancias evolutivas, por lo que ha de 


actuar de manera eficiente en la formación de profesionales e investigadores en este sentido. 
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Metodología y estructura de la propuesta: 


La metodología del Máster se basa en la integración de distintos enfoques metodológicos 


basados en la enseñanza activa, y favoreciendo el desarrollo, la aplicación y la puesta en 


práctica de las habilidades aprendidas a través de la formulación de casos prácticos de análisis, 


evaluación y toma de decisiones en ambientes empresariales multinacionales complejos, 


considerando la perspectiva macroeconómica e institucional de los entornos en que se actúa. 


Todas las actividades tienen como objetivo facilitar el apoyo e interacción con el alumno, con 


el fin de que desarrolle sus capacidades individuales y de autonomía de trabajo, al mismo 


tiempo que potencian capacidades y habilidades de fomento del liderazgo y la asunción de 


responsabilidades en un entorno orientado al trabajo en equipo. 


La propuesta de modificación del Máster consiste en incorporar la modalidad semipresencial 


como tipo de enseñanza, que se sumaría a la modalidad presencial recogida en la inicial 


Memoria de Verificación de título. Dentro de las razones que avalan la conveniencia de esta 


propuesta se encuentra en primer lugar la constatación, a lo largo de estos años, de la 


existencia de un significativo interés hacia el Máster por parte de personas que quieren 


compatibilizar el seguimiento de este título con su actividad laboral y profesional. El objeto del 


Máster y la naturaleza de los contenidos impartidos hace que el mismo sea muy atractivo para 


gente que se encuentra actualmente trabajando y que quiere actualizar y perfeccionar sus 


conocimientos de cara a la gestión de su propio negocio o el desarrollo de su profesión. Sin 


embargo, para estas personas el sistema de docencia presencial es, en la mayor parte de los 


casos, inviable y acaba desincentivando su matriculación en el Máster. En línea con esto, la 


incorporación de la modalidad de enseñanza semipresencial, además de cubrir esta demanda 


potencial, es también una estrategia adecuada para intentar aumentar las bajas cifras de 


matriculación en el Máster durante los cursos académicos en los que se ha impartido 


exclusivamente en modalidad presencial. 


Con la inclusión de la modalidad semipresencial, el título ofertará un total de 70 plazas que 
resultan de la consideración conjunta de las 35 plazas correspondientes a la modalidad 
presencial y las 35 plazas de la modalidad semipresencial. 


Las actividades formativas del Máster, en sus modalidades presencial y semipresencial, se 


estructuran en torno a diferentes líneas de trabajo: 


• Enseñanza teórica, con un marcado carácter aplicado, con el fin de transmitir al alumno 


el conocimiento más avanzado en cada una de las materias que componen el programa 


y que se estructuran en: 


o  Proyectos de desarrollo empresarial. Creación de empresas y 


emprendedurismo. 


o Organización de los negocios y puesta en marcha de proyectos empresariales. 


Planificación estratégica. Análisis de mercados. Plan de marketing. 


o Instrumental analítico para la evaluación de entornos económicos y toma de 


decisiones. 


o Marco financiero, económico-contable, jurídico y fiscal de la innovación 


empresarial. 


• Análisis de casos prácticos desde una perspectiva integral, aplicando el trabajo por 


competencias en supuestos complejos. 
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• Trabajo en equipo para preparar, analizar, solucionar y presentar proyectos de 


innovación. 


• Presentación de experiencias profesionales por expertos de reconocido prestigio y 


éxito en la labor de innovación y emprendedurismo en entornos económicos e 


institucionales próximos. Análisis de mejores prácticas en función de su experiencia. 


Contrastación de ideas y debates sobre opciones y estrategias a seguir en Castilla-La 


Mancha. 


• Otros métodos de enseñanza activa, con el fin de desarrollar sus conocimientos y 


habilidades personales y grupales a través de actividades como simuladores, visitas, 


seminarios y role-playing. 


 


REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD 


Los referentes externos en los que se basa esta propuesta de Máster, pueden agruparse en: 


Libros blancos de la ANECA, universidades españolas, y universidades internacionales de 


reconocido prestigio, agentes sociales del entorno y foros de opinión de expertos y directivos. 


El Libro Blanco de la ANECA y otros documentos  


El libro Blanco de la ANECA del título de grado en Economía y Empresa es un documento que 


recoge los resultados y conclusiones de un proyecto cuyo objetivo es sentar las bases para el 


diseño de los nuevos planes de grado adaptados a los requerimientos del Espacio Europeo de 


Enseñanza Superior. En consecuencia, el grueso de su contenido está referido a este primer 


ciclo de los estudios universitarios. No obstante, también constan en él algunos apuntes sobre 


el futuro de los posgrados asociados a las titulaciones de esta rama de conocimiento. En 


concreto, en dicho documento se propone un catálogo que integra la oferta de estudios de 


posgrado que debería existir como mínimo en el campo de la Economía y Empresa. Por su 


propia naturaleza, el perfil académico del Máster en Iniciativa Empresarial: Análisis y 


Estrategias se relaciona con la práctica totalidad de las líneas que conforman este elenco 


básico pero, en especial, con la de Dirección y Gestión de Empresa. 


Pero la idiosincrasia del Máster en Iniciativa Empresarial: Análisis y Estrategias hace que el 


mismo sea interesante, no sólo para completar la formación de los titulados procedentes de 


los diferentes grados en Economía y Empresa, sino también la de los graduados en otras 


disciplinas, especialmente de las ingenierías. De hecho, las propuestas de estudios de posgrado 


contenidas en el Libro Blanco de titulaciones de Grado de Ingeniería de la Rama Industrial y el 


Libro Blanco del título de Grado en Ingeniería Química, entre otros, incluyen en su estructura 


contenidos procedentes de las ramas de Economía y Empresa relacionados con el análisis del 


entorno empresarial y la planificación estratégica. 


El X foro de la ANECA, celebrado en abril de 2009, se destinó de manera más específica a la 


reflexión y el debate sobre el presente y el futuro de las enseñanzas de Máster en España. En 


el documento que recoge las ponencias de dicho evento se indica que el diseño de los 


Másteres debe resultar de la combinación de dos criterios: un análisis prospectivo de las 


necesidades de formación (sociales, empresariales, investigadoras, etc.) y un análisis interno 


de las capacidades formativas. Ambos condicionantes se han tenido en cuenta precisamente 


en el planteamiento y diseño del Máster en Iniciativa Empresarial: Análisis y Estrategias, al 


concurrir, por un lado, la existencia de una evidente necesidad de mejorar la formación, tanto 


de los recién graduados, como de los profesionales en activo, en las habilidades para el 


emprendimiento y la identificación de oportunidades de negocio y, por otro, la disponibilidad 


de los adecuados recursos humanos y materiales para llevarlo a cabo. 
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Finalmente, cabe señalar que el Máster en Iniciativa Empresarial: Análisis y Estrategias se 


ajusta en su estructura y contenidos a las directrices y recomendaciones contenidas el Bologna 


Handbook, los descriptores de Dublín y el proyecto Tuning Educational Structures in Europe. 


 


Otras Universidades españolas 


Debido, probablemente, a que el término emprendimiento es relativamente reciente, la oferta 


actual de Másteres oficiales de las universidades españolas dedicados expresamente a la 


formación en habilidades y competencias propias del emprendedor no es muy abultada. Al 


margen de ellos, existen algunos otros Másteres que abordan aspectos específicos como la 


creación de empresas, si bien, con carácter genérico, el emprendimiento se asocia a un 


espectro mayor de actividades que incluye, además de la creación de un nuevo negocio, la 


introducción de innovaciones en el marco de la gestión de negocios existentes. La relación de 


los Másteres oficiales que guardan mayor conexión con el fenómeno del emprendimiento es la 


siguiente: 


1. Máster in Entrepreneurship UCM: Universidad Complutense de Madrid 


http://www.mbaemprendedores.es/ 


2. Universidad Rey Juan Carlos. Máster de Emprendedores 


http://www.urjc.es/estudios/Máster/906-emprendedores 


3. Universidad de Sevilla. Máster en Desarrollo de Emprendedores 


http://Máster.us.es/Másterdemp/index.html 


4. Universidad Carlos III. Máster Universitario en Iniciativa Emprendedora y Creación de 


Empresas. 


https://www.uc3m.es/ss/Satellite/Postgrado/es/Detalle/Estudio_C/1371209122589/1


371219633369/Máster_Universitario_en_Iniciativa_Emprendedora_y_Creacion_de_E


mpresas 


5. Universidad de Salamanca. Máster en desarrollo emprendedor e innovación (on-line) 


http://www.usal.es/webusal/node/4334 


6. Universidad Politécnica de Madrid. Máster in Business Entrepreneurship 


https://www.Mástermbe.com/ 


7. Universidad de Vigo. Máster Oficial Universitario en Creación, Dirección e Innovación 


en la Empresa. (Semipresencial) http://Mástercidie.webs.uvigo.es/index.php/es/ 


8. Universidad de Valencia. Máster Universitario en Creación y Gestión de Empresas 


Innovadoras.  


https://www.uv.es/uvweb/Máster-creacion-gestion-empresas-innovadoras/es/plan-


estudios-profesorado/plan-estudios/plan-estudios-1285879495740.html 


Como se puede comprobar, varias de las propuestas anteriores también adoptan una 


modalidad de enseñanza a distancia, bien adoptando un sistema totalmente online, bien 


mediante un sistema semipresencial, lo que refuerza la creencia acerca de la existencia de una 


necesidad y, por tanto, de una demanda de modalidades de enseñanza que adopten una 


estrategia de blended learning que combine actividades presenciales en aula con actividades 


formativas a distancia. 


El Máster en Iniciativa Empresarial: Análisis y Estrategias pretende abordar las diferentes 


dimensiones del emprendimiento desde una perspectiva holista e integradora adaptada al 


contexto económico actual y al entorno de referencia. Su programa, como no puede ser de 


otra manera, tiene puntos de conexión con la estructura y contenidos de algunos de los 


Másteres relacionados en el listado anterior. Sin embargo, la propuesta de Máster que aquí se 
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presenta persigue evitar el sesgo excesivo de sus contenidos hacia las materias directamente 


relacionadas con la gestión empresarial. De manera que su valor añadido reside en el hecho de 


conservar un adecuado equilibrio entre las herramientas de análisis necesarias para la 


prospección del entorno económico y la detección de oportunidades, por un lado, y los 


instrumentos de gestión interna necesarios para la toma de decisiones estratégicas, por otro.  


 


Universidades extranjeras de reconocido prestigio 


En el ámbito internacional existe también un creciente interés académico por el fenómeno del 


emprendimiento. Dentro de la oferta existente, se presenta a continuación una selección de 


Másteres impartidos en universidades de reconocido prestigio internacional que poseen 


programas docentes similares al que aquí se presenta. 


1. University of Harvard. MBA in Entrepreneurship 


http://www.hbs.edu/entrepreneurship/mbacurriculum/courses.html 


2. University of Michigan. Máster of Entrepreneurship. 


http://entrepreneurship.umich.edu/ 


3. Utrecht University. Máster of Business Development and Entrepreneurship. 


https://www.uu.nl/Másters/en/business-development-and-entrepreneurship 


4. University of Pennsylvania. MBA in Entrepreneurial Management. 


http://entrepreneurship.wharton.upenn.edu/teaching/mba.html 


5. University of Manchester. Máster in Innovation Management and Entrepreneurship 


https://www.mbs.ac.uk/study/Másters/msc-innovation-management-and-


entrepreneurship/ 


6. University of Virginia. Máster in Entrepreneurship, Innovation and Strategy 


http://www.darden.virginia.edu/web/mba/academics/curriculum-


electives/areas/entrepreneurship-innovation-and-strategy/ 


7. Università Bocconi. Máster in Imprenditorialità e Strategia Aziendale 


http://www.sdabocconi.it/it/Máster-specialistici-full-time-executive/misa 


Agentes socioeconómicos  


Se han considerado una serie de agentes del entorno provincial y regional, como principales 


grupos de interés relacionados con las materias del máster. En este sentido, se ha consultado, 


de acuerdo al procedimiento detallado en el siguiente apartado a los siguientes agentes: 


- Instituciones Públicas (SEPECAM, IMPEFE) 


- Organismos e Instituciones empresariales (CEOE-CEPYME, Cámara de Comercio de 


Ciudad Real, AJE). 


- Entidades Financieras. 


- Organizaciones sindicales. 


- Otras organizaciones sectoriales. 


 


Foros de expertos y directivos de empresas 


Se han recogido diversas opiniones de expertos y directivos en el ámbito del Observatorio “El 


Poder de Predecir el Futuro en la Empresa”, organizado conjuntamente por el Diario Expansión 


y Standard and Poor’s. 


A partir de la revisión exhaustiva de la información y opiniones proporcionadas por los 


mencionados referentes, se deduce que los objetivos del máster están en línea con lo 


demandado por los agentes sociales y por los profesionales del ámbito empresarial. Por otro 
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lado, la configuración del plan de estudios está en consonancia con el contenido de los planes 


de estudio de másteres ofertados por otras universidades españolas y extranjeras de prestigio. 


 


 


2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 


La Universidad de Castilla‐La Mancha debe desempeñar un papel dinamizador del entorno 


socioeconómico de la región. Para evaluar en qué medida este máster contribuye a ese 


objetivo, se realizan consultas a nivel interno y externo con los agentes económicos y sociales 


implicados. 


Procedimientos de consulta internos: 


La iniciativa empresarial se ha comenzado a fomentar en niveles de formación básica 


(secundaria). En el grado de ADE actual, también se trata de manera inicial, algunas cuestiones 


relacionadas con la creación de empresas. Creemos necesario definir una propuesta más 


avanzada que permita formar a especialistas en procesos de creación de empresas y en la 


gestión de proyectos innovadores. Con esta orientación se plantea el presente Máster. 


El procedimiento de consulta ha sido múltiple y variado: 


- Petición de informes a las Áreas y Departamentos. 


- Aprobación en Junta de Centro. 


- Aprobación en Consejo de Gobierno. 


A nivel interno, considerando que la mayor parte de las Áreas de conocimiento del Grado de 


ADE participan en el contenido del Máster, se ha solicitado de cada Departamento (a nivel de 


Universidad regional), la emisión de Informe de valoración. 


Todos los Departamentos han emitido un informe favorable. 


Por otro lado, en Junta de Facultad se presentó y se dio conformidad a la continuación del 


desarrollo del Máster (día 14 de marzo de 2013). 


Por último, será el Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales el que tramitará la 


solicitud final, tras la oportuna confirmación y aprobación en Consejo de Gobierno de la UCLM. 


Por tanto, el apoyo y confirmación de la necesidad y carácter oportuno de este Máster es 


avalado por el Centro (Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real), por todas las 


áreas de conocimiento involucradas, por todos los Departamentos a los que pertenecen las 


áreas anteriores y el resto de áreas en la titulación, y por la Universidad, a través de su órgano 


de representación y gobierno.  


Procedimientos de consulta externos: 


Para recoger la percepción y la opinión de los agentes sociales y económicos se ha realizado 


una encuesta, enviada a través de correo postal, en la que se analiza la viabilidad y 


conveniencia de la propuesta de máster. 
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Se han considerado una serie de agentes del entorno provincial y regional, a los cuales, 


mediante correo postal se les ha dirigido una carta explicativa de la propuesta a la que se le 


adjunta una encuesta, cuyas respuestas permitan elaborar un informe al respecto. Se ha 


intentado abarcar la mayor parte de los agentes socioeconómicos implicados. Así, cabe 


destacar: 


- Instituciones Públicas: 


o  SEPECAM (Servicio Público de Empleo de Castilla-La Mancha) 


o IMPEFE (Instituto Municipal de Promoción Empresarial, Formación y Empleo 


del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real) 


- Organismos e Instituciones empresariales: 


o CEOE-CEPYME Ciudad Real 


o Cámara de Comercio de Ciudad Real 


o AJE (Asociación de Jóvenes Empresarios) 


- Entidades Financieras: 


o Caja Castilla-La Mancha 


o Globalcaja 


- Organizaciones sindicales: 


o CSI-CSIF 


- Otras organizaciones sectoriales: 


o ASAJA 


o Colegio Oficial de Agentes Comerciales 


Detalladamente han respondido a las siguientes cuestiones (todas ellas incorporan el listado 


de competencias, en su caso, y un cuadro final donde han de marcar una de tres opciones: 


poco, normal, mucho):  


1. ¿Considera que el empresario actual de nuestro entorno tiene los conocimientos 


teóricos y prácticos necesarios para desarrollar de manera eficiente su trabajo? 


2. ¿Es necesario ofrecer una formación más profunda, práctica y real para egresados 


y profesionales del ámbito empresarial en nuestro entorno?  


3. Las competencias generales que se alcanzarán, son: 


4. Las competencias transversales que se alcanzarán, son: 


5. Las competencias específicas que se alcanzarán, son: 


6. Contenido y cronología del Máster (60 créditos)  


7. Observaciones (donde pueden expresar lo que deseen en referencia a lo 


planteado). 


Lo resultados hasta ahora recibidos por los informes emitidos por estos agentes, son los 


siguientes: 


- Consideran que el empresario actual de nuestro entorno tiene información y desarrolla 


su función de manera eficiente, en un grado MEDIO – BAJO (Normal-Poco). De hecho, 


aunque desde las organizaciones sindicales y de empresarios se valora así, es de 


resaltar que desde el SEPECAM la valoración es POCO. Por lo tanto, es necesario y 


oportuno ofrecer mayor formación e información para un mejor y más óptimo 


desarrollo empresarial y del entorno. 


- Valoran MUCHO, la necesidad de esa formación a través del Máster de Iniciativa 


Empresarial. Es decir, la necesidad del mismo es expresa. 
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- En cuanto a las Competencias a alcanzar, la moda es que las Generales y transversales 


son Adecuadas (Normal), pero, todos coinciden en la alta valoración de las Específicas 


(Mucho). De este modo, es una diferenciación; necesidad y oportunidad respecto al 


resto de ofertas formativas, tanto públicas (Grados y Másteres Universitarios), como 


privadas (Cursos ofrecidos por otras entidades). 


- De igual modo ocurre con el contenido y distribución por semestres de las asignaturas 


que se impartirán, la valoración es la mejor (Mucho), por parte de todos los agentes 


encuestados. 


- Y, por último, en Observaciones, el comentario más repetido es la buena aceptación y 


la oferta de colaboración.  


 


A nivel nacional, un conjunto de expertos y directivos que conforman el Observatorio “El poder 


de predecir el futuro en la empresa” han expresado sus opiniones en diferentes medios de 


comunicación que avalan el planteamiento y los objetivos del Máster en Iniciativa Empresarial. 


Los expertos destacan las múltiples oportunidades que se abren para la predicción de los 


comportamientos futuros en el ámbito empresarial a través de una gestión eficaz de los datos 


a disposición de las compañías (Expansión, 13 de octubre de 2013). El observatorio “El poder 


de predecir el futuro en el ámbito empresarial” señala la importancia de afinar los métodos 


predictivos y de gestión a través de las técnicas cuantitativas y econométricas y el uso de las 


tecnologías aplicadas para prevenir situaciones críticas de las empresas y de la economía en su 


conjunto porque a través de un análisis prospectivo y de gestión de los recursos es factible 


conocer de antemano los riesgos que se vislumbran y formular procedimientos para minimizar 


su impacto. Según expertos en gestión empresarial, la tecnología enfocada a la predicción va 


ganando cada vez más peso en el ámbito empresarial y adelanta una auténtica revolución en 


las formas de gestión y análisis de las compañías para los que debemos tener recursos 


humanos preparados.  


A continuación, se recogen una selección de puntos de vista manifestados por Directivos de 


grandes empresas consultados sobre la importancia de este enfoque de estudio: 


“Todos aquellos que no sepan utilizar de manera importante las nuevas tecnologías 


predictivas perderán capacidad de innovación y competirán en peores condiciones”. Pedro 


Crespo, CIO de Sanitas (Grupo empresarial del sector socio sanitario). 


“Cuanta más tecnología e instrumental analítico tienes, más capacidad de predecir mejor, 


porque somos capaces de analizar mejor el pasado, revisar errores y diseñar protocolos de 


actuación que internalicen estos errores en el desarrollo de acciones futuras”. José María 


Tavera, CIO de Acciona (Grupo empresarial multisectorial y construcción). 


“Las técnicas predictivas incorporan una gran capacidad para cambiar el modelo de relación 


con los clientes y también una oportunidad para mejorar el análisis de riesgos que tantos 


problemas ha provocado en el entorno empresarial en la actual crisis económica 


especialmente en el ámbito financiero”…..”Si tienes más información que el resto de la 


competencia y sabes interpretarla y convertirla en valor añadido informativo, te adaptas 


mejor a los cambios y puedes ir un paso por delante ante las contingencias que se puedan 


producir”. José Manuel Valiño, Director General de Sistemas de Novagalicia Banco. 
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Con estas perspectivas, las empresas están poniendo el foco en la implementación de estas 


innovaciones en tecnologías de predicción 


“Intentar realizar análisis predictivo utilizando gran cantidad de datos (data mining) se está 


convirtiendo en un elemento clave para las empresas”… ”El que no haga este tipo de 


proyectos en un período de tres o cuatro años va encontrar serias dificultades, incluso de 


supervivencia empresarial”.  Adolfo Pellicer, Director de Análisis de Negocio de SAP. 


Los análisis predictivos no son una novedad en el ámbito empresarial, pero han cobrado un 


nuevo impulso con los recientes desarrollos tecnológicos y la mayor sofisticación de las 


técnicas cuantitativas analíticas. 


“Estas innovaciones llevan un nuevo enfoque económico detrás que nos va a librar de la 


tiranía de la campana de Gauss, es decir de las distribuciones normales. Ahora se podrá 


analizar la individualidad de cada caso”. Joaquín Reyes, CIO de CEPSA (grupo del sector de 


hidrocarburos y derivados del Petróleo). 


En definitiva, este conjunto de posicionamientos personales de grandes directivos de 


empresas reputadas nos sitúa ante un reto trascendental en la gestión de la información de las 


empresas, un apartado en el que entra en juego la tecnología conocida como Big data. Los 


directivos de las empresas consultadas señalan que la gestión transversal de los datos es 


fundamental para que el gestor del negocio tenga la información que necesita en el momento 


en que lo necesita. Sin embargo, esa disponibilidad de información conlleva dificultades 


porque “es necesario gobernarla para evitar que haya diferentes versiones del dato porque 


los diferentes departamentos y secciones demandan cada vez más el autoservicio de la 


información, pero cuanto más abres el autoservicio de la información más pierdes el 


gobierno del dato”. David Mencia, responsable de Desarrollo de Tecnologías de la 


Información en SEUR (grupo empresarial de Seguridad y Servicios afines). 


“Conseguir la unicidad del dato es un gran reto, para lo cual es fundamental mejorar la 


eficiencia en el procesado y el almacenamiento de información”…”resulta fundamental 


ensayar métodos y proyectos específicos para la adecuada gestión del dato. A partir de la 


calidad y unicidad del dato se pueden formular múltiples interpretaciones de una realidad 


empresarial concreta por parte de las unidades de interpretación y decisión empresarial”. 


José González Pueyo, Director de Desarrollo de Servicios de Telefónica. 


Otro gran reto que señalan los directivos empresariales es la necesidad de compartir 


información entre empresas con el fin de obtener el máximo aprovechamiento de unas 


técnicas que permitirán estimar el comportamiento del sector por agregación de la 


información empresarial y permitirán fijar sendas de evolución del mismo a medio y largo 


plazo (José María Tavera, Acciona). 


En definitiva, las empresas se enfrentan a un importante desafío profesional que se resume en 


la capacidad de acompasar las posibilidades que da la tecnología con las necesidades de cada 


negocio. Los expertos insisten en las enormes posibilidades que abren las herramientas de 


análisis predictivo y de gestión de datos para logar optimizar la gestión de los negocios, pero 


siempre que se entiendan y se adecúen a las necesidades de cada tipo de negocio. Muchas 


veces el éxito o fracaso de proyectos empresariales no depende tanto de la tecnología en sí, 


como de la capacidad de absorción del cambio. 
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Mención especial merece, para el objetivo de esta memoria, la afirmación de José Manuel 


Valiño de Novagalicia: “En las transformaciones que llevan aparejados los recientes desarrollos 


tecnológicos aplicados a la gestión empresarial y las técnicas de análisis cuantitativo de la 


información ofrece amplias oportunidades de futuro porque las empresas carecen de 


profesionales que sepan sacar un verdadero rendimiento a estas técnicas”. 


 


“Falta este profesional que sepa sacar partido de esta información, que sepa pedir 


con inteligencia la información que necesita”. Gente que entienda del negocio, al 


mismo tiempo que del análisis y la tecnología”.  


                            José Manuel Valiño, Director General de Sistema de Novagalicia Banco. 


 


 


En resumen, este proceso de consulta externa apoya de forma clara una formación como la 


ofrecida por este proyecto de máster. Valoran como muy necesaria la formación ofrecida, 


avalando su contenido, programación y objetivos. 


 


 


2.3. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad  


Actualmente, en la UCLM se imparten los siguientes Másteres oficiales: 


1. Máster Universitario en Banca y Finanzas Cuantitativas 


Máster Interuniversitario, organizado conjuntamente con la Universidad de Castilla-La 


Mancha, Universidad Complutense de Madrid, Universidad del País Vasco y Universidad de 


Valencia, que ha obtenido la “Mención de Calidad” en todas las convocatorias del 


Ministerio de Educación. 


El programa responde a las exigencias de las finanzas modernas, en las que las técnicas 


cuantitativas necesarias para realizar un análisis fundamentado que facilite la toma de 


decisiones financieras son de gran complejidad y carácter multidisciplinar. 


El principal objetivo del Máster es formar expertos capaces de desempeñar labores de 


evaluación, gestión y asesoramiento en el campo de las finanzas. 


 


2. Máster Universitario en Consultoría y Asesoría Financiera y Fiscal 


El Máster Universitario en Consultoría y Asesoría Financiera y Fiscal, tiene como objetivo 


intensificar la formación de los alumnos egresados de los grados afines en materias 


relacionadas básicamente con la contabilidad, la fiscalidad y las finanzas, de cara a facilitar 


su inserción en el ámbito profesional, así como, en su caso, servir de puente hacia los 


estudios de Doctorado, para aquéllos que decidan continuar profundizando en su carrera 


profesional e investigadora. 
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3. Máster Universitario en Crecimiento y Desarrollo sostenible (Online). 


 El Máster Universitario en Crecimiento y Desarrollo Sostenible se centra en tres pilares:  


- El crecimiento estudia las condiciones económicas y financieras que se requieren 


para crear riqueza y empleo a lo largo del tiempo. 


- El desarrollo sostenible analiza el marco institucional y los aspectos cualitativos, 


enfatizando la idea de “sostenibilidad”, tanto social como económica y 


medioambiental. 


- Los conocimientos anteriores se amplían con el estudio de técnicas y herramientas 


de análisis de la intervención y acción pública territorial, las cuales se aplicarán 


fundamentalmente para la elaboración de estrategias y evaluación de planes y 


actuaciones de desarrollo territorial. 


El Máster pretende formar técnicos especializados e investigadores en temas relacionados 


con el crecimiento y el desarrollo sostenible 


 


4. Máster Universitario en Economía Internacional y Relaciones Laborales 


El Máster de Economía Internacional y Relaciones Laborales tiene una doble naturaleza, 


investigadora y profesional. Presenta un cuerpo articulado de conocimientos y habilidades 


para ambas dimensiones en el ámbito de la Economía Aplicada, con especialización en 


Economía Internacional, Industrial y Laboral. 


El principal valor añadido del Máster en Economía Internacional y Relaciones laborales 


radica en la integración de las tres disciplinas de forma que cada una de ellas sirva como 


prisma para estudiar las demás. Se imbrica no sólo a la Economía Laboral con la 


Internacional (los mercados de trabajo en una Economía globalizada), sino también con la 


Industrial (estrategias competitivas de empresas y sectores); y a su vez a la Industrial con la 


Internacional (estrategias competitivas en un entorno globalizado) y con la laboral 


(consecuencias de las estrategias competitivas de empresas y sectores en la demanda de 


empleo y en las condiciones laborales). Además, en el Máster de Economía Internacional y 


Relaciones Laborales se da a las técnicas cuantitativas el peso que necesariamente deben 


tener para desempeñar con éxito tareas de investigación en Economía Aplicada. 


  


5. Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa 


El Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa tiene por objeto ofrecer 


una formación avanzada de carácter especializado en aspectos relacionados con la 


formulación e implantación de estrategias empresariales. El programa está destinado a 


entender la competitividad empresarial a partir de la definición de la estrategia de la 


empresa y su puesta en marcha a través de iniciativas concretas, centrándose en 


cuestiones aplicadas directamente conectadas con la práctica directiva y orientándose a 


proporcionar no sólo los conocimientos necesarios sobre los modelos y las técnicas, sino 


también a desarrollar las habilidades directivas necesarias para aplicarlos en la realidad.  


 


6. Máster Universitario en Fiscalidad Internacional y Comunitaria 


 El Máster Universitario en Fiscalidad Internacional y Comunitaria pretende completar la 


visión que del fenómeno jurídico tributario suele darse al alumno en los títulos de grado, 
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profundizando en el análisis de esta materia desde una perspectiva internacional y 


comunitaria, tratando así de transmitir al alumno un exhaustivo conocimiento de las 


soluciones adoptadas para tratar de dar respuesta a las dos circunstancias que han 


motivado la insuficiencia de un análisis jurídico-tributario meramente interno, como son la 


globalización económica y nuestra integración en el mercado único europeo. 


 


El Máster que se propone: Máster Universitario en Iniciativa Empresarial: Análisis y 


Estrategias presenta claras diferencias con los ya existentes en esta Universidad.  


Como ya se planteó en el inicio de esta memoria, la actual configuración de los Planes de 


Estudio de Grado no permite una formación avanzada en este ámbito especialmente 


demandado en el momento presente donde la sociedad ha internalizado la importancia de 


avanzar en políticas de innovación y fomento de la iniciativa empresarial en contextos inciertos 


y cambiantes, además de en situación de crecimiento sostenible y estable. El diseño de la 


formación en este Máster pretende proporcionar una base teórica y aplicada de carácter 


avanzado, así como fomentar la originalidad, la autonomía y una actitud ética activa que 


permita a los alumnos la máxima eficiencia en la resolución de problemas de iniciativa y 


gestión empresarial tanto en el ámbito del desarrollo profesional en diferentes niveles como 


en el ámbito de la investigación aplicada al diseño y desarrollo de nuevos negocios en un 


ámbito internacional. 


Este Máster en Iniciativa Empresarial está orientado a responder a los retos clave al que se 


enfrentan las empresas y sus gestores en un mundo globalizado donde las ideas fluyen y se 


materializan de forma vertiginosa y donde la eficiencia en su aplicación y desarrollo son 


fundamentales para el éxito empresarial. En este contexto, la innovación y el 


emprendedurismo son las dos caras de una misma moneda. El objetivo del Máster es ofertar 


una formación diseñada y pensada específicamente para graduados/as universitarias con 


vocación empresarial de innovación, desarrollo e investigación de proyectos empresariales que 


permitan la optimización de sus objetivos empresariales tanto nuevos como en fase de 


consolidación y mejora. 


El Máster está enfocado al ejercicio de la actividad profesional, aunque, a través de algunos 


complementos metodológicos e instrumentales, puede servir de base para desarrollar líneas 


de investigación tendentes a los estudios de Doctorado en este ámbito científico y técnico. Su 


objetivo principal es proporcionar a los graduados universitarios de las áreas de economía, 


administración y dirección de empresas, ciencias e ingenierías, las habilidades competenciales 


necesarias para crear nuevas oportunidades de negocio o desarrollarse en organizaciones 


asumiendo puestos de responsabilidad en la dirección y gestión de organizaciones y empresas 


innovadoras o con la obligación de incentivar la innovación. La formación del Máster está 


estructurada de manera que los egresados puedan asumir responsabilidades de dirección y de 


gestión. 


Además de las características diferenciadoras que se observan en el planteamiento de los 


objetivos, en las competencias, en la metodología, existen dos diferenciaciones muy claras, 


adicionales, respecto al resto de Másteres de la UCLM, además de por su contenido e interés, 


son: 


- Es el único que se imparte en su totalidad en Ciudad Real, atendiendo así a las 


necesidades de los agentes socio-económicos y empresariales de la zona. 


- Y, por otro lado, da una formación integral para el inicio y/o desarrollo de actividades 


empresariales en entornos, tanto estables como inciertos, y dota al emprendedor de la 
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información y de técnicas cuantitativas necesarias para el óptimo desarrollo de su 


actividad y análisis del entorno. 
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10.  CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. Cronograma de implantación 


Atendiendo a la duración anual que presentará el Máster, se efectuará una implantación plena 


de su plan de estudios a partir del curso académico 2014/2015. Para ello, el proceso 


preinscripción, matrícula y convocatorias ordinarias y extraordinarias se realizarán siguiendo 


las directrices del Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales de la UCLM. No 


obstante, se adjunta en la tabla 10.1 la distribución temporal de asignaturas por semestres. A 


la fecha de modificación de esta memoria podemos afirmar que la implantación fue 


desarrollada con éxito. 


 


Tabla 10.1. Distribución temporal de asignaturas 


PRIMER SEMESTRE    


ASIGNATURA ECTS CARÁCTER MODULO EN EL QUE SE INTEGRA 


Contabilidad para emprendedores 6 OB 
Contabilidad, finanzas, fiscalidad y 
aspectos jurídico institucionales 


Financiación para emprendedores y 
Pymes 


6 OB 
Contabilidad, finanzas, fiscalidad y 
aspectos jurídico institucionales 


Estrategias fiscales del pequeño 
empresario/autónomo 


6 OB 
Contabilidad, finanzas, fiscalidad y 
aspectos jurídico institucionales 


Política de emprendimiento 6 OB Análisis del Entorno Empresarial 


Aspectos estratégicos en la gestión de 
nuevos negocios 


6 OB 
Negocios internacionales y 
estrategias empresariales y de 
marketing 


 
SEGUNDO SEMESTRE 


   


ASIGNATURA ECTS CARÁCTER MODULO EN EL QUE SE INTEGRA 


Plan de marketing 6 OB 


Negocios internacionales y 
estrategias empresariales y de 
marketing 


Emprendimiento y negocios 
internacionales 


6 OB 
Negocios internacionales y 
estrategias empresariales y de 
marketing 


Análisis y previsión para la decisión 
empresarial 


6 OB Análisis del Entorno Empresarial 


Métodos aplicados al análisis del 
entorno empresarial 


6 OB Análisis del Entorno Empresarial 


Trabajo fin de Máster 6 OB Trabajo fin de Máster 


 


Por otra parte, la modificación que ahora se presenta supone la eliminación del inglés como 


lengua de impartición, así como la incorporación de la modalidad semipresencial. Dado que se 


cuenta con los recursos humanos y materiales para asumir esta modificación, se cuenta con 


poder implantar dicha modalidad en el curso 2018-19, tras el informe favorable de ANECA. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1. Sistemas de información previa 


El perfil de ingreso recomendado para las personas que vayan a comenzar los estudios del 


Máster en Iniciativa Empresarial, atendiendo a la definición del mismo por la ANECA como las 


características personales y académicas (capacidades, conocimientos, intereses) que en 


general se consideran adecuadas y que puedan orientar a los futuros estudiantes, requiere 


personas motivadas y con iniciativa, con un alto interés por adquirir una formación avanzada y 


especializada sobre las condiciones económicas, financieras, institucionales y sociales 


necesarias para que la innovación empresarial  sea económica, social y medioambientalmente 


sostenible; personas que quieran desarrollar una carrera profesional o investigadora en el 


ámbito de la innovación empresarial y que necesiten para ello una base teórica sólida de 


carácter científico, además de las herramientas necesarias para su aplicación; se fomentará la 


originalidad, autonomía y una actitud ética activa que permita a los futuros egresados la 


eficiencia en la resolución de problemas de innovación empresarial tanto en el ámbito de 


investigación como el más estrictamente profesional.  


En cuanto a los conocimientos, el Máster en Iniciativa Empresarial es un Máster de empresa, lo 


que implica que es el cauce natural para continuar la formación de los graduados de 


titulaciones relacionadas con la economía, administración y dirección de empresas u otros 


estudios con cierta formación económica. No obstante, el presente Máster Universitario puede 


ser interesante también para otras ramas del saber cuyos conocimientos están especialmente 


relacionados con el desarrollo de nuevos proyectos e ideas innovadoras, como es el caso de las 


ingenierías. 


Para acceder a estos estudios tal y como establece el art. 16 del R.D. 1393/2007 será necesario 


estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución 


de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país 


expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster. 


Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio 


Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa 


comprobación por la Universidad de que aquéllos acreditan un nivel de formación equivalente 


a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país 


expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no 


implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el 


interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 


Con carácter general por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha se procederá a poner a 


disposición de nuestros potenciales alumnos toda la información necesaria para que el alumno 


pueda realizar la elección del Máster con los mayores elementos de juicio posibles. 


En este sentido cobra un papel primordial el Área de Gestión de Alumnos con una Gerencia 


que coordina e impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión de Alumnos del Rectorado, las 


acciones de carácter administrativo, de información y promoción decididas por el Consejo de 


Dirección. Por último, son las Unidades de Gestión de Alumnos de cada campus, como 


unidades descentralizadas, las que llevan a cabo dichas acciones. 


En primer lugar, se ha de atender al perfil de los potenciales alumnos a los que nos dirigimos. 


Este aspecto básico para establecer tanto la propia redacción de los materiales informativos 


como de los cauces de su difusión condicionará enormemente nuestra actuación. Atendiendo 
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a este criterio se ha procedido a realizar una segmentación de nuestros futuros alumnos 


distinguiendo entre alumnos graduados por nuestra Universidad, alumnos graduados por otras 


Universidades y alumnos extranjeros. 


El perfil de cada uno de estos grupos alumnos nos obliga en primer lugar a utilizar tanto su 


propio lenguaje, adaptado incluso a la terminología propia de su país, y sus propios cauces de 


comunicación en los que, sin dejar definitivamente de lado el uso del tradicional folleto en 


papel, ganan un peso cada vez mayor la utilización de las nuevas tecnologías en un mundo 


cada vez más globalizado. 


En lo que respecta a los contenidos hemos de atender en primer lugar a sus necesidades de 


información que se inician durante los últimos cursos de las enseñanzas de grado, siendo las 


más demandadas las relativas a: 


- Preinscripción 


- Matrícula 


- Becas 


- Alojamiento 


- Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios 


Por lo que atañe a los canales de comunicación, éstos han de ser lo suficientemente variados 


para que nuestra información le llegue al futuro alumno de forma clara, inequívoca, 


comprensible y de forma fehaciente.  


Así, se utilizarán preferentemente las nuevas tecnologías en nuestra comunicación con los 


futuros alumnos plasmándose en los siguientes cauces: 


- Existe actualmente un Call Center centralizado y único para toda la Universidad que 


recoge y canaliza telefónicamente las consultas sobre acceso a la universidad, 


trámites administrativos y servicios. 


- Mantenimiento de las cuentas de correo electrónico de las que ya disponían 


durante sus estudios de grado en nuestra Universidad para hacerles llegar la 


información sobre el acceso a estos estudios. La generación de estas cuentas podrá 


ampliarse a otros colectivos en la medida en que no exista ninguno de los 


impedimentos legales fijados por la Ley de Protección de Datos. 


- Puesta a disposición del alumno a través de la página web de todos los materiales 


informativos diseñados sobre los apartados anteriores. En este sentido se creará un 


perfil específico para alumnos de postgrado accesible desde la dirección 


https://previa.uclm.es/estudios/catalogo/Máster.aspx.  


- También son accesibles a través de dicha página todos los contenidos facilitados 


por los centros sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, etc. 


- Establecimiento de un buzón del alumno accesible desde la página web 


https://cau.uclm.es/servicios.aspx con estándares de calidad del servicio prestado. 


A través de dicho buzón es posible acceder sin credenciales a servicios como 


consultas generales sobre gestión académica, incidencias, sugerencias y quejas 


sobre la sede electrónica de la UCLM, o la generación y actualización de 


credenciales de acceso a servicios TIC.  


- Establecimiento en la página web de la UCLM de información sobre estudios de 


postgrado http://www.uclm.es/estudios/ de motores de búsqueda de titulaciones 
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dirigido fundamentalmente a alumnos graduados. Asimismo, se establecerá un 


sistema de Difusión Selectiva de la Información (DSI) vía correo electrónico para 


alumnos graduados informándoles de la oferta de postgrado adecuado al perfil 


definido por ellos mismos. 


- Realización vía web de los siguientes trámites administrativos, mediante 


autentificación con PIN: 


o Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta Universidad. 


o Consulta de resultados de preinscripción. 


o Modificación de cita previa asignada para realización de preinscripción y/o 


matrícula. 


o Sobre Virtual de Matrícula 


o Certificación académica on-line 


o Gestión de recibos y pago con tarjeta 


o Gestión del Título Electrónico, e-título | Información | Solicitud 


o Solicitud de Título Oficial on-line 


o Obtención de Certificación Supletoria al Título 


Junto a estos métodos más tecnológicos proponemos también el establecimiento de los 


siguientes canales de información mucho más personalizados que permitan el contacto directo 


con nuestros futuros alumnos y su entorno: 


- Jornadas de Puertas Abiertas en nuestros campus para los potenciales alumnos en 


las que, además de recibir un avance de información sobre trámites administrativos 


y oferta de servicios, podrán visitar las instalaciones y profundizar en el 


conocimiento del centro y titulación de su elección. 


- Jornadas con profesores, colegios profesionales, asociaciones de antiguos 


alumnos y demás colectivos de interés de nuestro distrito para informarles sobre 


oferta educativa, trámites administrativos, servicios, etc.  


- Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito del distrito 


universitario, así como aquellos otros que sean considerados estratégicos por el 


Consejo de Dirección de esta Universidad.  


- Si bien no directamente relacionados con los alumnos, cabría incluir nuestra 


participación en distintos foros de coordinación universitaria relacionados con la 


información al universitario. En este sentido actualmente formamos parte del 


grupo de trabajo de los Servicios de Información y Orientación al Universitario 


(SIOU) dependiente de la RUNAE y de la Conferencia de Rectores de las 


Universidades Españolas (CRUE). 


 


En cuanto a los materiales de difusión individualizada se editarán, incluyendo los apartados 


citados anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, titulaciones, servicios, etc.) los 


siguientes materiales: 


- Elaboración de folletos informativos con una configuración amigable y lenguaje 


comprensible para el alumno. 
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- Elaboración de folletos informativos en un lenguaje comprensible 


- Presentaciones Power Point en las jornadas con profesores, colegios profesionales, 


asociaciones de antiguos alumnos y demás colectivos de interés. 


- Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de nuestra Universidad, 


sus centros y servicios. 


- Todos estos materiales estarán colgados en la página web. 


Todos estos materiales informativos se podrán replicar en otro idioma, preferentemente 


inglés, para lograr una mayor difusión de nuestra oferta.  


Además de utilizar los medios de difusión con lo que cuenta, a nivel general, la 


UCLM(desarrollados de manera esencial por la Unidad de Gestión de Alumnos de Campus), el 


Máster Universitario en Iniciativa Empresarial contará con sus propios canales de difusión 


entre lo que desempeñarán una importante función tanto la página del Vicerrectorado 


competente (http://mumie.Másteruniversitario.uclm.es/presentacion.aspx) de la Universidad 


de Castilla-La Mancha y en el sitio web de la Facultad de Derecho y ciencias Sociales de Ciudad 


Real (http://fdcs.uclm.es/). Mediante estos canales de difusión se proporcionará a los 


potenciales interesados en cursar el Máster toda la información sobre esta titulación y el 


proceso de matriculación, utilizándose también para trasladar al alumno, con carácter previo al 


comienzo del curso, una información académica suficiente para planificar su proceso de 


aprendizaje, entre las que se incluirá la guía docente de cada módulo, la planificación temporal 


de las sesiones del Máster, las personas y órganos encargados de la coordinación docente del 


Máster, los horarios de tutorías, etc. 


Igualmente, el Máster en Iniciativa Empresarial cuenta con un blog propio 


https://blog.uclm.es/mu-mie/ en el que se resume la información oficial del mismo y se 


recogen diferentes contenidos como información sobre las actividades formativas que se 


desarrollan (ej. visitas a empresas e instituciones) así como información del profesorado del 


Máster. Igualmente, el Máster tiene presencia en redes sociales, como Facebook 


(https://www.facebook.com/profile.php?id=100009370333990), como canal de comunicación 


con la sociedad. 


Adicionalmente, como actividad específica de orientación para los alumnos de nuevo ingreso, 


se celebrará una jornada de acogida destinada a trasladar a los alumnos, entre otros aspectos, 


una explicación general del plan de estudios, los métodos de coordinación y evaluación que se 


utilizarán durante el curso y los modos a través de los que podrán contactar con los 


responsables del programa ante cualquier duda o incidencia. 
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5.  PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1.  Descripción general del plan de estudios 


El presente plan de estudios consta de 60 créditos, de los cuales, 54 corresponden a 
asignaturas obligatorias y 6 al Trabajo Fin de Máster. Tiene orientación profesional y 
dado que las asignaturas obligatorias recogen suficientemente el marcado perfil del 
título, no se ofrecen asignaturas optativas.  


 


Tabla 5.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


  CRÉDITOS REQUERIDOS 


TIPO DE MATERIA 
Orientación 
profesional 


Orientación 
investigadora 


Asignaturas obligatorias en ambas 
orientaciones 54 - 


Asignaturas obligatorias específicas de 
orientación 54 - 


Trabajo fin de Máster 6 - 


Prácticas externas - - 


CREDITOS TOTALES 60 - 


 


 


A) Descripción General del Plan de Estudios 


Previamente a la descripción y explicación del plan de estudios del Máster Universitario en 


Iniciativa Empresarial, han de establecerse el conjunto de objetivos que reflejen la orientación 


general del título.  De acuerdo con el Libro Blanco del Título de Grado en Economía y Empresa, 


publicado por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y el Subject Benchmark 


Statements in General Business and Management, publicado por la Quality Assurance Agency 


for Higher Education del Reino Unido, debemos diferenciar los objetivos generales y 


específicos de la titulación. 


El Máster Universitario que se propone asume como objetivo de carácter general proporcionar 


al alumno una formación avanzada y especializada sobre las condiciones económicas, 


financieras, institucionales, instrumentales y sociales necesarias para desarrollar sus 


capacidades empresariales en entornos competitivos y cambiantes donde la investigación, el 


desarrollo y la innovación empresarial son elementos intrínsecos a la actividad profesional de 


alto nivel, asumiendo los procedimientos y protocolos derivados de la Responsabilidad Social 


Corporativa y del Buen Gobierno de las entidades. Se trata, en definitiva, de dotar a los futuros 
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profesionales de procedimientos, modelos y herramientas de trabajo imprescindibles para 


desarrollar una carrera profesional en el ámbito de la innovación empresarial en función de las 


necesidades cambiantes en un mundo competitivo y globalizado, que exige fuertes dosis de 


conocimientos interdisciplinares, con el fin de hacer frente a problemas y estrategias de 


desarrollo y toma de decisiones complejas. 


Con estos objetivos, el Máster incorpora un conjunto de contenidos que permiten dotar al 


alumno de protocolos de actuación y herramientas para el análisis de todas las dimensiones 


estratégicas del emprendimiento, desde una perspectiva eminentemente práctica. Estos 


contenidos se estructuran en cuatro módulos, a lo largo de los cuales se instruirá al alumno en 


conocimientos y rutinas avanzadas en los ámbitos de la contabilidad, la financiación, la 


fiscalidad, y el marketing, así como en los aspectos relacionados con el análisis económico del 


entorno internacional y la planificación estratégica. Con esta estructura temática se pretende 


adiestrar al alumno en la ejecución de análisis prospectivos que le permitan afrontar con 


garantías de éxito, tanto la creación de nuevos negocios estables, permanentes y rentables a 


medio y largo plazo, como la puesta en marcha de iniciativas innovadoras que mejoren la 


competitividad de negocios ya existentes en un contexto de globalización. 


En este sentido, los métodos cuantitativos juegan un papel fundamental en la modelización del 


entorno y, por consiguiente, en una adecuada planificación de la estrategia empresarial. Por 


ello, en el diseño de este Máster se ha dado gran importancia a la adquisición de competencias 


relacionadas con la comprensión, manejo e interpretación de resultados obtenidos a partir de 


técnicas cuantitativas. Gracias a ello, el alumno de este Máster alcanzará un nivel avanzado en 


el análisis de diversas fuentes de información, lo que le permitirá afrontar con éxito la toma de 


decisiones en un entorno empresarial cambiante. 


Por todo lo anterior, las acciones formativas propuestas para la consecución del objetivo 


general formulado en esta memoria de Máster van más allá de la mera transmisión de 


conocimientos teóricos o técnicos en forma de lección magistral, sino que la enseñanza 


práctica cobra un carácter protagonista. En concreto, la estructura del plan de estudios está 


orientada a que el alumno adquiera las competencias propuestas en el apartado 3 de esta 


Memoria mediante acciones consistentes, fundamentalmente, en la recreación de las 


condiciones, situaciones y problemas característicos del emprendimiento. De esta manera, el 


alumno será capaz de aportar soluciones multidisciplinares a problemas complejos y reales. 


Técnicas basadas en la resolución de problemas, el estudio de casos, los seminarios de 


especialización (que servirán como punto de encuentro con empresarios del entorno regional 


que hayan experimentado exitosas experiencias de emprendimiento e innovación 


empresarial), serán parte fundamental del proceso de enseñanza-aprendizaje en las distintas 


materias que conforman el plan de estudios. El trabajo fin de Máster será precisamente la 


culminación de este proceso competencial de aprendizaje. Asimismo, estas actuaciones 


estarán encaminadas a fortalecer el compromiso ético de las soluciones adoptadas, actuando 


conforme a los códigos de buenas prácticas y lucha contra el fraude en el ámbito internacional, 


comunitario y nacional, dentro de los principios generales de la Responsabilidad Social 


Corporativa. 


Como se ha expresado, los contenidos impartidos y, en consecuencia, las actividades 


formativas realizadas en este Máster van a tener un carácter eminentemente práctico, en 


consonancia con el perfil profesional del mismo. En cualquier caso, en la medida de lo posible, 


se facilitará que el alumno que lo desee pueda realizar prácticas extracurriculares en empresas 


del entorno geográfico con las que la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales tiene suscritos 


convenios de colaboración. El listado de estas empresas figura al final del apartado 7 de esta 


memoria. 
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El plan de estudios de este Máster se estructura en una serie de módulos y asignaturas (ver 


cuadro 5.2) que se resumen de la siguiente manera: 


 


- El Módulo I, Contabilidad, finanzas, fiscalidad y aspectos jurídico-institucionales, consta de 


18 créditos y está formado por tres asignaturas obligatorias semestrales de 6 créditos cada 


una. Su finalidad es formar al alumno en herramientas avanzadas de gestión y análisis 


empresarial, en las áreas de contabilidad, finanzas y fiscalidad, aplicadas 


fundamentalmente al contexto de empresas y negocios de nueva creación. 


- El Módulo II, Negocios internacionales y estrategias empresariales y de marketing, 


integrado también por tres asignaturas obligatorias que suman 18 créditos. Los contenidos 


de este módulo se centran en la gestión estratégica y de marketing de nuevos negocios, así 


como en los fundamentos e implicaciones de la práctica empresarial asociada al 


emprendimiento internacional. 


- El Módulo III, Análisis del entorno empresarial, incorpora igualmente tres asignaturas 


obligatorias de 6 créditos cada una. El objetivo de este módulo es adiestrar al alumno en el 


empleo de herramientas cuantitativas para el análisis del entorno económico como, por 


ejemplo, el análisis sectorial y del mercado-objetivo, así como en las políticas públicas 


relacionadas directa e indirectamente con el emprendimiento.  


- El Módulo IV, comprende el Trabajo Fin de Máster que, como se ha señalado 


anteriormente, supone la integración de las competencias adquiridas en el resto de 


módulos.  


La estructura de estos módulos responde al objetivo de facilitar al estudiante la comprensión 


global de los conocimientos y habilidades impartidos en las distintas asignaturas que 


componen las disciplinas del Máster, para que sea consciente de la interacción que se 


establece entre ellos a la hora de poner en marcha un nuevo negocio o de llevar a cabo 


iniciativas innovadoras en el seno de una empresa ya existente. 


 


B) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


La Universidad de Castilla–La Mancha ha alcanzado una sólida proyección internacional, 


gracias a la estrategia previamente diseñada que ha permitido que las relaciones exteriores 


hayan crecido con gran rapidez, mientras que simultáneamente se han elaborado mecanismos 


de gestión interna que han sostenido y mejorado las posibilidades existentes. Como eje central 


estarían los numerosos convenios que tiene suscritos con universidades de todo el mundo. 


Esta red de convenios garantiza un tejido sobre el que se desarrollan diversas acciones como 


los intercambios de estudiantes. Se ha tenido muy en cuenta que a la hora de construir el 


tejido internacional de la UCLM pudiesen participar todos los centros y facultades y que 


hubiese diversidad geográfica, aunque las áreas que están más representadas son la Europea y 


la Latinoamericana. Se han logrado importantes resultados con los programas de movilidad de 


profesores, investigadores y estudiantes.  


Para poder consultar los países en los que hay firmados acuerdos con instituciones de 


educación superior se puede consultar el siguiente enlace: 


https://previa.uclm.es/ori/convenios/convenios.asp. 


Además, está abierta a todos los usuarios de la página web la posibilidad de consultar las 


instituciones de educación superior extranjeras con las que se han firmado convenio. Los 


distintos convenios suscritos se pueden consultar en el enlace 


http://www.uclm.es/convocatorias/Descargar.ashx?id_convocatoria=1978&id_documento=59
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78 . Por lo general, pretenden facilitar la cooperación interuniversitaria en los campos de la 


enseñanza y de la investigación en programas tanto de grado como de postgrado. 


En aras de esta cooperación en los convenios bilaterales, las partes se comprometen a: 


- Desarrollar e intercambiar publicaciones, datos y otros materiales pedagógicos. 


- Informar a la otra parte de los congresos, coloquios, reuniones científicas y seminarios 


que cada uno organice e intercambiar las publicaciones y documentos resultantes de 


estas actividades. 


- Favorecer, dentro de los estatutos de cada Institución, la participación del personal 


docente e investigador y de los estudiantes de la otra Institución en cursillos, 


coloquios, seminarios o congresos organizados según lo previsto en los programas  


anuales de colaboración. 


- Apoyar, dentro de sus posibilidades, los intercambios de profesores, ya sea con fines 


docentes o de investigación, previo acuerdo de los respectivos departamentos. 


- Recibir estudiantes de la otra Institución, siempre que éstos cumplan con los requisitos 


vigentes en la que los recibe.  


- Desarrollar proyectos de investigación, preferiblemente de carácter conjunto, en el 


que participen investigadores de ambas Instituciones.  


- Apoyar prioritariamente la participación conjunta en programas Europeos de 


cooperación interuniversitaria. 


- Promover los intercambios de docentes, investigadores y alumnos, basados en la 


reciprocidad. 


En el caso de que se quiera acceder al texto íntegro del convenio con una institución concreta 


debe hacerse a través de la Intranet de la UCLM donde se encuentran todos los convenios 


firmados escaneados: https://intranet.uclm.es/informacion/convenios/ El acceso a esta 


consulta está restringido a los miembros de la UCLM que deben entrar con sus claves 


personales. 


Estructura ORI –gestión 


Vicerrector de Docencia y Relaciones Internacionales: Es el responsable de la representación, 


coordinación y gestión de la actividad internacional de la universidad.  


Director Académico: es el responsable de la coordinación y gestión de las actividades 


internacionales que delegue en él el Vicerrector 


Director de las Oficinas de Relaciones Internacionales: Es el responsable de la gestión de los 


programas y acciones internacionales. 


Coordinadores de Campus de Relaciones Internacionales: Coordinan la comunicación entre el 


Vicerrector y los centros. 


Ejecutivos de las Oficinas de Relaciones Internacionales: son los técnicos de las Oficinas de 


Relaciones Internacionales. Se ocupan de la gestión de los programas y del contacto directo 


con los alumnos y los profesores. 


Coordinadores de Centro de Relaciones Internacionales: son los encargados de coordinar y 


difundir la información que les transmiten desde las Oficinas de Relaciones Internacionales 


(ORIs). Los Coordinadores de Centro son los responsables de los contratos de estudios de los 


alumnos y ellos se encargan de gestionar el reconocimiento de los créditos, a excepción de 


aquellos centros que lo tengan regulado por reglamento interno. 


Responsables de programas de Relaciones Internacionales: son los encargados de informar a 


los alumnos sobre cuestiones académicas y logísticas de la universidad contraparte. Los 
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responsables académicos son los profesores que tutorizan a los alumnos que se van a las 


universidades con las que han abierto un convenio. 


 


Guía del Coordinador de Relaciones Internacionales 


Cada curso académico el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales actualiza y distribuye 


una Guía del Coordinador de Relaciones Internacionales. A través de la misma se pretende 


ofrecer a la comunidad universitaria relacionada con los programas de movilidad, algunas 


pautas a seguir en el proceso de recepción y emisión de alumnos de otros países que cursan 


sus estudios en nuestra Universidad o de los propios alumnos de la Universidad de Castilla-La 


Mancha que pretenden continuar sus estudios en otras universidades extranjeras. 


Esta serie de pautas, que pueden encontrarse ampliadas en 


http://blog.uclm.es/international/files/2016/11/guía-relaciones-internacionales.pdf son el 


resultado de años de experiencia en el desarrollo de programas internacionales. Nos han 


permitido, además, ir mejorando año tras año la dimensión internacional de la UCLM. De 


hecho, son los propios centros los que tienen hoy más mecanismos de actuación para el 


seguimiento de los programas de intercambio, y los propios equipos directivos han destinado a 


alguno de sus miembros a la tarea de proyectar el Área de Relaciones Internacionales de su 


centro, creando Comisiones de Relaciones Internacionales de Centro. 


La Comisión de Relaciones Internacionales de Centro, es la encargada de: 


- Establecer los criterios por los cuales puedan o no puedan cursarse en las 


Universidades de destino determinadas asignaturas troncales, obligatorias y 


optativas, para evitar problemas a la hora de realizar las convalidaciones de dichas 


asignaturas de acuerdo a su Plan de Estudios en la Universidad de origen; 


- Facilitar la integración del alumnado Erasmus en la vida universitaria del centro; 


- Requerir, por escrito o presencialmente, siempre y cuando sea necesario, al 


Responsable de Programa cualquier aclaración sobre cuestiones que puedan 


suscitar ambigüedad o controversia con respecto a un contrato de estudios o un 


programa. 


- Designar, tras las consultas que considere pertinentes, a un sustituto para el 


mantenimiento de un programa tras la vacante del Responsable de Programa 


anterior, poniendo en conocimiento de la ORI del respectivo campus la nueva 


designación. 


- Informar a la ORI de su campus respectivo de cualquier anomalía o deficiencia que 


constaten en la gestión de sus programas de movilidad. 


 


Movilidad de estudiantes de la UCLM a universidades extranjeras 


Las acciones de movilidad tienen una estrategia en su planificación, así como claros 


mecanismos de seguimiento y evaluación de los estudiantes participantes en el programa. 


Estrategias en la planificación, mecanismos de seguimiento y evaluación de los estudiantes  


Existe un apartado dentro de la página web de Relaciones Internacionales que se dedica 


íntegramente a proveer de información a nuestros estudiantes: 


https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_saliente#Bloque_Estudiant


es_UCLM y http://blog.uclm.es/international/general-information/ Hay una convocatoria 


única para todos los programas de movilidad internacional de estudiantes. La convocatoria se 


mantiene abierta entre mediados de octubre y mediados de noviembre del curso anterior a la 
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salida del estudiante. De manera extraordinaria se abre una segunda convocatoria en el mes 


de febrero, en las mismas condiciones, el curso anterior a la salida del estudiante. 


La solicitud de las becas Erasmus se realiza vía on-line a través de la aplicación AIReI 


(https://airei.uclm.es/), y el estudiante puede seleccionar hasta dos destinos diferentes. 


 


Difusión de las convocatorias 


Cada convocatoria consta de un folleto informativo de todas las becas que se convocan para el 


siguiente curso académico. En este folleto se proporciona clara información al estudiante de 


los convenios de cooperación y de las posibles ayudas para financiar la movilidad.  La oferta 


también se publicita en la página web: 


https://www.uclm.es/es/misiones/internacional/movilidad/convocatorias/programasdemovili


dadinternacional. Cada Oficina de Relaciones Internacionales se encarga de difundir la 


convocatoria a través del mailing de cada Campus. El Vicerrector de Relaciones Internacionales 


envía a todos los estudiantes de la UCLM un correo electrónico en el que les invita a participar 


en el programa. Los centros, por medio de los coordinadores de centro y de los profesores 


responsables de programas Erasmus, promueven sus programas y la participación en la 


convocatoria. Por otro lado, se hacen posters que son colocados en los tablones de anuncios 


de la UCLM y lugares de paso de los alumnos en el Campus: Bibliotecas, Servicio de Alumnos, 


Servicio de Deportes, etc. 


Junto a ello se publica un folleto en el que se especifican todos los requisitos y particularidades 


de cada tipo de programa de movilidad (Erasmus con fines de estudios, Erasmus prácticas, 


intercambios con América Latina, movilidad con Estados Unidos, Canadá, etc.) 


 


Proceso de solicitud 


Las solicitudes se realizarán electrónicamente en AIReI por el estudiante. Los estudiantes 


pueden seleccionar siete destinos de entre los ofertados para su área de estudios, ordenados 


en función de sus preferencias.  


La aplicación AIReI asignará automáticamente el primer destino, en función del orden 


establecido por el alumno, en el que obtenga una puntuación que le permita obtener una de 


las plazas disponibles para esa universidad.  


En su solicitud, el estudiante debe adjuntar los documentos y certificados acreditativos que 


considere oportunos para avalar su adecuación al perfil de la plaza por medio de un archivo 


pdf. 


El sistema incluirá automáticamente el expediente académico del estudiante a través del 


programa Universitas XXI. 


 


Los requisitos que deben cumplir los alumnos solicitantes son: 


- Estar debidamente matriculado en la Universidad de Castilla-la Mancha durante el 


curso en el que se realiza la estancia, en estudios de máster conducente a la obtención 


de un título oficial. 


- Poseer la nacionalidad de alguno de los países de la Unión Europea o de cualquier otro 


estado que participe en el programa Erasmus +, o de terceros países, en cuyo caso 
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deberá acreditar que está en posesión de un permiso válido para residir en España 


durante el período completo de realización de la movilidad. 


- Tener acreditado o acreditar antes del fin de plazo de solicitudes, un nivel B1 o 


superior en la lengua en la que se imparten las clases en la universidad de destino, o 


en su defecto, en lengua inglesa, según la normativa vigente de la Universidad de 


Castilla-La Mancha (http://blog.uclm.es/clenguas/).  No obstante, algunas 


universidades de destino podrán requerir un nivel de conocimiento de idioma superior 


al exigido en esta convocatoria. Por ello, cada estudiante se responsabilizará de 


verificar el nivel de idioma exigido en la plaza solicitada, contactando con la ORI de su 


campus y consultando en la institución de destino. 


- En el caso de haber disfrutado con anterioridad de una beca Erasmus o por Programa 


Propio (movilidad no Erasmus), el participante podrá completar su movilidad hasta un 


total de 12 meses por ciclo de estudios y tipo de movilidad (Erasmus o Programa 


Propio). En los 12 meses de movilidad en el ciclo de grado, se incluirán también los 


meses de las prácticas que los estudiantes recién titulados realicen en empresas. 


- Aparte de los requisitos generales, los solicitantes deberán cumplir los requisitos 


específicos para cada plaza, tanto en el momento de realizar la solicitud, como durante 


el curso en el que se realizará la estancia, de acuerdo con las condiciones en cuanto a 


centro, ciclo, especialidad, curso y otras, señaladas como observaciones cada uno de 


los destinos elegibles. 


 


Criterios de selección:  


- Expediente académico (hasta 4,5 puntos). No se baremarán solicitudes con 


expediente académico inferior a 5,0 puntos.  


- Conocimiento de idiomas (hasta 2 puntos). Al margen de los exigidos de forma 


obligatoria para poder solicitar la movilidad, se valorará la acreditación de niveles de 


idiomas superior al requerido para ese programa además de otros idiomas.  


- Participación Institucional (hasta 1,5 puntos). Se valorará la participación de los 


solicitantes en diferentes órganos o comisiones durante el curso académico de la 


realización de la solicitud o en el curso anterior, como sigue: 


• Miembro de comités de calidad, de Consejo de Departamento, Junta de 


Centro, Consejo de Gobierno, Claustro y/o Consejo Social.  


• Representante de estudiantes (delegado o subdelegado de curso, centro, 


campus, miembro del consejo de representantes)  


• Participación en actividades deportivas en el deporte universitario  


• Participación activa en el programa Cicerone  


- Adecuación del solicitante al perfil de la plaza (Curriculum Vitae) (hasta 2 puntos).  


 


Adecuación de las acciones de movilidad a los objetivos del título 


Aquellos estudiantes de la UCLM que están interesados en cualquier acción de movilidad 


pueden consultar todos los programas en los que es posible participar en el enlace que desde 


relaciones internacionales se ha habilitado: 


http://www.uclm.es/convocatorias/Descargar.ashx?id_convocatoria=1978&id_documento=59
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78   


Una vez acabado el plazo para presentar candidaturas a la plaza Erasmus, se procede a la 


valoración de las solicitudes. Cada programa tiene un responsable que pertenece a un centro 


de la UCLM. Este profesor a través de AIReI tiene acceso a la consulta de todas las solicitudes 


de los programas que coordina, procediendo a valorar a los candidatos y asignándoles una 


puntuación en el apartado del Curriculum Vitae. Con esa puntuación, junto con las del resto de 


criterios de selección que previamente ha valorado el Vicerrectorado de Relaciones 


Internacionales, la aplicación AIReI establece el número de orden para su adjudicación. No 


obstante, el profesor responsable del convenio puede considerar no apto al alumno, si lo 


estima oportuno, justificando las razones que, por lo general, hacen referencia a: la falta de 


conocimiento del idioma de la Universidad de destino; bajo expediente; inadecuación del 


candidato a la plaza; o que el alumno no pertenezca al área de conocimiento para la que está 


solicitando la beca.  


En consecuencia, se valora adecuadamente que las acciones de movilidad tengan como 


referente los objetivos de la titulación. 


Por último, la concesión de la beca Erasmus por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha 


queda condicionada a: 


- La elaboración de un contrato de estudios aprobado previamente por los responsables 


académicos de las universidades de origen y destino. 


- La aceptación del candidato por parte de la universidad de destino.  


 


Cursos de idiomas para los estudiantes de la UCLM 


Los estudiantes que eligen destinos de lengua inglesa, francesa, alemana e italiana o cuyos 


cursos vayan a desarrollarse en alguna de estas lenguas tendrán que haber realizado un test de 


nivel. 


En consecuencia, una vez hecha la resolución los estudiantes que hayan superado los 2/3 del 


test (Nivel B-1, Nivel Umbral 1 dentro del Marco de Referencia Europeo; para el alemán Nivel 


A-1, Nivel Inicial) no será necesario que realicen curso de lengua pero aquellos que no lo hayan 


superado será obligatorio que realicen el curso de idioma en la lengua correspondiente). 


Los cursos de Idiomas están organizados por el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales 


de la Universidad de Castilla La Mancha para preparar a los alumnos inscritos en el Programa 


Erasmus con el fin de que adquieran el nivel adecuado de conocimientos del idioma de 


destino. El curso consta de 60 horas: 20 h. de tutorías virtuales, 20 h. de tutorías presenciales y 


20 h. de autoaprendizaje. 


Los alumnos disponen de una plataforma de aprendizaje online donde utilizan recursos y 


actividades diseñadas por su profesor para las tutorías virtuales.  El Curso estará dividido en 


varios Módulos, uno por idioma. El profesor atiende a los alumnos en las tutorías presenciales 


y además les guía en su entorno virtual de aprendizaje. 


 


Adjudicaciones 


Una vez concluido el plazo de baremación de los Responsables de Programas, se pone en 


marcha el sistema automático de adjudicación de plazas, produciendo la resolución provisional 


de becarios Erasmus. 
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Se reúne una Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad para discutir los casos 


dudosos y publicar la resolución.  


Se envía a cada alumno seleccionado un correo pidiendo la confirmación de aceptación de la 


beca o bien la renuncia.  


Las Oficinas de Relaciones Internacionales de cada Campus envían a las Universidades de 


destino los nombres de los candidatos seleccionados. Cada ORI gestiona los programas que 


pertenecen a los centros de su Campus, sin embargo, los alumnos pueden pertenecer a 


cualquier centro de la UCLM, por ello, es muy importante la colaboración entre las Oficinas de 


Relaciones Internacionales para dar datos y contactar con los alumnos. 


 


Información y entrega de documentación 


Se celebra una reunión informativa en cada Campus en la primera semana de abril. Durante la 


misma, se explica todo el proceso a seguir por el estudiante Erasmus, se hace entrega de toda 


la documentación necesaria y se intentan resolver las dudas de los alumnos. 


En el paquete de información que se entrega incluye: 


1. Formulario de Candidatura 


2. Justificante de llegada 


3. Ficha de reconocimiento de estudios. 


4. Una serie de anexos (E.1, E.3, E.4.2 y E.4.3) con documentación complementaria. 


5. Acuse de recibo 


 


Asignación de créditos y reconocimiento curricular adecuados 


Para que la asignación de créditos y el reconocimiento curricular posterior se puedan efectuar 


sin problemas es necesario que se traduzca en un completo contrato de estudios, al que 


seguirá la tramitación de la matriculación. 


El alumno gracias a la información ofrecida por el profesor responsable del programa puede 


empezar a elaborar su contrato de estudios. En este contrato el alumno, con la ayuda del 


profesor responsable del programa y el coordinador del centro deberá elegir qué asignaturas 


españolas que quiere le sean reconocidas por las asignaturas de la Universidad de destino una 


vez haya realizado la estancia. Los coordinadores de centro pueden valerse de un documento 


llamado: “Directrices para la realización de un contrato de estudios”. 


Antes de la partida del alumno, éste deberá entrevistarse con su coordinador de centro para la 


firma del contrato de estudios. El alumno llevará su propuesta que se plasmará una vez 


aprobada en el punto 9 del formulario de candidatura. Este contrato será confirmado por el 


profesor responsable del programa Erasmus y el Coordinador de Relaciones Internacionales 


del Campus correspondiente. El número de créditos ECTS que el alumno puede llevar en su 


contrato de estudios oscila entre un mínimo de 15 ECTS para 3 meses y un máximo de 60 


créditos ECTS para un curso académico completo. 


El responsable del programa podrá delegar su firma en el coordinador de centro si lo estima 


oportuno, ya que debido a problemas de tiempo y del factor multicampus de la UCLM a veces 


no es posible que el formulario sea firmado por el profesor responsable del programa. 
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El alumno se matriculará indicando qué asignaturas va a reconocer como estudiante Erasmus. 


Estas asignaturas quedarán pendientes de calificación hasta que el alumno realice la estancia 


en la Universidad de destino. Para el reconocimiento de los estudios el coordinador de centro, 


con la colaboración del estudiante rellenará el “acta de equivalencia de estudios”. El alumno 


deberá aportar los certificados académicos de los resultados obtenidos en la Universidad de 


destino y sobre estos resultados se elaborará el acta de equivalencia de estudios, que será 


firmada por el coordinador del centro y entregado a la Secretaría del centro correspondiente. 


El alumno llevará el formulario de candidatura a la Universidad de destino para que allí sea 


firmado por los responsables académicos. Si es necesario hacer modificaciones al contrato de 


estudios, el alumno deberá contactar con su coordinador de centro y, tras justificar los 


cambios, solicitar su modificación. Cualquier cambio deberá ser notificado al coordinador de 


centro antes del 20 de diciembre para el primer semestre y del 28 de febrero para el segundo 


semestre. El coordinador de centro se encargará de transmitir los cambios en la matrícula del 


alumno a la Unidad de Gestión de Alumnos de su Campus. 


 


Estudiantes internacionales en la UCLM 


Los estudiantes de otros países que quieren venir a nuestra universidad pueden encontrar la 


documentación y formularios necesarios en nuestra página web: 


https://airei.uclm.es/in/infoES.aspx. 


Desde Relaciones internacionales se facilita a las universidades con las que la UCLM tiene 


suscritos acuerdos para la movilidad de estudiantes de forma periódica toda la información 


que pueda ser de su interés. Esto se realiza por diferentes medios y formatos, desde el envío 


postal de guías, envío de documentación electrónica o avisos de actualización de datos 


preexistentes. 


La fuente de información más actualizada es nuevamente la página web 


https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_entrante donde es posible 


consultar: 


- el calendario académico,  


- el listado de los coordinadores de cada centro , 


- o el catálogo ECTS,  


 


 


Envío de la información de los estudiantes de intercambio 


Las Universidades asociadas envían los datos de los estudiantes seleccionados para realizar 


estudios en los centros de la UCLM con los formularios propios de la UCLM y la documentación 


necesaria entre los que se incluye la propuesta de su plan de estudios. En el caso de los 


estudiantes Erasmus serán los propios estudiantes quienes tendrán que hacer por vía 


telemática su solicitud como estudiante de intercambio: https://airei.uclm.es/in/infoES.aspx.  


Desde Relaciones Internacionales se emiten las cartas o comunicaciones de aceptación a las 


universidades emisoras y a los propios estudiantes. A partir de ese momento la comunicación 


con los estudiantes se canalizará directamente desde las ORIs.  
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Para que los estudiantes que vengan a la UCLM dispongan de información útil antes de su 


llegada se ha creado una guía del estudiante, que es posible consultar en la web: 


http://blog.uclm.es/international/2016/06/30/international-relations-instruction-booklet/. 


 


Acogida en la UCLM e información. 


Los estudiantes deberán dirigirse directamente a la ORI que corresponda donde se les ayudará 


a encontrar alojamiento, se les informa sobre la vida en la ciudad, el funcionamiento de la 


UCLM, se les informa del día de la reunión con todos los estudiantes internacionales 


resolviéndoles las dudas que se plantean. El estudiante entonces deberá dirigirse al 


coordinador de centro que será su referencia académica para todo lo que se refiera a la 


elección, modificación o consulta de las asignaturas que realizará durante su estancia. 


En la reunión general a todos los estudiantes extranjeros, que se celebra en cada campus 


durante la primera semana del cuatrimestre correspondiente, se les da la bienvenida 


oficialmente y se les informa de los trámites de matriculación, de las fechas y horario del curso 


de español para estudiantes internacionales, de los trámites administrativos, de cómo podrán 


conseguir los certificados académicos una vez hayan realizado sus exámenes y finalizado su 


estancia, etc. 


 


Cursos de Lengua española para estudiantes internacionales 


Debido al incremento de estudiantes que se incorporan a la Universidad de Castilla –La 


Mancha a través de los programas internacionales y ante la necesidad de establecer un 


programa centralizado para el aprendizaje de la lengua española para extranjeros se ha creado 


un Curso de lengua española para estudiantes internacionales. Estos cursos se desarrollan en 


Toledo, Albacete, Cuenca, Ciudad Real y Talavera en los dos semestres del curso académico, en 


ambos casos tienen una duración de 40 horas (http://blog.uclm.es/clenguas/). 


Los cursos se organizan y dirigen con el apoyo de la Fundación de la Universidad de Castilla-La 


Mancha a través de su sede de los Cursos de Español en Toledo (ESTO), cuya información 


puede ampliarse en su página web: http://www.estouclm.com/esto/cel/ 


Los objetivos que se plantean conseguir con estos cursos son, por una parte, mejorar el 


conocimiento de la lengua española por parte de los alumnos y, por otra, facilitarles su 


integración social, cultural y lingüística tanto en el ámbito universitario como en el de su lugar 


de residencia durante su estancia en la UCLM. Asimismo, les ofreceremos las pautas 


adecuadas de la lengua escrita al sistema español universitario. 


 


Reglamento del Estudiante Visitante 


El R.D 1742/2003, de 19 de diciembre, establece la normativa básica para el acceso a los 


estudios universitarios de carácter oficial.  Quedaría por tanto sin regular la posibilidad de 


realizar estudios en la Universidad sin reconocimiento oficial, situación que, por otro lado, se 


ha venido recogiendo en otras normativas. 


En los últimos años se ha constatado una creciente demanda de estudiantes visitantes que, 


con carácter temporal, desean ampliar su formación en la Universidad de Castilla-La Mancha, 


ya sea para la realización de estudios de primer, segundo o tercer ciclo, en adelante grado y 


postgrado. Algunas Universidades españolas han atendido esta demanda regulando las 
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condiciones de acceso de estos estudiantes y permitiendo la matrícula sin efectos académicos 


con los matices precisos en función de las peculiaridades de cada institución.  


La Universidad de Castilla-La Mancha, en virtud de la autonomía universitaria y en el ámbito de 


sus competencias, ha creído necesario establecer un marco normativo que atienda las 


necesidades sociales en esta materia. Este reglamento podemos encontrarlo en nuestra 


dirección web: http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-139. 


A través del Reglamento del Estudiante Visitante se regula la situación de aquellos estudiantes 


visitantes que deseen ampliar conocimientos cursando estudios parciales en la Universidad de 


Castilla-La Mancha sin que los estudios que realicen tengan como finalidad la obtención de un 


título oficial, teniendo en cuenta que la admisión mediante esta modalidad siempre debe estar 


supeditada por la demanda de los estudios universitarios de carácter oficial.  


Al alumno solicitante se le adscribirá a un centro de enseñanza universitario. Tras la 


presentación del formulario de candidatura como estudiante visitante, junto a su expediente 


académico, se estudia su aceptación por la UCLM, en función de las disponibilidades 


materiales y personales del centro en el que vaya a desarrollar sus estudios. En caso de 


aceptarse su solicitud se le remite, siempre y cuando sea necesario, la preceptiva carta de 


admisión. A partir de aquí, puede procederse a los trámites de matriculación previa 


presentación de la siguiente documentación: 


- Formulario de candidatura;  


- Documento acreditativo de estar o haber estado matriculado en otra universidad 


española o extranjera, y certificación académica de los estudios realizados, donde se 


especifiquen las asignaturas cursadas;  


- Documento acreditativo de conocimiento del idioma español, en caso de no ser éste el 


idioma de su país de origen; 


- Documentación acreditativa de haber realizado estudios preuniversitarios para 


aquellos alumnos que no hayan iniciado estudios universitarios y vengan con estudios 


realizados en el extranjero;  


- Documentación acreditativa, en el caso de alumnos españoles, que especifique su 


forma de acceso a las Universidades españolas. 


- Cualquier otra documentación que se considere oportuna. 


 


C) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios. 


La coordinación docente, tanto vertical como horizontal, quedará garantizada mediante la 


utilización de los siguientes mecanismos: 


 


• Coordinador del Máster 


Las tareas de coordinación del Máster serán desarrolladas por un Profesor Doctor que se 


encuentre vinculado de manera permanente a la Universidad de Castilla-La Mancha.  


El coordinador mantendrá un contacto permanente con los profesores encargados de impartir 


las asignaturas correspondientes a cada uno de los módulos al objeto de conocer las 


actividades desarrolladas y aquellas que se realizarán en un periodo próximo, convocando a 


los profesores que hayan participado en las actividades realizadas en un módulo concreto a 


una reunión que tendrá lugar una vez finalizado el módulo correspondiente, al objeto de 
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examinar las actividades realizadas durante el mismo, analizar las incidencias que hayan 


podido surgir y recibir propuestas sobre los aspectos necesitados de reforma para cursos 


posteriores. También atenderá las necesidades de tipo académico que pudieran manifestar los 


alumnos durante el curso. 


 


• Comisión Académica del Máster 


Estará constituida por el Coordinador y tres profesores doctores que impartan docencia en 


cada uno de los módulos (excluido el módulo de Trabajo de Fin de Máster). Además de las 


labores organizativas que pudieran corresponderle (establecimiento de los criterios y selección 


de los alumnos, reconocimiento de créditos, aprobación de la programación anual, etc.), en el 


ámbito propiamente docente esta Comisión asumirá las funciones de designación de los 


tutores del Trabajo Fin de Máster, así como el nombramiento de los tribunales que deberán 


evaluar trabajos y el seguimiento de las actividades docentes desarrolladas durante el curso. 


 


• Comisión de Garantía de Calidad del Máster 


Integrada por la comisión académica del Máster y un agente externo procedente de la 


Administración, Organización o alguna empresa privada vinculada al programa de Máster. 


Dicha Comisión será la responsable de establecer y mantener el sistema de garantía de Calidad 


del Máster, siguiendo los protocolos marcados a nivel general por la Universidad y el Centro 


donde se ubica. Como mecanismo de garantía de la calidad, la Comisión de Garantía de Calidad 


hará las propuestas que considere pertinentes para el continuo perfeccionamiento del plan de 


estudios del Máster y de las actividades realizadas en su seno, reuniéndose, como mínimo, con 


una periodicidad anual. 
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5.2.  Estructura del plan de estudios 


La estructura seleccionada para el plan de estudios es la de módulos y asignaturas. El cuadro 


5.2 recoge los cuatro módulos que configuran el plan de estudios, junto con las asignaturas 


que conforman cada módulo y los contenidos de cada una. 


 


Tabla 5.2. Estructura del plan de estudios por módulos y asignaturas  


Módulos Asignaturas Cr. 
Áreas 


responsables Contenidos 


I. Contabilidad, finanzas, 
fiscalidad y aspectos 
jurídico institucionales 


1. Contabilidad para 
emprendedores 


6 Contabilidad 


1. Presentación y análisis de la información contable de las PYMES. Utilidad de cara a 
la toma de decisiones sobre los nuevos negocios. 


2. Contabilidad de Gestión para emprendedores 
3. Contabilidad de cooperativas 
4. Contabilidad para PYMES 
5. Contabilidad Fiscal para PYMES 


2. Financiación para 
emprendedores y 
pymes 


6 
Economía 
Financiera 


1. Las fuentes de financiación empresarial. 
2. Capital riesgo informal y formal. 
3. Mercado de crédito, Sociedades de Garantía recíproca y préstamos participativos. 
4. Mercado alternativo bursátil. 
5. Ayudas Públicas y Líneas de financiación para emprendedores. 
6. Análisis económico y financiero de proyectos emprendedores. 


3. Estrategias fiscales del 
pequeño 
empresario/autónomo 


6 
Hacienda 
Pública 


1. Principales conceptos impositivos en la LGT 58/2003. Fundamentos. 
2. Estructura y clasificación de los impuestos. Especial referencia a PYMES 
3. Régimen Jurídico Tributario de la creación de PYMES. Empresarios individuales y 


asimilados. Empresas societarias. 
4. Procedimientos ante la Hacienda Pública para constituir negocios. Procedimientos 


ante los Ayuntamientos y Otros trámites. 
5. Régimen Fiscal de la PYME gestionada en forma de empresario individual. 


Rendimientos de actividades empresariales en el IRPF. Estimación directa, 
simplificada y objetiva. Opciones de tributación. Ganancias patrimoniales. 


6. Régimen Fiscal de la PYME gestionada en forma de persona jurídica. 
7. Régimen Fiscal de la PYME: Imposición Indirecta. IVA. Régimen general. Regímenes 


Especiales. 


II. Negocios 
internacionales y 
estrategias empresariales 
y de marketing 


4. Aspectos estratégicos 
en la gestión de 
nuevos negocios 


6 Organización 


1. Planificación estratégica de nuevas iniciativas empresariales. 
2. Estrategias competitivas para nuevos negocios. 
3. Estrategias de crecimiento y desarrollo para nuevos negocios. 
4. Aspectos de implantación estratégica para nuevos negocios. 
5. Implicaciones de los nuevos negocios en la dirección de recursos humanos. 
6. Implicaciones de los nuevos negocios en la dirección de operaciones. 


5. Plan de marketing 6 Marketing 


1. Los modelos de negocio y el plan marketing. 
2. Marketing Relacional: principios, métricas y herramientas CRM. 
3. Herramientas y técnicas de investigación de mercados aplicadas al análisis del 


mercado, el entorno y el consumidor. 
4. Estrategias de Marketing y procesos de Innovación de productos y servicios. 
5. Herramientas de control del plan de Marketing. Auditoría de Marketing. 
6. Marketing Internacional. Gestión de Marketing en mercados globales. 
7. El Plan de Marketing Digital. La gestión de Marketing en el entorno on-line. 


6. Emprendimiento y 
negocios 
internacionales 


6 
Estructura 
Económica 


1. El mercado global: oportunidades y riesgos para las pequeñas y medianas empresas 
2. Factores de competitividad en el entorno internacional  
3. Selección de mercados exteriores: análisis y diagnóstico del entorno 
4. Formas de penetración en los mercados exteriores 
5. El offshoring y la cooperación empresarial como estrategia de internacionalización 
6. Aspectos institucionales del emprendimiento internacional 
7. Las políticas públicas para el emprendimiento internacional 
8. Aspectos técnicos de las operaciones de importación y exportación 


III. Análisis del entorno 
empresarial 


7. Políticas de 
emprendimiento 


6 
Política 
Económica 


1. Efectos de las medidas fiscales en la actividad emprendedora. 
2. Entorno monetario y financiero y sus efectos sobre la actividad emprendedora. 
3. Política de género y sus implicaciones para el emprendimiento. 
4. Emprendimiento y política socio-cultural. 


8. Análisis y previsión 
para la decisión 
empresarial 


6 Econometría 


1. Predicción de variables e indicadores de la empresa. Variables mensuales y 
trimestrales. 


2. Evaluación de métodos predictivos y elección de predicciones en función del error 
comparativo y del entorno futuro. 


3. Simulación con modelos mensuales, trimestrales y anuales, utilizando técnicas de 
descomposición y autorregresivos en diferencias, por agregación o promedios. 


4. Análisis de elasticidades y evaluación de diferentes estrategias para determinar la 
futura política de empresa a través de simulaciones en escenarios diferenciados. . 


9. Métodos aplicados al 
análisis del entorno 
empresarial 


6 Estadística 


1. Técnicas cuantitativas aplicadas al servicio del  conocimiento del entorno de la 
empresa antes de emprender una iniciativa empresarial. 


2. Técnicas de reducción de la dimensión de la información procedente del entorno 
empresarial. Aplicación a la determinación de la información relevante. 


3. Técnicas de clasificación de individuos. Aplicación a la segmentación de mercados. 
4. Modelos microeconométricos. Aplicación al análisis de las decisiones de los agentes 


del entorno.  
5. Técnicas de mapeado perceptual. Aplicación a la localización de oportunidades de 


negocio. 
6. Técnicas de explotación de la información cualitativa proveniente del entorno de la 


empresa. 


IV. Trabajo Fin de Máster 10. Trabajo Fin de Máster 6 
Todas las 
áreas 


- Aplicación de los contendidos desarrollados a propuestas innovadoras de negocio y 
de creación de empresas. 


- Análisis de variables estratégicas de la empresa y de su entorno. 
- Utilización correcta de términos y conceptos básicos de las materias  cursadas en el 


máster. 
- Utilización de técnicas e instrumentos desarrollados. 
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La propuesta de actividades formativas se ha configurado para atender a los objetivos del 


Máster Universitario. Las actividades formativas intentan conseguir el necesario equilibrio 


entre el trabajo individual y en grupo, así como entre el trabajo presencial, guiado (en el caso 


de la modalidad semipresencial) y autónomo del estudiante. Desde nuestro punto de vista, los 


objetivos del Máster, así como la metodología docente pretendida, exigen la utilización de 


actividades formativas con una cierta orientación de trabajo en grupo, por lo que así se ha 


recogido en los métodos docentes a emplear. Por otro lado, la Universidad de Castilla-La 


Mancha ha establecido en su normativa interna que el porcentaje de las actividades 


presenciales en el conjunto de la titulación estará comprendido entre el 25 y el 40% 


considerando que 1 crédito ECTS equivale a 25 horas de trabajo del estudiante para alcanzar 


los objetivos establecidos en la materia. Estas proporciones de presencialidad se han recogido 


en la planificación detallada de las enseñanzas, y se han tenido en cuenta para seleccionar las 


actividades formativas que se aplicarán. Por ello, la presencialidad se ha fijado en 2 créditos 


por asignatura (33,33% de presencialidad). 


No obstante, la experiencia en los cursos precedentes de impartición del Máster en modalidad 


exclusivamente presencial, sirvió para identificar la necesidad, para un importante número de 


potenciales alumnos, de incorporar a los estudios una modalidad semipresencial que implicara 


una menor presencia en el centro docente, a fin de poder compatibilizar dichos estudios con 


su actividad laboral. De esta manera la modalidad presencial se complementa con una 


modalidad semipresencial más flexible, caracterizada por una menor presencia del estudiante 


en el centro, lo que es compensado con el empleo intensivo de herramientas virtuales de 


aprendizaje (tutoriales en vídeo, materiales complementarios dispuestos en plataformas 


virtuales, tutorías on-line, participación en foros, etc.). Para los estudios en modalidad 


semipresencial, la normativa interna de la Universidad de Castilla-La Mancha establece que el 


peso de las actividades presenciales debe encuadrarse en la horquilla del 15% y el 25%. De 


manera que, para este Máster en la modalidad semipresencial, las actividades que requieren 


presencia en el aula queda reducida a 0,9 créditos por asignatura (15% de presencialidad).   


En cuanto a la disposición cronológica de las diferentes asignaturas, estas se reparten entre los 


dos semestres del curso académico de acuerdo con la tabla 5.3. 


 


Tabla 5.3. Distribución temporal de asignaturas 


PRIMER SEMESTRE    


ASIGNATURA ECTS CARÁCTER MODULO EN EL QUE SE INTEGRA 


Contabilidad para emprendedores 6 OB 
Contabilidad, finanzas, fiscalidad y 
aspectos jurídico institucionales 


Financiación para emprendedores y 
Pymes 


6 OB 
Contabilidad, finanzas, fiscalidad y 
aspectos jurídico institucionales 


Estrategias fiscales del pequeño 
empresario/autónomo 


6 OB 
Contabilidad, finanzas, fiscalidad y 
aspectos jurídico institucionales 


Política de emprendimiento 6 OB Análisis del Entorno Empresarial 


Aspectos estratégicos en la gestión de 
nuevos negocios 


6 OB 
Negocios internacionales y 
estrategias empresariales y de 
marketing 


 
SEGUNDO SEMESTRE 


   


ASIGNATURA ECTS CARÁCTER MODULO EN EL QUE SE INTEGRA 


Plan de marketing 6 OB Negocios internacionales y 
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estrategias empresariales y de 
marketing 


Emprendimiento y negocios 
internacionales 


6 OB 
Negocios internacionales y 
estrategias empresariales y de 
marketing 


Análisis y previsión para la decisión 
empresarial 


6 OB Análisis del Entorno Empresarial 


Métodos aplicados al análisis del 
entorno empresarial 


6 OB Análisis del Entorno Empresarial 


Trabajo fin de Máster 6 OB Trabajo fin de Máster 


 


El catálogo general de actividades formativas que serán utilizadas en las distintas asignaturas 


del Máster aparece recogido en la tabla 5.4., mientras que en las tablas 5.4.a, 5.4.b y 5.4.c  se 


recoge de forma más detallada la relación de actividades formativas y sus correspondientes 


competencias (básicas, genéricas, transversales y específicas) para cada uno de los tres 


módulos que conforman este Máster Universitario, detallando su desagregación por 


asignaturas de modo individualizado. En las fichas de cada asignatura, a su vez, se especifica 


para cada modalidad de enseñanza, presencial y semipresencial, la carga de presencialidad 


asociada a cada una de las actividades formativas.  


 


Tabla 5.4. Catálogo de actividades formativas  


ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 


METODOLOGÍA DOCENTE 


ENFOQUE DE ACTIVIDAD 


Presencial  Semipresencial  Autónoma 


ENSEÑANZA 
TEÓRICA 
(presencial) 


- Lección Magistral. 
- Búsquedas bibliográficas. 
- Lectura de artículos y otros documentos 


escritos. 


   


ENSEÑANZA 
TEÓRICA 
(semipresencial) 


- Visionado de videos y otros archivos 
audiovisuales. 


- Búsquedas bibliográficas. 
- Lectura de artículos y otros documentos 


escritos 
 


   


ENSEÑANZA 
PRÁCTICA 
(presencial) 


- Resolución de problemas y ejercicios. 
- Estudio de casos 
- Debates en aula  
- Seminarios de especialización 
- Seminario de orientación TFM 


   


ENSEÑANZA 
PRÁCTICA 
(semipresencial) 


- Resolución de problemas y ejercicios. 
- Estudio de casos 
- Debates a través de foros virtuales. 
- Seminarios de especialización 
- Seminario de orientación TFM 


   


PRESENTACIÓN 
DE INFORMES O 
TRABAJOS 


- Presentación de trabajos, bien de forma 
presencial, bien mediante elaboración de 
documentos audiovisuales. 


   


TUTORÍAS 
INDIVIDUALES O 


- Tutorías individuales y en grupo, tanto 
presenciales, como virtuales a través de 
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EN GRUPO videoconferencia, foros y chats online. 


EVALUACIONES 
 
- Pruebas de evaluación 
 


   


ELABORACIÓN 
DE INFORMES O 
TRABAJOS 


- Aprendizaje a través de la elaboración de 
trabajos individuales y/o en grupo. 


   


ESTUDIO O 
PREPARACIÓN 
DE PRUEBAS 


- Autoaprendizaje 
 


   


 


 


Tabla 5.4.a Actividades formativas y créditos por módulo (Módulo I) 


MÓDULO I 
Contabilidad, finanzas, fiscalidad y aspectos jurídico institucionales 
 


IDIOMA: Español*                     
 CRÉDITOS ECTS  


ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 


METODOLOGÍA 
DOCENTE 


COMPETENCIAS RELACIONADAS 
Contabilidad para 
emprendedores 


Financiación 
para 


emprendedores 
y PYMEs 


Estrategias 
fiscales del 
pequeño 


empresario/ 
autónomo 


6 CRÉDITOS 6 CRÉDITOS 6 CRÉDITOS 


ENSEÑANZA 
TEÓRICA 


- Lección 
Magistral. 


- Búsquedas 
bibliográficas. 


- Lectura de 
artículos y otros 
documentos 
escritos. 


- Visionado de 
videos y otros 
archivos 
audiovisuales. 


Básicas CB7,CB8 


0,6 0,6 0,6 


Generales  
Transversales T1,T2 
Específicas E1,E2,E3, 


E5 


ENSEÑANZA 
PRÁCTICA 


- Resolución de 
problemas y 
ejercicios. 


- Estudio de casos 
- Debates en aula o 


a través de foros 
virtuales. 


- Seminarios de 
especialización. 


Básicas CB7,CB8 


1 1 0,6 


Generales G2 


Transversales T1,T2 


Específicas E1,E2,E3, 
E4,E5,E6 


PRESENTA-
CIÓN DE 
INFORMES O 
TRABAJOS 
 


- Presentación de 
trabajos, bien de 
forma presencial, 
bien mediante 
elaboración de 
documentos 
audiovisuales. 


Básicas CB7,CB9 


0,2 0,2 0,3 


Generales G1 
Transversales T2 
Específicas E1,E3 


TUTORÍAS 
INDIVIDUALES 
O EN GRUPO 


 
- Tutorías 


individuales y en 


Básicas CB7,CB8,CB9 


0,1 0,1 0,3 Generales  
Transversales T2 
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 grupo, tanto 
presenciales, 
como virtuales a 
través de 
videoconferencia, 
foros y chats 
online. 


Específicas E1,E3 


EVALUACIO-
NES 
 


 
- Pruebas de 


evaluación 
 


Básicas CB7,CB8,CB9 


0,1 0,1 0,2 
Generales G1 
Transversales  
Específicas  


ELABORACIÓN 
DE INFORMES 
O TRABAJOS 
 


Aprendizaje a través 
de la elaboración de 
trabajos individuales 
y/o en grupo. 


Básicas CB7,CB8,CB9 


2,4 3 2,2 


Generales  


Transversales T1,T2 


Específicas E1,E2,E3, 
E4,E5,E6 


ESTUDIO O 
PREPARACIÓN 
DE PRUEBAS 
 


- Autoaprendizaje 
 


Básicas CB7,CB8 


1,6 1 1,8 
Generales G1 


Transversales  


Específicas E5 


* Aunque la docencia es en español, se podrá hacer uso de materiales en inglés. 
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ASIGNATURA: Contabilidad para emprendedores 


DEPARTAMENTO 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 


 


Semestre 1º   


Nº créditos ECTS 6   


Presentación de la asignatura 
 


La asignatura de Contabilidad para emprendedores está dividida en cinco partes diferenciadas, 
siendo la tercera y la cuarta con el mismo contenido pero para entidades diferentes. 
Con la primera parte, se realiza un breve resumen de lo analizado en algunas de las asignaturas 
del área de Contabilidad a lo largo del Grado, haciendo especial hincapié en el estudio de las 
cuentas anuales, centrando la atención en el aspecto de las PYMES, para poder proceder a la 
toma de decisiones de carácter emprendedor; no obstante, al tratarse de una contabilidad para 
emprendedores resulta necesario realizar un estudio de los estados financieros previsionales, a 
partir de los cuales la empresa podrá tomar decisiones sobre inversión y financiación. 
Por otra parte, en la segunda parte de la asignatura se analizan cuestiones relativas a la 
Contabilidad de gestión, abordando en primer lugar una introducción al cálculo de costes en una 
empresa para luego desarrollar el proceso presupuestario y el análisis de las principales 
herramientas de gestión como cuadro de mando integral, capital intelectual y responsabilidad 
social corporativa. 
En la tercera y cuarta parte, se trata la contabilidad tanto de cooperativas, como de otro tipo de 
PYME, ya que estas formas jurídicas son muy comunes en los nuevos negocios. 
En la última parte de la asignatura se estudian los tratamientos contables de los diferentes 
impuestos que debe soportar la empresa, poniendo especial atención en las PYMES; para ello, 
será necesario realizar un repaso de la normativa de los distintos impuestos, así como de la 
normativa contable en materia impositiva. 
Es una asignatura que está muy relacionada con otras que se impartirán en el posgrado, de áreas 
como Economía Financiera y Hacienda, por lo que es clave para su posterior comprensión. 


Resultados del aprendizaje 
 


Profundizar en la normativa y los sistemas contables que conducen a la obtención, análisis e 
interpretación de información externa e interna a la empresa para la toma de decisiones de los 
distintos agentes interesados en ella, como accionistas, directivos, clientes, empleados o 
administración pública. 
Resolver problemas de forma creativa e innovadora. 
Buscar información, su análisis, interpretación, síntesis y transmisión. 
Asumir una responsabilidad social y ética en la toma de decisiones. 
Escuchar, negociar, persuadir y defender argumentos oralmente o por escrito. 
Conocer la normativa contable y fiscal en materia de impuestos necesarios para la 
presentación de los estados contables,  
Aprender a buscar información necesaria para el cálculo y contabilización de los diferentes 
impuestos. 


Relación de competencias que se adquirirían con la asignatura 
Básicas: CB7, CB8, CB9.  
Generales: G1, G2.  
Transversales: T1, T2. 
Específicas: E1, E2, E3.  
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Breve contenido de la asignatura 
 


1. Presentación y análisis de la información contable de las PYMES. Utilidad de cara a la 
toma de decisiones sobre los nuevos negocios. 


2. Contabilidad de Gestión para emprendedores 
3. Contabilidad de cooperativas 
4.  Contabilidad para PYMES 
5. Contabilidad Fiscal para PYMES 


 


Metodología 


METODOLOGÍA PRESENCIALIDAD 


Actividades 
formativas 


Métodos 
docentes 


Competencias ECTS HORAS 
Grupo 


presencial 
Grupo 


semipres. 


ENSEÑANZA 
TEÓRICA 


- Lección Magistral. 
- Búsquedas 


bibliográficas. 
- Lectura de artículos 


y otros 
documentos 
escritos. 


- Visionado de 
videos y otros 
archivos 
audiovisuales. 


CB8 
T1, T2 


 E1, E25, E3 
0,6 15 100% 37% 


ENSEÑANZA 
PRÁCTICA 


- Resolución de 
problemas y 
ejercicios. 


- Estudio de casos 
- Debates en aula o a 


través de foros 
virtuales. 


- Seminarios de 
especialización. 


CB7, CB8 
G2 


T1, T2 
 E1, E2, E3  


1 25 100% 38% 


PRESENTACIÓN DE 
INFORMES O 
TRABAJOS 
 


- Presentación de 
trabajos, bien de 
forma presencial, 
bien mediante 
elaboración de 
documentos 
audiovisuales. 


CB9 
G1 
T2 


0,2 5 100% 70% 


TUTORÍAS 
INDIVIDUALES O EN 
GRUPO 
 


- Tutorías 
individuales y en 
grupo, tanto 
presenciales, como 
virtuales a través 
de 
videoconferencia, 
foros y chats 
online. 


CB9 
E1, E3 


0,1 2,5 100% 100% 


EVALUACIONES 
 


- Pruebas de 
evaluación. 


 


CB7, CB8, CB9 
G1 


0,1 2,5 100% 100% 


ELABORACIÓN DE 
INFORMES O 
TRABAJOS 
 


- Aprendizaje a 
través de la 
elaboración de 
trabajos 
individuales y/o en 
grupo. 


CB7, CB8, CB9 
T1, T2  


2,4 60 0% 0% 
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ESTUDIO O 
PREPARACIÓN DE 
PRUEBAS 


- Autoaprendizaje. 
 


CB8 
G1 


1,6 40 0% 0% 


    Total 6 150 50 horas 23,5 horas 
 


Sistema de evaluación 
 


- Examen final y pruebas de progreso: 30% de la calificación total. 
- Presentación y defensa de trabajos: 30% de la calificación total. 
- Resolución de problemas, ejercicios y casos prácticos, presentación de memorias e 


informes, participación el aula, etc.: 40% de la calificación total. 
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ASIGNATURA: Financiación para emprendedores y pymes 


DEPARTAMENTO  
ANÁLISIS ECONÓMICO Y FINANZAS 


Semestre 1º   


Nº créditos ECTS 6   


Presentación de la asignatura 
 


A la hora de poner en marcha una iniciativa de negocio o bien de desarrollar nuevos proyectos 
empresariales que permitan la expansión de una empresa, uno de los principales problemas es 
la obtención de los recursos financieros necesarios. 
Por ello, se hace necesario conocer las alternativas disponibles de financiación que permiten la 
creación y expansión de empresas a través del desarrollo de nuevos proyectos empresariales.  
Partiendo de las alternativas clásicas de financiación, se incide desde un enfoque práctico en 
aquellas otras alternativas que permiten el desarrollo de proyectos emprendedores, como la 
financiación no bancaria, determinados instrumentos privados de financiación y ayudas 
públicas que posibilitan el crecimiento de las empresas en expansión o el desarrollo de 
aquellas empresas que nacen a raíz de un proyecto o una idea innovadora 
 
 


Resultados del aprendizaje 


• Dotar a los alumnos de los conceptos y conocimientos básicos sobre los instrumentos 
financieros disponibles para la financiación de proyectos emprendedores. 


• Diferenciar entre alternativas de financiación que permita escoger la más adecuada a 
cada situación concreta. 


• Analizar el impacto que tiene sobre la empresa las decisiones de financiación tomadas 
y la viabilidad económica y financiera de los proyectos de inversión 
 


Relación de competencias que se adquirirían con la asignatura 
 
Básicas. CB7, CB8, CB9. 
Generales. G2.  
Transversales. T2. 
Específicas. E1, E3, E4, E5.  
 


Breve contenido de la asignatura 
 


1. Las fuentes de financiación empresarial 
2. Capital Riesgo formal e informal 
3. Mercado de crédito, Sociedades de Garantía recíproca y préstamos participativos 
4. Mercado alternativo bursátil 
5. Ayudas públicas y líneas de financiación para emprendedores 
6. Análisis económico y financiero de proyectos emprendedores 
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Metodología 


METODOLOGÍA PRESENCIALIDAD 


Actividades 
formativas 


Métodos 
docentes 


Competencias ECTS HORAS 
Grupo 


presencial 
Grupo 


semipres. 


ENSEÑANZA 
TEÓRICA 


- Lección Magistral. 
- Búsquedas 


bibliográficas. 
- Lectura de 


artículos y otros 
documentos 
escritos. 


- Visionado de 
videos y otros 
archivos 
audiovisuales. 


CB7 
E1, E3, E5 


0,6 15 100% 33% 


ENSEÑANZA 
PRÁCTICA 


- Resolución de 
problemas y 
ejercicios. 


- Estudio de casos 
- Debates en aula o 


a través de foros 
virtuales. 


- Seminarios de 
especialización. 


E1, E4  
 


1 25 100% 40% 


PRESENTACIÓN DE 
INFORMES O 
TRABAJOS 
 


- Presentación de 
trabajos, bien de 
forma presencial, 
bien mediante 
elaboración de 
documentos 
audiovisuales. 


CB7 
G1 
T2 


E1, E3 


0,2 5 100% 70% 


TUTORÍAS 
INDIVIDUALES O EN 
GRUPO 
 


- Tutorías 
individuales y en 
grupo, tanto 
presenciales, como 
virtuales a través 
de 
videoconferencia, 
foros y chats 
online. 


CB7 
T2 


0,1 2,5 100% 100% 


EVALUACIONES 
 


- Pruebas de 
evaluación. 


 
CB7, CB9 0,1 2,5 100% 100% 


ELABORACIÓN DE 
INFORMES O 
TRABAJOS 
 


- Aprendizaje a 
través de la 
elaboración de 
trabajos 
individuales y/o en 
grupo. 


CB7, CB9 
T2 


E1, E3, E4 
3 75 0% 0% 


ESTUDIO O 
PREPARACIÓN DE 
PRUEBAS 
 


- Autoaprendizaje. 
 


CB7, CB8, E5 1 25 0% 0% 


    Total 6 150 50 horas 23,5 horas 
 


 
Sistema de evaluación 


 


• Examen final y pruebas de progreso: 30% de la calificación total. 


• Presentación y defensa de trabajos: 20% de la calificación total. 


• Resolución de problemas, ejercicios y casos prácticos, presentación de memorias e 
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informes, participación en el aula, etc.: 50% de la calificación total. 
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ASIGNATURA: Estrategias fiscales del pequeño empresario/autónomo 


DEPARTAMENTO  
ECONOMÍA POLÍTICA Y HACIENDA PÚBLICA; ESTADÍSTICA ECONÓMICA Y EMPRESARIAL; Y 


POLÍTICA ECONÓMICA 


Semestre 1º   


Nº créditos ECTS 6   


Presentación de la asignatura 
 


Esta asignatura pretende profundizar en el régimen jurídico tributario de la creación de 
pequeñas y medianas empresas, valorando las posibles opciones para constituir un negocio. 
Asimismo, pretende analizar las mejores prácticas en la tributación de los rendimientos 
empresariales por personas físicas y empresas de reducida dimensión con el fin de minimizar 
el impacto fiscal en la generación de rentas y beneficios empresarios. Por último, pretende 
analizar el impacto de la imposición sobre el tráfico mercantil de los negocios realizados por 
PYMES y autónomos. 
 


Resultados del aprendizaje 
 


• Que el alumno conozca los criterios técnicos que permitan determinar qué forma 
jurídica es la más adecuada para constituir un pequeño negocio o autónomo. 


• Desarrollar las fórmulas de tributación aplicadas a la obtención de rendimientos por 
empresarios individuales y empresas de reducida dimensión. 


• Valorar los diferentes regímenes tributarios sobre los rendimientos a la hora de optar 
por aquél que le minore el impacto tributario en sus cuentas. 


• Desarrollar las diferentes figuras tributarias que afectan especialmente al tráfico 
mercantil en operaciones realizadas por empresarios individuales y empresas de 
reducida dimensión. 


 


Relación de competencias que se adquirirían con la asignatura 
 
Básicas. CB7, CB8, CB9. 
Generales. G2.  
Transversales. T1. 
Específicas. E2, E5, E6.  
 


Breve contenido de la asignatura 
1. Principales conceptos impositivos en la LGT 58/2003. Fundamentos. 
2. Estructura y clasificación de los impuestos. Especial referencia a PYMES 
3. Régimen Jurídico Tributario de la creación de PYMES. Empresarios individuales y 


asimilados. Empresas societarias. 
4. Procedimientos ante la Hacienda Pública para constituir negocios. Procedimientos 


ante los Ayuntamientos y Otros trámites. 
5. Régimen Fiscal de la PYME gestionada en forma de empresario individual. 


Rendimientos de actividades empresariales en el IRPF. Estimación directa, 
simplificada y objetiva. Opciones de tributación. Ganancias patrimoniales. 


6. Régimen Fiscal de la PYME gestionada en forma de persona jurídica. 
7. Régimen Fiscal de la PYME: Imposición Indirecta. IVA. Régimen general. Regímenes 


Especiales. 
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Metodología 


METODOLOGÍA PRESENCIALIDAD 


Actividades 
formativas 


Métodos 
docentes 


Competencias ECTS HORAS 
Grupo 


presencial 
Grupo 


semipres. 


ENSEÑANZA 
TEÓRICA 


- Lección Magistral. 
- Búsquedas 


bibliográficas. 
- Lectura de 


artículos y otros 
documentos 
escritos. 


- Visionado de 
videos y otros 
archivos 
audiovisuales. 


E2, E5 0,6 15 100% 33% 


ENSEÑANZA 
PRÁCTICA 


- Resolución de 
problemas y 
ejercicios. 


- Estudio de casos 
- Debates en aula o 


a través de foros 
virtuales. 


- Seminarios de 
especialización. 


CB7 
E2, E5, E6 


0,6 15 100% 50% 


PRESENTACIÓN DE 
INFORMES O 
TRABAJOS 
 


- Presentación de 
trabajos, bien de 
forma presencial, 
bien mediante 
elaboración de 
documentos 
audiovisuales. 


CB9 
G1 
T2 


0,3 7,5 100% 35% 


TUTORÍAS 
INDIVIDUALES O EN 
GRUPO 
 


- Tutorías 
individuales y en 
grupo, tanto 
presenciales, como 
virtuales a través 
de 
videoconferencia, 
foros y chats 
online. 


CB7, CB8 0,3 7,5 100% 45% 


EVALUACIONES 
 


- Pruebas de 
evaluación. 


 
CB7, CB9 0,2 5 100% 100% 


ELABORACIÓN DE 
INFORMES O 
TRABAJOS 
 


- Aprendizaje a 
través de la 
elaboración de 
trabajos 
individuales y/o en 
grupo. 


CB7, CB9 
E2, E5, E6 


2,2 55 0% 0% 


ESTUDIO O 
PREPARACIÓN DE 
PRUEBAS 
 


- Autoaprendizaje. 
 


CB7, CB8 1,8 45 0% 0% 


    Total 6 150 50 horas 23,5 horas 
 


 
Sistema de evaluación 


 


• Examen final y pruebas de progreso: 60% de la calificación total. 


• Presentación y defensa de trabajos: 20% de la calificación total. 


• Resolución de problemas, ejercicios y casos prácticos, presentación de memorias e 
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informes, participación en el aula, etc.: 20% de la calificación total. 
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 Tabla 5.4.b Actividades formativas y créditos por módulo (módulo II) 


MÓDULO II: Negocios Internacionales y estrategias empresariales y de marketing 
 


IDIOMA: Español*                     
 CRÉDITOS ECTS  


ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 


METODOLOGÍA 
DOCENTE 


COMPETENCIAS RELACIONADAS 


Aspectos 
estratégicos en 


la gestión de 
nuevos 


negocios 


Emprendimiento 
y negocios 


internacionales 


Plan de 
marketing 


para 
empresas de 


nueva 
creación 


6 CRÉDITOS 6 CRÉDITOS 6 CRÉDITOS 


ENSEÑANZA 
TEÓRICA 


- Lección 
Magistral. 


- Búsquedas 
bibliográficas. 


- Lectura de 
artículos y otros 
documentos 
escritos. 


- Visionado de 
videos y otros 
archivos 
audiovisuales. 


Básicas CB6,CB7,CB10 


0,6 0,6 0,6 


Generales  
Transversales  
Específicas E2,E3,E4, 


E5,E6, E8 


ENSEÑANZA 
PRÁCTICA 


- Resolución de 
problemas y 
ejercicios. 


- Estudio de casos 
- Debates en aula o 


a través de foros 
virtuales. 


- Seminarios de 
especialización. 


Básicas CB6,CB7,CB8,
CB9,CB10 


0,78 0,8 1,0 


Generales G1,G2 


Transversales T2 


Específicas E2,E3,E4, 
E6, E8 


PRESENTA-
CIÓN DE 
INFORMES O 
TRABAJOS 
 


- Presentación de 
trabajos, bien de 
forma presencial, 
bien mediante 
elaboración de 
documentos 
audiovisuales. 


Básicas CB6,CB7,CB8,
CB9 


0,32 0,32 0,1 
Generales G1,G2 
Transversales T2 
Específicas E2,E3,E4 


TUTORÍAS 
INDIVIDUALES 
O EN GRUPO 
 


- Tutorías 
individuales y en 
grupo, tanto 
presenciales, 
como virtuales a 
través de 
videoconferencia, 
foros y chats 
online. 


Básicas CB6,CB7,CB8,
CB10 


0,1 0,18 0,2 


Generales  
Transversales  
Específicas E2,E3,E4, 


E6, E8 


EVALUACIO-
NES 
 


 
- Pruebas de 


evaluación 
 


Básicas CB6,CB7,CB8 


0,2 0,1 0,1 


Generales G1 
Transversales  
Específicas E2,E3,E4, 


E6, E8 


ELABORACIÓN 
DE INFORMES 
O TRABAJOS 
 


Aprendizaje a través 
de la elaboración de 
trabajos individuales 
y/o en grupo. 


Básicas CB6,CB7,CB9,
CB10 


2,6 2,6 3 


Generales G1,G2 


Transversales T2 


Específicas E2,E3,E4, 
E6, E8 


ESTUDIO O 
PREPARACIÓN 
DE PRUEBAS 


- Autoaprendizaje 
 


Básicas CB6,CB7,CB8,
CB10 1,4 1,4 1 


Generales G2 
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 Transversales  


Específicas E2,E3,E4, 
E6, E8 


* Aunque la docencia es en español, se podrá hacer uso de materiales en inglés. 
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ASIGNATURA:  Aspectos estratégicos en la gestión de nuevos negocios 


DEPARTAMENTO  
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 


Semestre 1º   


Nº créditos ECTS 6   


Presentación de la asignatura 
 
Elegir el tipo de negocio y el mercado al que se dirige es el punto inicial de la actividad 
emprendedora, ya sea por la creación de una nueva empresa o por la modificación del campo 
de actividad de una organización ya establecida. Esta elección depende del análisis de una 
serie de variables que tratará de identificar oportunidades de negocio en mercados poco 
amplios, de nueva creación o con un alto potencial de crecimiento. Todos los aspectos 
relacionados con la gestión de los nuevos negocios deben recogerse en el Plan de Empresa. En 
esta asignatura se prestará especial atención a las implicaciones que los nuevos negocios 
tienen con la Dirección de Recursos Humanos y Dirección de Operaciones. 
La empresa deberá desarrollar modelos estratégicos de análisis tanto del entorno como de sus 
propios recursos y capacidades para poder identificar nuevas oportunidades. Posteriormente, 
se deberá realizar una planificación estratégica de los nuevos negocios, analizando sus 
implicaciones estratégicas a nivel corporativo, competitivo y funcional. Éstas vienen 
determinadas por los objetivos que se pretenden alcanzar, la actividad que se va a desarrollar, 
la elección de los mercados dónde competir, el tipo de estrategia competitiva a desarrollar 
para posicionarse en los mismos y los aspectos operacionales y de recursos humanos 
relacionados con su puesta en marcha.  
 


Resultados del aprendizaje 
 
Identificar oportunidades de negocio a través de análisis estratégicos. 
Comprender las implicaciones que tienen las iniciativas empresariales en la dirección de la 
empresa de acuerdo con un enfoque estratégico. 
Identificar las estrategias de diversificación e internacionalización que aplican empresas 
concretas y justificar cuáles serían sus mejores opciones. 
Identificar las implicaciones que el desarrollo de nuevos negocios tiene en la dirección de 
recursos humanos. 
Identificar las implicaciones que el desarrollo de nuevos negocios tiene en la dirección de 
operaciones. 


Relación de competencias que se adquirirían con la asignatura 
Básicas. CB6, CB7, CB8 
Generales. G1 
Transversales. T2 
Específicas. E2, E3, E4, E6, E8 


Breve contenido de la asignatura 
1. Planificación estratégica de nuevas iniciativas empresariales. 
2. Estrategias competitivas para nuevos negocios. 
3. Estrategias de crecimiento y desarrollo para nuevos negocios. 
4. Aspectos de implantación estratégica para nuevos negocios. 
5. Implicaciones de los nuevos negocios en la dirección de recursos humanos. 
6. Implicaciones de los nuevos negocios en la dirección de operaciones.  
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Metodología 


METODOLOGÍA PRESENCIALIDAD 


Actividades 
formativas 


Métodos 
docentes 


Competencias ECTS HORAS 
Grupo 


presencial 
Grupo 


semipres. 


ENSEÑANZA 
TEÓRICA 


- Lección Magistral. 
- Búsquedas 


bibliográficas. 
- Lectura de 


artículos y otros 
documentos 
escritos. 


- Visionado de 
videos y otros 
archivos 
audiovisuales. 


E2, E3, E4, E6, 
E8 


0,6 15 100% 33% 


ENSEÑANZA 
PRÁCTICA 


- Resolución de 
problemas y 
ejercicios. 


- Estudio de casos 
- Debates en aula o 


a través de foros 
virtuales. 


- Seminarios de 
especialización. 


CB6, CB7, CB8 
T2 


E2, E3, E4, E6, 
E8  


0,78 19,5 100% 38% 


PRESENTACIÓN DE 
INFORMES O 
TRABAJOS 
 


- Presentación de 
trabajos, bien de 
forma presencial, 
bien mediante 
elaboración de 
documentos 
audiovisuales. 


CB6, CB7, CB8 
G1 


0,32 8 100% 50% 


TUTORÍAS 
INDIVIDUALES O EN 
GRUPO 
 


- Tutorías 
individuales y en 
grupo, tanto 
presenciales, como 
virtuales a través 
de 
videoconferencia, 
foros y chats 
online. 


E2, E3, E4, E6, 
E8 


0,1 2,5 100% 100% 


EVALUACIONES 
 


- Pruebas de 
evaluación. 


 


CB6, CB7, CB8, 
E2, E3, E4, E6, 


E8 
0,2 


 


5 
100% 100% 


ELABORACIÓN DE 
INFORMES O 
TRABAJOS 
 


- Aprendizaje a 
través de la 
elaboración de 
trabajos 
individuales y/o en 
grupo. 


CB6, CB7 
G1 
T2 


E2, E3, E4, E6, 
E8 


2,6 65 0% 0% 


ESTUDIO O 
PREPARACIÓN DE 
PRUEBAS 
 


- Autoaprendizaje. 
 


CB6, CB7, CB8, 
E2, E3, E4, E6, 


E8 
1,4 35 0% 0% 


    Total 6 150 50 horas 22,5 horas 
 


Sistema de evaluación 
 


- Examen final y pruebas de progreso: 30% de la calificación total 
- Presentación y defensa de trabajos: 20% de la calificación total 
- Resolución de problemas, ejercicios y casos prácticos, presentación de memorias e 


informes, participación en el aula, etc.: 50% de la calificación total 
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ASIGNATURA: Plan de Marketing 


DEPARTAMENTO  
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 


Semestre 2º   


Nº créditos ECTS 6   


Presentación de la asignatura 
 


En un entorno cambiante todas las empresas necesitan orientar su planteamiento estratégico 
hacia el cliente y promover relaciones estables con los clientes objetivo. En el caso de las 
empresas de nueva creación un objetivo prioritario es realizar un diagnóstico adecuado de las 
oportunidades de mercado y la forma de rentabilizarlas. Una herramienta fundamental para 
conseguir este objetivo es el plan de marketing. El plan de marketing integra todas las 
actividades que conforman el proceso de marketing: (1) Analizar las oportunidades de 
mercado, (2) Seleccionar los mercados objetivos, (3) Definir estrategias de marketing, (4) 
Desarrollar el programa de marketing, (5) Evaluar los resultados y realizar auditorías de 
marketing. El plan de marketing se apoya en el análisis del mercado para fijar de manera 
coherente, los objetivos, la estrategia, los medios tácticos a emplear y los resultados 
esperados en los diferentes mercados en los que opera. El éxito en la implantación un 
proyecto empresarial de nueva creación dependerá en gran medida de la capacidad de los 
directivos para diagnosticar las necesidades latentes en el mercado, formular la estrategia de 
marketing más acertada y desarrollar programas de acción específicos. En este ámbito tiene 
especial relevancia la gestión de relaciones con el cliente, aplicando los principios y 
herramientas del Marketing Relacional. 


Resultados del aprendizaje 
 


• Identificar y diseñar los modelos de negocio más adecuados a cada mercado y entorno. 


• Desarrollar los conocimientos prácticos y el dominio de herramientas utilizadas 
habitualmente en la dirección de Departamentos de Marketing. 


• Identificar oportunidades de negocio mediante la utilización de técnicas de 
investigación de mercados aplicadas al análisis de las oportunidades de mercado. 


• Definir los objetivos de marketing que las empresas pretenden alcanzar durante el 
proceso de introducción en nuevos mercados, especialmente en el contexto de 
procesos de internacionalización. 


• Conocimiento avanzado del planteamiento de las estrategias de marketing en función 
de los objetivos definidos y su concreción en acciones de marketing. 


• Entender cómo se diseña e implanta un programa de marketing efectivo y adecuado a 
cada uno de los mercados objetivo definidos. 


• Entender los principios fundamentales del Marketing Relacional y las principales 
herramientas del CRM (Customer Relationship Management). 


• Conocer los fundamentos de la gestión del Marketing en el entorno on-line. 
 


Relación de competencias que se adquirirían con la asignatura 
Básicas: CB6, CB7, CB8, CB9, CB10. 
Generales: G1, G2. 
Transversales: T2. 
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Específicas: E2, E3, E4, E8. 


 
Breve contenido de la asignatura 


1. Los modelos de negocio y el plan marketing. 
2. Marketing Relacional: principios, métricas y herramientas CRM. 
3. Herramientas y técnicas de investigación de mercados aplicadas al análisis del 


mercado, el entorno y el consumidor. 
4. Estrategias de Marketing y procesos de Innovación de productos y servicios. 
5. Herramientas de control del plan de Marketing. Auditoría de Marketing. 
6. Marketing Internacional. Gestión de Marketing en mercados globales. 
7. El Plan de Marketing Digital. La gestión de Marketing en el entorno on-line. 


Metodología 


METODOLOGÍA PRESENCIALIDAD 


Actividades 
formativas 


Métodos 
docentes 


Competencias ECTS HORAS 
Grupo 


presencial 
Grupo 


semipres. 


ENSEÑANZA 
TEÓRICA 


- Lección Magistral. 
- Búsquedas 


bibliográficas. 
- Lectura de 


artículos y otros 
documentos 
escritos. 


- Visionado de 
videos y otros 
archivos 
audiovisuales. 


CB6, CB7, 
CB10 


E2, E3, E4, E8 
0,6 15 100% 33% 


ENSEÑANZA 
PRÁCTICA 


- Resolución de 
problemas y 
ejercicios. 


- Estudio de casos 
- Debates en aula o 


a través de foros 
virtuales. 


- Seminarios de 
especialización. 


CB6, CB7, 
CB10 


G2 
T2 


E2, E3, E4, E8 


1 25 100% 40% 


PRESENTACIÓN DE 
INFORMES O 
TRABAJOS 
 


- Presentación de 
trabajos, bien de 
forma presencial, 
bien mediante 
elaboración de 
documentos 
audiovisuales. 


CB9 
G1, G2 


T2 
0,1 2,5 100% 100% 


TUTORÍAS 
INDIVIDUALES O EN 
GRUPO 
 


- Tutorías 
individuales y en 
grupo, tanto 
presenciales, como 
virtuales a través 
de 
videoconferencia, 
foros y chats 
online. 


CB7, CB10 
E2, E3, E8 


0,2 5 100% 70% 


EVALUACIONES 
 


- Pruebas de 
evaluación. 


 


CB6, CB7 
G1 


E4, E8 
0,1 2,5 100% 100% 
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ELABORACIÓN DE 
INFORMES O 
TRABAJOS 
 


- Aprendizaje a 
través de la 
elaboración de 
trabajos 
individuales y/o en 
grupo. 


CB6, CB7, 
CB10,  
G1, G2 


T2 
E2, E3, E8 


3 
75 


0% 0% 


ESTUDIO O 
PREPARACIÓN DE 
PRUEBAS 


- Autoaprendizaje. 
 


CB7, CB8, E5 1 
25 


0% 0% 


    Total 6 150 50 horas 23,5 horas 
 


Sistema de evaluación  
 


- Examen final y pruebas de progreso: 30% de la calificación total. 
- Presentación y defensa de trabajos: 20 % de la calificación total. 
- Resolución de problemas, ejercicios y casos prácticos, presentación de memorias e 


informes, participación en el aula, etc.: 50% de la calificación total. 
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ASIGNATURA: Emprendimiento y negocios internacionales 


DEPARTAMENTO 
ECONOMÍA ESPAÑOLA E INTERNACIONAL, ECONOMETRÍA E HISTORIA E INSTITUCIONES 


ECONÓMICAS 


Semestre 2º   


Nº créditos ECTS 6   


Presentación de la asignatura 
Uno de los hitos económicos más relevantes de las últimas décadas lo constituye la progresiva 
internacionalización de la economía mundial. Los excepcionales avances técnicos logrados en 
los campos de las telecomunicaciones y del transporte, sumados a la progresiva reducción de 
barreras arancelarias, han propiciado la intensificación del tráfico comercial exterior y una 
cada vez mayor integración económica internacional. En lo que al mundo empresarial se 
refiere, este fenómeno ha creado nuevas oportunidades a la espera de ser aprovechadas por 
los más emprendedores Así, se percibe, casi de forma intuitiva, que la globalización de los 
mercados amplía el número de clientes potenciales a los que las entidades van a poder dirigir 
sus bienes y servicios. Pero, al mismo tiempo, la globalización también comporta una serie de 
riesgos para las empresas, ya que, si bien es cierto que éstas van a tener acceso a otros 
mercados nacionales, también lo es el hecho de que, ahora, el propio mercado doméstico va a 
ser el objetivo de nuevos competidores, empresas extranjeras que, igual que las locales, 
intentan expandir su campo de acción.  
En definitiva, la globalización de la economía pone de manifiesto la necesidad de que las 
organizaciones empresariales adopten una visión internacional de los negocios. Ello exige que 
la estrategia corporativa global incorpore una estrategia de internacionalización diseñada con 
el objeto de modelar la participación de la empresa en la arena internacional. La selección del 
modo de ingreso (exportación, concesión de licencias o inversión directa), la amplitud del 
mercado que se pretende atender o la cantidad y diversidad de los productos que se van a 
ofrecer son algunas de las decisiones que se incluyen dentro de esta estrategia. Estas 
decisiones van a estar condicionadas no sólo por factores internos de la empresa, sino también 
por una amplia variedad de condicionantes externos de tipo económico y jurídico-político, 
como los tipos de interés, tipos de cambio, medios de pago empleados en el tráfico comercial 
internacional o el riesgo-país. Todas estas cuestiones añadidas requieren un alto grado de 
capacitación por parte de los empresarios y los directivos y, en definitiva, un conocimiento 
específico que en muchas ocasiones no puede ser abordado en los estudios de grado de 
contenido más generalista. 


Resultados del aprendizaje 
El emprendimiento internacional se define como “el descubrimiento, aplicación, evaluación y 
explotación de oportunidades -fuera de la nación- para crear futuros bienes y servicios” (Oviatt 
y McDougall, 2005). De acuerdo con lo expuesto el objetivo de esta asignatura es dotar al 
alumno de los conocimientos teóricos y de las herramientas analíticas avanzadas que le 
permitan diseñar y abordar con suficientes garantías el proceso de internacionalización 
empresarial. Así, por ejemplo, se mostrará al estudiante, desde una perspectiva 
eminentemente práctica, cómo efectuar la selección de los mercados internacionales y cómo 
escoger la forma más adecuada para penetrar en los mismos, haciendo especial hincapié en los 
factores del entorno susceptibles de condicionar la estrategia de apertura exterior de la 
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empresa. 


Relación de competencias que se adquirirían con la asignatura 
Básicas. CB6, CB7, CB8, CB9, CB10. 
Generales. G1. 
Transversales. T2. 
Específicas. E3, E4, E5, E6.  


Breve contenido de la asignatura 
 


1. El mercado global: oportunidades y riesgos para las pequeñas y medianas empresas 
2. Factores de competitividad en el entorno internacional  
3. Selección de mercados exteriores: análisis y diagnóstico del entorno 
4. Formas de penetración en los mercados exteriores 
5. El offshoring y la cooperación empresarial como estrategia de internacionalización 
6. Aspectos institucionales del emprendimiento internacional 
7. Las políticas públicas para el emprendimiento internacional 
8. Aspectos técnicos de las operaciones de importación y exportación 


 


Metodología 


METODOLOGÍA PRESENCIALIDAD 


Actividades 
formativas 


Métodos 
docentes 


Competencias ECTS HORAS 
Grupo 


presencial 
Grupo 


semipres. 


ENSEÑANZA 
TEÓRICA 


- Lección Magistral. 
- Búsquedas 


bibliográficas. 
- Lectura de 


artículos y otros 
documentos 
escritos. 


- Visionado de 
videos y otros 
archivos 
audiovisuales. 


CB6 
E5 


0,6 15 100% 50% 


ENSEÑANZA 
PRÁCTICA 


- Resolución de 
problemas y 
ejercicios. 


- Estudio de casos 
- Debates en aula o 


a través de foros 
virtuales. 


- Seminarios de 
especialización. 


CB7, CB8, CB9, 
G1 
E4 


0,8 20 100% 38% 


PRESENTACIÓN DE 
INFORMES O 
TRABAJOS 
 


- Presentación de 
trabajos, bien de 
forma presencial, 
bien mediante 
elaboración de 
documentos 
audiovisuales. 


CB9 
G1 


0,32 8 100% 33% 


TUTORÍAS 
INDIVIDUALES O EN 
GRUPO 


- Tutorías 
individuales y en 
grupo, tanto 
presenciales, como 
virtuales a través 
de 
videoconferencia, 
foros y chats 
online. 


CB6, CB8 
0,18 4,5 


100% 70% 
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EVALUACIONES 
 


- Pruebas de 
evaluación. 


 
CB6, CB7 


0,1 2,5 
100% 100% 


ELABORACIÓN DE 
INFORMES O 
TRABAJOS 
 


- Aprendizaje a 
través de la 
elaboración de 
trabajos 
individuales y/o en 
grupo. 


CB7, CB9, 
CB10 G1 


T2 
E3, E4, E6 


2,6 65 
0% 0% 


ESTUDIO O 
PREPARACIÓN DE 
PRUEBAS 
 


- Autoaprendizaje. 
 


CB7, CB8, E5 
1,4 35 


0% 0% 


    Total 6 150 50 horas 23,5 horas 
 


Sistema de evaluación 
 


● Examen final y pruebas de progreso: 30% de la calificación total. 
● Presentación y defensa de trabajos: 30% de la calificación total. 
● Resolución de problemas, ejercicios y casos prácticos, presentación de memorias e 


informes, participación el aula, etc.: 40% de la calificación total. 
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Tabla 5.4.c Actividades formativas y créditos por módulo (módulo III) 


MÓDULO III: Análisis del entorno empresarial 


IDIOMA: Español*                     
 CRÉDITOS ECTS  


ACTIVIDADES 
FORMATIVAS 


METODOLOGÍA 
DOCENTE 


COMPETENCIAS RELACIONADAS 


Políticas de 
emprendimiento 


Análisis y 
previsión 


para la 
decisión 


empresarial 


Métodos 
aplicados al 
análisis del 


entorno 
empresarial 


6 CRÉDITOS 6 CRÉDITOS 6 CRÉDITOS 


ENSEÑANZA 
TEÓRICA 


- Lección Magistral. 
- Búsquedas 


bibliográficas. 
- Lectura de artículos 


y otros documentos 
escritos. 


- Visionado de videos 
y otros archivos 
audiovisuales. 


Básicas CB6,CB7,CB8,
CB10 


0,6 0,6 0,6 


Generales G2 
Transversales  
Específicas E4,E5,E6, 


E7 


ENSEÑANZA 
PRÁCTICA 


- Resolución de 
problemas y 
ejercicios. 


- Estudio de casos 
- Debates en aula o a 


través de foros 
virtuales. 


- Seminarios de 
especialización. 


Básicas CB6,CB7,CB8,
CB10 


0,8 0,8 0,9 


Generales G1,G2 


Transversales T2 


Específicas E4,E5,E6, 
E7, E8 


PRESENTA-
CIÓN DE 
INFORMES O 
TRABAJOS 
 


- Presentación de 
trabajos, bien de 
forma presencial, 
bien mediante 
elaboración de 
documentos 
audiovisuales. 


Básicas CB6,CB7,CB8,
CB9,CB10 


0,3 0,3 0,1 
Generales G1,G2 
Transversales T1,T2 
Específicas E4,E5,E6, 


E7 


TUTORÍAS 
INDIVIDUALES 
O EN GRUPO 
 


- Tutorías 
individuales y en 
grupo, tanto 
presenciales, como 
virtuales a través de 
videoconferencia, 
foros y chats online. 


Básicas CB6,CB7,CB8,
CB9,CB10 


0,2 0,2 0,2 
Generales G1,G2 
Transversales T1,T2 
Específicas E4,E5,E7 


EVALUACIO-
NES 
 


 
- Pruebas de 


evaluación 
 


Básicas CB6,CB7,CB8,
CB9,CB10 


0,1 0,1 0,2 
Generales G1,G2 
Transversales T1,T2 
Específicas E4,E5,E6, 


E7 


ELABORACIÓN 
DE INFORMES 
O TRABAJOS 
 


Aprendizaje a través 
de la elaboración de 
trabajos individuales 
y/o en grupo. 


Básicas CB6,CB7,CB8,
CB9,CB10 


2,8 3 3 


Generales G1,G2 


Transversales T1,T2 


Específicas E4,E5,E6, 
E7, E8 


ESTUDIO O 
PREPARACIÓN 
DE PRUEBAS 
 


- Autoaprendizaje 
 


Básicas CB6,CB7,CB8,
CB9,CB10 


1,2 1 1 
Generales G1,G2 


Transversales T1 


Específicas E4,E5,E6, 
E7 


* Aunque la docencia es en español, se podrá hacer uso de materiales en inglés. 
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ASIGNATURA: Políticas de emprendimiento 


DEPARTAMENTO  
ECONOMÍA POLÍTICA Y HACIENDA PÚBLICA, ESTADÍSTICA EMPRESARIAL Y POLÍTICA 


ECONÓMICA 


Semestre 1º   


Nº créditos ECTS 6   


Presentación de la asignatura 
 


El objetivo de la asignatura es el de analizar las distintas políticas que impulsan la actividad 
emprendedora de un país, mostrando los efectos directos e indirectos que pueden ejercer 
sobre dicha actividad. 
La actividad emprendedora se ha venido considerando en los últimos años como un factor 
relevante a la hora de fomentar el crecimiento económico de un país. Por ello es necesario 
conocer la manera a través de la cual se puede estimularla. 
Por ello hay que analizar las distintas políticas que se disponen para conseguir dicho objetivo, 
mostrando a su vez los efectos que se derivan de su aplicación, centrándose esencialmente en 
los que se refiere a la actividad emprendedora. De esta manera se completa la formación que 
ha venido recibiendo el alumno en el ámbito de la política económica. 
 


Resultados del aprendizaje 
 


• Capacidad para analizar las distintas políticas que se disponen para fomentar la 
actividad emprendedora, así como sus efectos. 


• Conocer y entender las distintas medidas que se pueden implantar para estimular 
dicha actividad. 


• Analizar los efectos que se derivan de las actuaciones diseñadas por los decisores 
políticos en este ámbito. 


• Relacionar dichas medidas con las que se establecen para conseguir otros objetivos de 
política económica, tales como el empleo, crecimiento económico, inflación, etc. 
 


Relación de competencias que se adquirirían con la asignatura 
 
Básicas: CB6, CB8, CB9, CB10.   
Generales: G1.  
Transversales: T2. 
Específicas: E4, E5, E6.  


Breve contenido de la asignatura 
 


1. Efectos de las medidas fiscales en la actividad emprendedora. 
2. Entorno monetario y financiero y sus efectos sobre la actividad emprendedora. 
3. Política de género y sus implicaciones para el emprendimiento. 
4. Emprendimiento y política socio-cultural. 


 


Metodología 


METODOLOGÍA PRESENCIALIDAD 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


50
78


74
84


62
48


84
74


45
74


8







 


 


77 
 


Actividades 
formativas 


Métodos 
docentes 


Competencias ECTS HORAS 
Grupo 


presencial 
Grupo 


semipres. 


ENSEÑANZA 
TEÓRICA 


- Lección Magistral. 
- Búsquedas 


bibliográficas. 
- Lectura de artículos 


y otros 
documentos 
escritos. 


- Visionado de 
videos y otros 
archivos 
audiovisuales. 


CB6, CB8, 


CB10, E4, E5, 


E6 


0,6 15 100% 33% 


ENSEÑANZA 
PRÁCTICA 


- Resolución de 
problemas y 
ejercicios. 


- Estudio de casos 
- Debates en aula o a 


través de foros 
virtuales. 


- Seminarios de 
especialización. 


CB6, CB8, 


CB10, G1, T2, 


E4, E5, E6 0,8 20 
100% 50% 


PRESENTACIÓN DE 
INFORMES O 
TRABAJOS 
 


- Presentación de 
trabajos, bien de 
forma presencial, 
bien mediante 
elaboración de 
documentos 
audiovisuales. 


CB9, G1, T2, 


E4, E5, E6 


0,3 
7,5 


100% 33% 


TUTORÍAS 
INDIVIDUALES O EN 
GRUPO 
 


- Tutorías 
individuales y en 
grupo, tanto 
presenciales, como 
virtuales a través 
de 
videoconferencia, 
foros y chats 
online. 


 


CB6, CB8, 


CB10, E4, E5 
0,2 5 


100% 70% 


EVALUACIONES 
 


- Pruebas de 
evaluación. 


 


CB6, CB8, E5, 


E6 0,1 2,5 
100% 100% 


ELABORACIÓN DE 
INFORMES O 
TRABAJOS 
 


- Aprendizaje a 
través de la 
elaboración de 
trabajos 
individuales y/o en 
grupo. 


CB6, CB8, 


CB10, G1, T2, 


E4, E5, E6 
2,8 70 


0% 0% 


ESTUDIO O 
PREPARACIÓN DE 
PRUEBAS 
 


- Autoaprendizaje. 
 


CB6, CB8, 


CB10, E5, E6 1,2 30 
0% 0% 


    Total 6 150 50 horas 23,5 horas 
 


 
Sistema de evaluación 


 
- Examen final y pruebas de progreso: 30% de la calificación total. 
- Presentación y defensa de trabajos: 20% de la calificación total. 
- Resolución de problemas, ejercicios y casos prácticos, presentación de memorias e 


informes, participación el aula, etc.: 50% de la calificación total. 
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ASIGNATURA: Análisis y previsión para la decisión empresarial 


DEPARTAMENTO 
ECONOMÍA ESPAÑOLA E INTERNACIONAL, ECONOMETRÍA E HISTORIA E INSTITUCIONES 


ECONÓMICAS 


Semestre 2 º   


Nº créditos ECTS 6   


Presentación de la asignatura 
 


Asignatura fundamentalmente instrumental, para la cuantificación de los aspectos desarrollados 
de modo más teórico, llevándolos a la práctica cuantitativa, aprendiendo a realizar análisis 
empíricos para la toma de decisiones empresariales. 
 


Resultados del aprendizaje 
 


-Conocer y dominar la utilización de herramientas cuantitativas para análisis del entorno 
general y del entorno específico e interno de la empresa. 
- Profundizar en el uso de Excel para el tratamiento de información económica y obtención de 
resultados. 
- Dominio del uso de software específico para la modelización econométrica. 
 


Relación de competencias que se adquirirían con la asignatura 
 
Básicas: CB6, CB7, CB8, CB9, CB10.  
Generales: G1, G2. 
Transversales: T1, T2. 
Específicas: E4, E7, E8 
 
 


Breve contenido de la asignatura 
 


1. Predicción de variables e indicadores de la empresa. Variables mensuales y 
trimestrales. 


2. Evaluación de métodos predictivos y elección de predicciones en función del error 
comparativo y del entorno futuro. 


3. Simulación con modelos mensuales, trimestrales y anuales, utilizando técnicas de 
descomposición y autorregresivos en diferencias, por agregación o promedios. 


4. Análisis de elasticidades y evaluación de diferentes estrategias para determinar la 
futura política de empresa a través de simulaciones en escenarios diferenciados.  


 
Metodología 


METODOLOGÍA PRESENCIALIDAD 


Actividades 
formativas 


Métodos 
docentes 


Competencias ECTS HORAS 
Grupo 


presencial 
Grupo 


semipres. 
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ENSEÑANZA 
TEÓRICA 


- Lección Magistral. 
- Búsquedas 


bibliográficas. 
- Lectura de 


artículos y otros 
documentos 
escritos. 


- Visionado de 
videos y otros 
archivos 
audiovisuales. 


CB6, CB7, CB8 
G2 


E4, E7 
0,6 15 100% 33% 


ENSEÑANZA 
PRÁCTICA 


- Resolución de 
problemas y 
ejercicios. 


- Estudio de casos 
- Debates en aula o 


a través de foros 
virtuales. 


- Seminarios de 
especialización. 


CB7, CB8, 
CB10 


G2 
E4, E7, E8 


0,8 
20 


100% 50% 


PRESENTACIÓN DE 
INFORMES O 
TRABAJOS 
 


- Presentación de 
trabajos, bien de 
forma presencial, 
bien mediante 
elaboración de 
documentos 
audiovisuales. 


CB6, CB7, CB8, 
CB9, CB10 


G1, G2 
T1, T2 
E4, E7 


0,3 


 


7,5 
100% 33% 


TUTORÍAS 
INDIVIDUALES O EN 
GRUPO 
 


- Tutorías 
individuales y en 
grupo, tanto 
presenciales, como 
virtuales a través 
de 
videoconferencia, 
foros y chats 
online. 


CB6, CB7, CB8, 
CB9, CB10 


G1, G2 
T1, T2 
E4, E7 


0,2 5 
100% 70% 


EVALUACIONES 
 


- Pruebas de 
evaluación. 


 


CB6, CB7, CB8, 
CB9, CB10 


G1, G2 
T1, T2 
E4, E7 


0,1 2,5 
100% 100% 


ELABORACIÓN DE 
INFORMES O 
TRABAJOS 
 


- Aprendizaje a 
través de la 
elaboración de 
trabajos 
individuales y/o en 
grupo. 


CB6, CB7, CB8, 
CB9, CB10 


G1, G2 
T1, T2 


E4, E7, E8 


3 70 
0% 0% 


ESTUDIO O 
PREPARACIÓN DE 
PRUEBAS 
 


- Autoaprendizaje. 
 


CB6, CB7, CB8, 
CB9, CB10 


G1, G2 
T1 


E4, E7 


1 30 
0% 0% 


    Total 6 150 50 horas 23,5 horas 
 


 
Sistema de evaluación  


 
- Examen final y pruebas de progreso: 30% de la calificación total. 
- Presentación y defensa de trabajos: 40% de la calificación total. 
- Resolución de problemas, ejercicios y casos prácticos, presentación de memorias e 


información, participación en aula, etc.: 30% de la calificación total. 
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ASIGNATURA Métodos aplicados al análisis del entorno empresarial 


DEPARTAMENTO  
ECONOMÍA POLÍTICA Y HACIENDA PÚBLICA; ESTADÍSTICA ECONÓMICA Y EMPRESARIAL; Y 


POLÍTICA ECONÓMICA 


Semestre 2º   


Nº créditos ECTS 6   


Presentación de la asignatura 
 


A la hora de plantearse una iniciativa empresarial hay que partir del conocimiento del entorno 
en el que se inserta tal iniciativa, en especial del comportamiento de los agentes que integran 
dicho entorno y de las condiciones sectoriales. La asignatura proporciona al alumno las 
competencias relativas a la comprensión, manejo e interpretación de técnicas cuantitativas 
que permiten el análisis de la información procedente del entorno de la empresa desde un 
enfoque práctico. Esto permitirá al estudiante disponer de criterios objetivos para elaborar sus 
estrategias relacionadas con sus iniciativas empresariales en un entorno cambiante y 
caracterizado por la incertidumbre. 
 


Resultados del aprendizaje 
 


Saber aplicar e interpretar técnicas cuantitativas avanzadas que ayuden al emprendedor a 
tomar decisiones en relación con el entorno con el que pretende interactuar, desde una 
perspectiva eminentemente práctica. 
 


Relación de competencias que se adquirirían con la asignatura 
 
Básicas. CB6, CB7, CB9, CB10. 
Generales. G1.  
Transversales. T2. 
Específicas. E4, E7, E8.  


Breve contenido de la asignatura 
 


1. Técnicas cuantitativas aplicadas al servicio del conocimiento del entorno de la 
empresa antes de emprender una iniciativa empresarial. 


2. Técnicas de reducción de la dimensión de la información procedente del entorno 
empresarial. Aplicación a la determinación de la información relevante. 


3. Técnicas de clasificación de individuos. Aplicación a la segmentación de mercados. 
4. Modelos microeconométricos. Aplicación al análisis de las decisiones de los 


agentes del entorno.  
5. Técnicas de mapeado perceptual. Aplicación a la localización de oportunidades de 


negocio. 
6. Técnicas de explotación de la información cualitativa proveniente del entorno de la 


empresa. 
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Metodología 


METODOLOGÍA PRESENCIALIDAD 


Actividades 
formativas 


Métodos 
docentes 


Competencias ECTS HORAS 
Grupo 


presencial 
Grupo 


semipres. 


ENSEÑANZA 
TEÓRICA 


- Lección Magistral. 
- Búsquedas 


bibliográficas. 
- Lectura de 


artículos y otros 
documentos 
escritos. 


- Visionado de 
videos y otros 
archivos 
audiovisuales. 


CB6, CB10 0,6 15 100% 33% 


ENSEÑANZA 
PRÁCTICA 


- Resolución de 
problemas y 
ejercicios. 


- Estudio de casos 
- Debates en aula o 


a través de foros 
virtuales. 


- Seminarios de 
especialización. 


CB6, CB7, 
CB10 


E4, E7, E8 
0,9 


22,5 
100% 44% 


PRESENTACIÓN DE 
INFORMES O 
TRABAJOS 
 


- Presentación de 
trabajos, bien de 
forma presencial, 
bien mediante 
elaboración de 
documentos 
audiovisuales. 


CB9 
G1 
T2 


0,1 
2,5 


100% 0% 


TUTORÍAS 
INDIVIDUALES O EN 
GRUPO 
 


- Tutorías 
individuales y en 
grupo, tanto 
presenciales, como 
virtuales a través 
de 
videoconferencia, 
foros y chats 
online. 


CB7, CB10 
T2 


0,2 
5 


100% 70% 


EVALUACIONES 
 


- Pruebas de 
evaluación. 


 
CB7, CB9 0,2 


5 
100% 100% 


ELABORACIÓN DE 
INFORMES O 
TRABAJOS 
 


- Aprendizaje a 
través de la 
elaboración de 
trabajos 
individuales y/o en 
grupo. 


CB7, CB9 
T2 


E4, E7, E8 
3 


75 
0% 0% 


ESTUDIO O 
PREPARACIÓN DE 
PRUEBAS 
 


- Autoaprendizaje. 
 


CB6, CB7, 
CB10 


1 
25 


0% 0% 


    Total 6 150 50 horas 23,5 horas 
 


 
Sistema de evaluación  


 


• Examen final y pruebas de progreso (30% de la calificación total). 
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• Presentación y defensa de trabajos (10% de la calificación total). 


• Resolución de problemas, ejercicios y casos prácticos, presentación de memorias e 
informes, participación en el aula, etc. (60% de la calificación total). 


Tabla 5.4.d Actividades formativas y créditos por módulo (módulo IV) 


 


MÓDULO IV: Trabajo fin de Máster 
 


IDIOMA: Español*                     
 


Resultados del aprendizaje 
En este módulo se pretende que el estudiante sea capaz de desarrollar, presentar y 
defender un trabajo relacionado con temáticas de innovación empresarial y 
emprendimiento, análisis sectorial y estrategias de empresa, guiado por un tutor.  
El alumno debe ser capaz de debatir, argumentar y defender su trabajo en la exposición oral 
con fluidez y claridad expositiva y argumental. 


Contenidos 
El trabajo de Fin de Máster consistirá en la elaboración (diseño, desarrollo y presentación 
oral y escrita), por parte del alumno, de un trabajo original. Dominará, por tanto, el trabajo 
autónomo del alumno. No obstante, la elaboración del trabajo Fin de Máster estará 
supervisada por un tutor, mediante tutorías presenciales y/o virtuales. Con carácter general, 
y a modo orientativo, el TFM contendrá los siguientes epígrafes: 


1. Presentación y justificación de su importancia y novedad. 
2. Definición del objetivo planteado en el trabajo. 
3. Presentación de la metodología empleada 
4. Desarrollo y resultados del tema tratado 
5. Conclusiones (teóricas y prácticas derivadas del trabajo) 
6. Bibliografía utilizada y anexo de datos.  


Metodología 


METODOLOGÍA PRESENCIALIDAD 


Actividades 
formativas 


Métodos 
docentes 


Competencias ECTS HORAS 
Grupo 


presencial 
Grupo 


semipres. 


ENSEÑANZA TEÓRICA 
- Seminario de 


orientación TFM 
Todas 0,5 12,5 100% 48% 


PRESENTACIÓN DE 
INFORMES O TRABAJOS 
 


- Presentación de 
trabajos, bien de 
forma presencial, 
bien mediante 
elaboración de 
documentos 
audiovisuales. 


Todas 0,1 2,5 100% 100% 


TUTORÍAS INDIVIDUALES 
O EN GRUPO 
 


- Tutorías 
individuales y en 
grupo, tanto 
presenciales, como 
virtuales a través 
de 
videoconferencia, 
foros y chats 
online. 


Todas 1 25 100% 20% 
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ELABORACIÓN DE 
INFORMES O TRABAJOS 
 


- Aprendizaje a 
través de la 
elaboración de 
trabajo 
individuales y/o en 
grupo. 
 


Todas 4 100 0% 0% 


ESTUDIO O 
PREPARACIÓN DE 
PRUEBAS 
 


- Autoaprendizaje 
 


Todas 0,4 10 0% 0% 


  Total 6 150 50 horas 13,5 horas 
 


Sistema de evaluación 


• Informe del tutor sobre TFM: 40% de la calificación total. 


• Presentación oral y escrita y defensa del TFM: 60% de la calificación total 
 


* Aunque la docencia es en español, se podrá hacer uso de materiales en inglés. 


 


En definitiva, a lo largo de los diversos módulos y sus correspondientes asignaturas se 


desarrollan una serie de actividades formativas a partir de la batería de metodologías docentes 


que se exponen a continuación: 


Cuadro 5.5. Resumen actividades formativas y metodologías docentes 


  
Actividades 
formativas Metodología docente 


Enfoque de la 
actividad 


Tr
ab


aj
o


 G
u


ia
d


o
 


ENSEÑANZA 
TEÓRICA 


- Lección Magistral. 
- Búsquedas bibliográficas. 
- Lectura de artículos y otros documentos 


escritos. 


- Visionado de videos y otros archivos 
audiovisuales. 


Individual 


ENSEÑANZA 
PRÁCTICA 


- Resolución de problemas y ejercicios. 
- Estudio de casos 
- Debates en aula o a través de foros 


virtuales. 
- Seminarios de especialización 
- Seminario de orientación TFM. 


Individual / Grupo 


PRESENTACIÓN DE 
INFORMES O 
TRABAJOS 
 


- Presentación de trabajos, bien de forma 
presencial, bien mediante elaboración de 
documentos audiovisuales. 


Individual / Grupo 


TUTORÍAS 
INDIVIDUALES O EN 
GRUPO 
 


- Tutorías individuales y en grupo, tanto 
presenciales, como virtuales a través de 
videoconferencia, foros y chats online. 


Individual / Grupo 


EVALUACIONES 
 


- Pruebas de evaluación. 


 Individual 


Tr
ab


aj
o


 
A


u
tó


n
o


m
o


 


ELABORACIÓN DE 
INFORMES O 
TRABAJOS 
 


-  Aprendizaje a través de la elaboración 


de trabajo individuales y/o en grupo. 


 
Individual / Grupo 
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ESTUDIO O 
PREPARACIÓN DE 
PRUEBAS 
 


- Autoaprendizaje. 
 Individual 


 


Con respecto a las actividades formativas y a la metodología docente, se ha optado por un 


esquema común en todas las materias con el objetivo de homogeneizar el esquema de trabajo 


del alumno. Como se puede apreciar en el resumen que se presenta en el cuadro 5.5., todas 


las asignaturas incluyen un conjunto de actividades formativas con las que se pretende 


potenciar la enseñanza basada en el autoaprendizaje del alumno guiado por el profesor. 


Dentro de esas actividades de trabajo guiado por el profesorado, se distinguen a su vez 


diversos grados de presencialidad atendiendo a la modalidad (presencial o semipresencial) 


elegida por el alumno. Evidentemente, las herramientas metodológicas a utilizar en uno y otro 


caso se adecúan a las características de cada modalidad, de manera que para el grupo 


semipresencial se hará un uso más intensivo de herramientas TIC como vehículo 


imprescindible para la interacción de carácter virtual. En definitiva, para la modalidad 


semipresencial, estas herramientas TIC hacen posible una presencialidad virtual, que puede ser 


tanto sincrónica, como asíncrona.  


En cualquier caso, conviene resaltar que, dado que en la actualidad el empleo de herramientas 


TIC en la formación presencial también es frecuente, algunas de las actividades formativas 


propuestas serán comunes para ambas modalidades de enseñanza. En el caso de la UCLM, la 


disponibilidad de la plataforma virtual de docencia Moodle ha permitido que tanto profesores, 


como alumnos estén ya muy habituados a este tipo de interacción virtual, y es plenamente 


utilizado para actividades como la puesta a disposición de los alumnos de materiales docentes, 


o para la entrega de trabajos y actividades por parte de éstos. 


Entre las actividades de trabajo guiado por el profesorado, además de la enseñanza teórica, 


tienen una especial relevancia las actividades formativas relacionadas con la enseñanza 


práctica, como la resolución de problemas y ejercicios, estudios de casos, debates y seminarios 


de especialización impartidos por profesionales y emprendedores. 


También, y en el ámbito de dichas actividades, se prevé realizar visitas a empresas y el 


desarrollo de jornadas de trabajo in situ en las que se expongan, desde un punto de vista 


profesional, la actividad empresarial desarrollada desde la propia empresa. De esta manera, el 


alumno puede relacionar los contenidos del máster con el desarrollo profesional desde un 


punto de vista práctico y profesional. 


Además de las actividades en las que el profesor actúa como guía del aprendizaje del alumno, 


tanto en la modalidad presencial como en la semipresencial, las distintas asignaturas del 


Máster también incluyen actividades que implican trabajo autónomo por parte del alumno. En 


las estas actividades de trabajo autónomo también se pone de manifiesto el enfoque práctico 


del máster, a través de la preparación de informes o trabajos, ya sea a modo individual o en 


grupo. Las actividades de trabajo autónomo se completan con el necesario estudio y 


preparación de pruebas que a modo de autoaprendizaje permitan a los alumnos alcanzar las 


competencias marcadas.  
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Este esquema es a su vez suficientemente flexible como para que se adapte a cada una de las 


asignaturas propuestas y permitan en cada una de ellas un equilibrio razonable entre la 


adquisición de conocimientos, la práctica y el autoaprendizaje. 


Otro elemento básico en la planificación del plan de estudios es el establecimiento de los 


métodos de evaluación para valorar el grado en que los estudiantes han adquirido las 


competencias establecidas en los objetivos formativos del Máster. 


En este sentido, se ha optado por la propuesta de tres sistemas diferentes a fin de 


homogeneizar la estructura operativa de la función evaluadora; pero con un grado de 


flexibilidad que garantice las peculiaridades de cada materia o asignatura, flexibilidad que se 


consigue, entre otros parámetros, mediante la elección del porcentaje en que cada sistema de 


evaluación computa dentro de la calificación final de cada materia o asignatura. En este 


sentido, en todas las asignaturas se ha dado un peso notablemente mayor a los sistemas de 


evaluación más enfocados al carácter práctico del título (Presentación y defensa de trabajos; 


Resolución de problemas, ejercicios y casos prácticos, presentación de memorias e informes, 


participación en el aula, etc.) que al sistema con menor carga empírica (Examen final y pruebas 


de progreso), en coherencia con la filosofía que ha inspirado el diseño de este Máster.  


A estos tres sistemas hay que añadirles dos más específicos del módulo IV (Trabajo Fin de 


Máster), que garantizan una evaluación integral del alumno respecto al grado en que ha 


adquirido las competencias a las que ha contribuido el desarrollo de las asignaturas. 


Por otro lado, varios de los diferentes sistemas garantizan una evaluación continua de la 


actividad del alumno en la adquisición de competencias, como son las pruebas de progreso y, 


en especial, con un sentido eminentemente práctico, la Resolución de problemas, ejercicios y 


casos prácticos, presentación de memorias e informes, participación en el aula y/o foros 


virtuales, etc. En la tabla 5.6 se muestran los sistemas de evaluación con algunas de sus 


principales características. Cabe señalar que el paralelismo entre las actividades formativas 


diseñadas para las modalidades presencial y semipresencial, hecho posible gracias al uso dado 


a las herramientas TIC, permite que no se establezcan diferencias en los sistemas de 


evaluación utilizados en cada uno de estos dos tipos de enseñanza. En definitiva, cualquiera de 


los sistemas de evaluación recogidos en la tabla 5.6 puede ser aplicado en la enseñanza 


presencial y semipresencial. 


Aparte del necesario equilibrio entre el carácter individual o en grupo de la evaluación o de la 


forma escrita, oral o de observación directa mediante la que se recoge la información 


necesaria para la evaluación, dos aspectos del sistema de evaluación son especialmente 


relevantes en este Máster. 


En primer lugar, hay que distinguir si la finalidad de la evaluación es que el estudiante conozca 


en un momento determinado del tiempo cuál es su progreso en la adquisición de 


determinadas competencias, sin que los resultados de esta evaluación tengan consecuencias 


en la calificación obtenida. Están previstos 3 sistemas que se orientan específicamente a la 


autoevaluación del estudiante: el examen final y pruebas de progreso; la presentación y 


defensa de trabajos; y la resolución de problemas, ejercicios y casos prácticos, presentación de 


memorias e informes, participación en el aula, etc. Por otro lado, otros sistemas de evaluación 


se centran en la obtención de una calificación final que sea la mejor aproximación posible al 
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grado de adquisición de competencias por parte del estudiante. La combinación de sistemas 


de evaluación con orientación de autoevaluación y con orientación de evaluación para cada 


una de las unidades de enseñanza-aprendizaje garantiza un mejor seguimiento del aprendizaje 


de las competencias por parte de los estudiantes. 


 


Tabla 5.6 Sistemas de evaluación 


Sistema Enfoque Fuente Finalidad Tipo 


Examen final y pruebas de progreso. Individual 
Escrita u 


oral 


Evaluación 


Autoevaluación 
Individual 


Presentación y defensa de trabajos. 
Individual 


Grupo 


Escrita u 
oral 


Observación 


directa 


Autoevaluación 


Evaluación 


Individual 


Integral 


Resolución de problemas, ejercicios 
y casos prácticos, presentación de 
memorias e informes, participación 
en el aula, etc. 


Individual 


Grupo 
Oral 


Autoevaluación 


Evaluación 
Individual 


Informe del tutor sobre TFM Individual Escrito Evaluación Integral 


Presentación oral y escrita y defensa 
del TFM 


Individual 
Escrita y 


oral 
Evaluación Integral 


 


En segundo lugar, otra cuestión central en materia de evaluación para cumplir los objetivos 


formativos del Máster viene dada por el ámbito de la evaluación. Como puede apreciarse en la 


matriz de despliegue de competencias expuesta en la tabla 5.7, hay varias competencias que 


se desarrollan en más de una asignatura, especialmente en el caso de las competencias 


básicas, genéricas y transversales. Este hecho introduce la cuestión de cuál debe ser la unidad 


de evaluación, la asignatura o la totalidad del programa. Reconociendo la necesidad de acudir 


a ámbitos amplios de evaluación, está prevista la utilización de sistemas de evaluación 


individuales e integrales. En este sentido, puede verse en la tabla de los sistemas de evaluación 


como los de tipo individual se aplican en el ámbito de las asignaturas, que incluyen los 


exámenes finales o pruebas de progreso, y la resolución de problemas, ejercicios y casos 


prácticos, presentación de memorias e informes, participación en el aula, etc. Los sistemas de 


evaluación integrales se aplican en el ámbito de todo el programa del Máster e incluyen la 


presentación y defensa de trabajos, el informe del tutor sobre el TFM, la presentación oral y 


escrita y defensa del TFM. 


Al tratarse de un diseño común de actividades formativas y sistemas de evaluación, es 


necesario establecer mecanismos de coordinación docente para garantizar que su desarrollo 


se ajusta a este planteamiento compartido. También es necesaria una coordinación docente 


entre las asignaturas de un mismo cuatrimestre, para planificar temporalmente y coordinar el 


trabajo que se propone a los estudiantes en las diferentes asignaturas, tarea que recaerá sobre 


el coordinador del Máster. Como mecanismos adicionales de coordinación docente se 


establecen los siguientes: 
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• Elaboración en equipo, por todos los profesores implicados, de la planificación 
docente de las asignaturas, que será compartida y difundida públicamente. 


• Asignación de un profesor responsable para cada una de las asignaturas recogidas en 
la planificación de las enseñanzas. 


 


En relación al sistema de calificaciones aplicable a esta estructura de enseñanza, de acuerdo al 


Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 


créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 


validez en todo el territorio nacional, se contempla que: 


1. La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los 


exámenes o pruebas de evaluación correspondientes. 


2. La asimilación de conceptos y procedimientos se evaluará mediante pruebas escritas, 


mientras que la adquisición de competencias prácticas se evaluará a través de las exposiciones, 


trabajos en grupo, memorias o informes entregados tanto a nivel individual como en grupos. 


3. El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará con calificaciones 


numéricas que se reflejarán en su expediente académico junto con el porcentaje de 


distribución de estas calificaciones sobre el total de alumnos que hayan cursado los estudios 


de la titulación en cada curso académico. 


4. La media del expediente académico de cada alumno será el resultado de la aplicación de la 


siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el alumno multiplicados cada uno de 


ellos por el valor de las calificaciones que correspondan, y dividida por el número de créditos 


totales obtenidos por el alumno. 


5. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las asignaturas del plan de estudios 


se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un 


decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4,9: Suspenso 


(SS); 5,0-6,9: Aprobado (AP); 7,0-8,9: Notable (NT); 9,0-10: Sobresaliente (SB). 


6. Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades 


formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni 


computarán a efectos de cómputo de la media del expediente académico. 


7. La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 


calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 


alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el 


número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 


«Matrícula de Honor». 
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Cuadro 5.7. Asignaturas y competencias 
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COMPETENCIAS BÁSICAS 


CB6 


   X X X X X X X 


CB7 


X X X  X X X X X X 


CB8 


X X X X X X X  X X 


CB9 


X X X X  X X X X X 


CB10 


   X  X X X X X 


COMPETENCIAS GENERALES 


G1 


 X  X X X X X X X 


G2 


X X X    X  X X 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


T1 


 X X    X   X 


T2 


X X  X X X X X X X 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


E1 


X X        X 


E2 


 X X  X    X X 


E3 


X X   X X   X X 


E4 


X   X X X X X X X 


E5 


X  X X  X    X 


E6 


  X X X X    X 


E7 


      X X  X 


E8 


    X  X X X X 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
91


50
78


74
84


62
48


84
74


45
74


8





				2018-03-21T13:48:05+0100

		España












 


 


89 
 


 


6.  PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1.  Personal académico disponible 


En la tabla 6.1 se recoge la relación y perfil del personal académico que participaría en el 


Máster en Iniciativa Empresarial: Análisis y Estrategias. En principio, esta relación está 


compuesta únicamente por personal de la Universidad de Castilla-La Mancha, a pesar de que 


durante el transcurso del mismo está prevista la organización de seminarios impartidos por 


profesores de reconocido prestigio procedentes de otras universidades españolas. En este 


sentido, también se contempla la posibilidad de que en las sucesivas ediciones del Máster 


pueda invitarse a personal académico externo para participar en la impartición de 


determinados módulos. 


Para cada uno de los profesores participantes se relaciona la categoría académica, la 


experiencia docente e investigadora y el tipo de vinculación con la universidad, así como sus 


principales áreas de especialización: 


Tabla 6.1. Perfil del profesorado 


Categoría Experiencia Vinculación a la 
UCLM 


Adecuación al Máster 


CU, Dr. 6 QD 
3 SI 


Permanente 
(TC) 


Especialista en efectos económicos 
de la imposición, reformas 
tributarias, fiscalidad internacional, 
y federalismo fiscal. 


CU, Dr. 5 QD 
3 SI 


Permanente 
(TC) 


Especialista en crecimiento 
económico, Distribución de renta y 
política económica 


CU, Dr. 6 QD Permanente 
(TC) 


Especialista en economía del Tercer 
Sector y Contabilidad Nacional. 


TU, Dr. 3 QD 
1 SI 


Permanente 
(TC) 


Especialista en dirección estratégica 
de recursos humanos, ética y 
responsabilidad social, y prácticas 
de recursos humanos y resultado 
empresarial 


TU, Dr. 3 QD 
1 SI 
 


Permanente 
(TC) 


Especialista en teorías estratégicas 
de la empresa, estrategia de 
negocio y corporativa, e 
implantación y control de 
estrategias 


TU, Dr. 4 QD 
3 SI 


Permanente 
(TC) 


Especialista en análisis input-
output, energía eléctrica, energías 
renovables y eficiencia productiva 


TU, Dr. 5 QD Permanente 
(TC) 


Especialista en responsabilidad 
Social, responsabilidad social 
universitaria, información sobre 
cuentas anuales consolidadas, y 
contabilidad de los impuestos 
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Categoría Experiencia Vinculación a la 
UCLM 


Adecuación al Máster 


TU, Dr. 4Q 
1 SI 


Permanente 
(TC) 


Especialista en control de gestión, 
recursos humanos y auditoría, 
capital intelectual, análisis 
estratégicos sectoriales y medición 
de capitales intangibles 


TU, Dr. 3 QD 
2 SI 


Permanente 
(TC) 


Especialista en tecnologías de la 
información y comunicación, 
análisis input-output y medio 
ambiente y gestión sanitaria. 


TU, Dr. 5 QD Permanente 
(TC) 


Especialista en análisis del riesgo en 
activos financieros y valor en 
riesgo, endeudamiento familiar y 
capital bancario. 


TU, Dr.  4 QD 
1SI 


Permanente 
(TC) 


Especialista en marketing turístico, 
comportamiento del consumidor y 
distribución comercial. 


TU, Dr.  3 QD 
2 SI 


Permanente 
(TC) 


Especialista en orientación al 
mercado, marketing relacional y 
marketing de servicios. 


COND, Dr. 3 QD 
2 SI 


Permanente 
(TC) 


Especialista en alianzas estratégicas 
y cooperación empresarial, 
aprendizaje intraorganizativo e 
innovación, y gestión del 
conocimiento 


COND, Dr. 3 QD 
2 SI 


Permanente 
(TC) 


Especialista en dirección estratégica 
de recursos humanos y estrategias 
corporativas 


COND, Dr. 3 QD 
2 SI 


Permanente 
(TC) 


Especialista en estrategias de 
innovación y gestión del 
conocimiento, responsabilidad 
social corporativa e innovación, y 
estrategia empresarial 


COND, Dr. 3 QD 
 


Permanente 
(TC) 


Especialista en estrategias de 
negocio y corporativa, estrategia de 
innovación y estrategia de 
exportación 


COND, Dr. 3 QD 
1 SI 


Permanente 
(TC) 


Especialista en economía de la 
energía, análisis de clusters y 
distritos industriales y economía 
regional. 


COND, Dr. 5 QD  (TC) Especialista en sistemas retributivos 
de los consejeros y administradores 
(tratamiento contable y aspectos 
éticos) y contabilidad de las 
entidades no lucrativas 
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Categoría Experiencia Vinculación a la 
UCLM 


Adecuación al Máster 


COND, Dr. 3 QD (TC) Especialista en análisis de la 
estructura temporal de los tipos de 
interés, valoración de activos de 
renta fija y efecto Fisher en el 
mercado bursátil. 


COND, Dr. 1 QD  (TC) Especialista en marketing turístico, 
marketing de servicios, marketing 
social y distribución comercial. 


COND, Dr. 2 QD  (TC) Especialista en responsabilidad 
social de la universidad y 
responsabilidad social corporativa 


COND, Dr. 3 QD (TC) Especialista en mercado laboral, 
economía del Tercer Sector, y 
política monetaria. 


AYU, Dr.  3 QD 
 


(TC) Especialista en sistema bancario, 
política monetaria y política 
económica 


AYU, Dr.  (TC) Especialista en emprendimiento, 
modelización econométrica y 
política económica 


 


De los datos anteriores se pueden destacar los siguientes aspectos: 


- El 100% de los profesores posee el grado académico de Doctor/a. 


- Por lo que respecta a las categorías académicas, de los 24 profesores que integran el 


personal académico disponible para el Máster, 3 son Catedráticos de Universidad, 9 son 


Titulares de Universidad, 10 son Contratados Doctores, y 2 son Ayudantes Doctores. 


- Todo el profesorado relacionado es a tiempo completo y su dedicación al título sería del 


25% como máximo. 


- La media de experiencia del personal académico, conjuntamente considerado, es de 18 


años. Aproximadamente, el 80% de este personal académico tiene 20 años de 


experiencia docente en la titulación de Administración y Dirección de Empresas, y el 10 


% tiene entre 10 y 15 años de experiencia. 


- El 36% de los profesores del Máster tienen tramos de investigación reconocidos. 


 


Es importante destacar, también, el esfuerzo realizado por el claustro en aras a la 


actualización pedagógica y en especial en materias relacionadas con la formación virtual. 


Es de señalar que en la oferta formativa para el PDI de la UCLM existe una abundante 


presencia de programas para la formación en materias relacionadas con la gestión y la 


formación virtual. La gran mayoría de profesores han desarrollado satisfactoriamente, de 


media, más de 4 cursos. Como ejemplo los siguientes títulos: Creación de entornos 


virtuales de aprendizaje; Estrategias de fomento de la participación en clase y su 


evaluación a través de las TIC; Preparación de material audiovisual para docencia on-line; 


Videoconferencia corporativa on-link; Wordpress como herramienta docente; 


Administración electrónica; Correo corporativo on-mail on-drive; Moodle avanzado y 


herramientas antiplagio; Mendeley como herramienta de seguimiento y tutorización de 


TFGs y otros trabajos dirigidos 
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6.2.  Otros recursos humanos disponibles 


En la Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM), existen unidades centrales que prestan 


servicios de gestión de alumnos y gestión económica para los distintos centros ubicados en el 


campus. Dado que ambas se consideran actividades esenciales para el buen funcionamiento 


de la Universidad, la UCLM garantiza que exista una adecuada correspondencia entre la 


demanda de estos servicios y la dotación de personal que integra estas unidades. Esta 


circunstancia reduce considerablemente la necesidad de disponer de personal de apoyo en 


estas áreas en cada uno de los centros. Con independencia de ello, la Facultad de Derecho y 


Ciencias Sociales dispone también de una adecuada dotación de personal de administración y 


servicios para satisfacer las necesidades asociadas a la gestión académica, económica y 


logística del Máster. 


 


Tabla 6.2. Perfil de otros recursos humanos disponibles 


Categoría Experiencia Vinculación Adecuación 


Administradores de 
centro 
 


16 años de 
experiencia media 
 


1 Permanente 
Organización general y 
gestión económica del 
presupuesto del centro. 


Ejecutivos de gestión 
económica 
 


16 años de 
experiencia media 
 


1 Permanente 


Apoyo al administrador 
en la gestión 
económica ordinaria 
del presupuesto del 
centro. 


Gestores de apoyo a 
la docencia 
 


16 años de 
experiencia media 
 


2 Permanente 
1 Eventual 
 


Tareas de información 
al estudiante y apoyo al 
profesorado en materia 
de calificaciones y 
actas. 


Secretarios de 
dirección 
 


16 años de 
experiencia media 
 


1 Permanente 


Actividades propias de 
secretaría de dirección 
para el Decano del 
centro. 


Auxiliares de servicio 
 


13 años de 
experiencia media 
 


4 Permanentes 
2 Eventuales 
 


Tareas de información 
general y actividades 
de gestión de las 
infraestructuras y 
medios del centro. 


Gestores de apoyo 
informático 
 


16 años de 
experiencia media 
 


1 Permanente 


Gestión, administración 
y mantenimiento de los 
medios electrónicos e 
informáticos del 
centro. 


Gestores de 
biblioteca 
 


16 años de 
experiencia media 
 


2 Permanentes 


Dirección y supervisión 
del servicio de 
biblioteca propio del 
centro. 
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6.3.  Mecanismo de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 


Cualquier Administración debe servir con objetividad los intereses generales y prestar un 


servicio público en condiciones de igualdad. En cumplimiento estricto de estos valores 


constitucionales, la Universidad de Castilla-La Mancha aplica rigurosamente los principios de 


igualdad ante la ley -proclamado en el art. 14 CE- y acceso a la función pública con 


sometimiento a los principios de igualdad, mérito y capacidad –art. 103.3 CE-. 


Pero en ocasiones la aplicación incondicionada del principio de igualdad puede provocar 


situaciones de discriminación que son reflejo de una estructura social desigual e injusta. Para 


solventar los obstáculos de determinados colectivos con especiales dificultades, el legislador 


ha arbitrado toda una batería de medidas tendentes a favorecer la integración en condiciones 


de paridad de estos sujetos desfavorecidos. Desde el convencimiento de que estas 


disposiciones son de necesaria y urgente aplicación, la Universidad de Castilla-La Mancha ha 


desarrollado una ingente actividad dirigida a asegurar la igualdad entre hombres y mujeres en 


el desempeño de sus funciones docentes o administrativas -Ley 3/2007, de 22 de marzo, para 


la igualdad de mujeres y hombres -, así como para facilitar la conciliación de la vida familiar y 


laboral de sus trabajadores - Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de 


la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras-. 


De igual manera se han adoptado medidas de acción positiva para el sexo infrarrepresentado y 


las personas con discapacidad, en este último supuesto dando cumplimiento a la Ley 51/2003, 


de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 


de las personas con discapacidad. 


Finalmente, conscientes de la necesidad de evitar y sancionar cualquier modalidad de acoso 


laboral, la Universidad cuenta con varios mecanismos dirigidos a erradicar este tipo de 


conductas en caso de producirse, tal y como ordena la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 


Básico del Empleado Público. 


 


6.3.1. Mecanismos dirigidos a promover la igualdad entre hombres y mujeres en el acceso a 


la carrera docente; medidas de apoyo a las personas con discapacidad: 


1º.- En cumplimiento del art. 56, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 


efectiva de mujeres y hombres, relativo a los “Permisos y beneficios de protección a la 


maternidad y la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.” 


El Art. 2.1.a) de nuestras convocatorias de plazas (p.e. RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2008, 


de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se convoca concurso de acceso a plazas de 


cuerpos docentes universitarios) establece que: 


(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp)  


“También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los nacionales de alguno de los 


demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al que en 


virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 


España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre que no estén separados 


de derecho, así como sus descendientes y los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores 


de dicha edad que vivan a sus expensas.” 


En este supuesto se está estableciendo un régimen que facilita la conciliación de la vida laboral 


y familiar de los candidatos en cumplimiento del art. 56 citado. 
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2º.- Resolución de 20.07.2006, por la que se da publicidad al Reglamento de los concursos 


convocados por la UCLM para la selección de la personal docente e investigador temporal, 


(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) art. 3.3:  


“En ningún caso se podrá hacer referencia a orientaciones sobre la formación de los posibles 


candidatos o cualesquiera otras que vulneren los principios de igualdad, mérito y capacidad o 


establezcan limitaciones a los derechos reconocidos por las leyes” 


Este precepto da cumplimiento al art. Artículo 51.a) de la Ley Orgánica 3/2007, en el que se 


establece que “Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias y 


en aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres, deberán: 


a. Remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier tipo de 


discriminación con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y 


hombres en el acceso al empleo público y en el desarrollo de la carrera profesional.” 


3º.-  En el mismo Reglamento, el art. 5.4 determina que: “La selección y contratación del 


profesorado incluido en el ámbito de aplicación de este Reglamento no estarán sujetas a 


condiciones o requisitos basados en la nacionalidad. Los nacionales de Estados no miembros de 


la Unión Europea podrán participar en los concursos, y ser contratados, siempre que se 


encuentren en España en situación de legalidad y sean titulares de un documento que les 


habilite a residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral.” 


Este párrafo encajaría en la obligación expresada en el art. 56, Ley 3/2007, en el que se regulan 


las medidas tendentes a facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar. 


4º.-  También el art. 2.4, Resolución de 30.03.2004, de la UCLM, por la que se da publicidad al 


Reglamento de 02.10.2003, de concursos para el personal docente e investigador funcionario 


de la UCLM (http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) 


“En ningún caso se podrá hacer referencia a orientaciones sobre la formación de los posibles 


candidatos o cualesquiera otras que vulneren los principios de igualdad, mérito y capacidad 


para el acceso a la función pública o establezcan limitaciones a los derechos de los funcionarios 


reconocidos por las leyes” 


5º.- Reglamento de contratación de profesorado de la UCLM para la provisión urgente y 


temporal de plazas ante vacantes accidentales o bajas sobrevenidas 


(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) 


Prevé la contratación urgente en supuestos como bajas por maternidad o paternidad a través 


del “Art. 2.d): Suspensión provisional por alguna de las causas previstas en la legislación 


vigente que resulte de aplicación.”. Este mecanismo daría de nuevo cumplimiento a los arts. 


44, 51.b) y art. 56, de la Ley Orgánica 3/2007, y concretamente al art. 56 relativo a los 


“Permisos y beneficios de protección a la maternidad y la conciliación de la vida personal, 


familiar y laboral.” 


6º.- Resolución de 29.03.2005, de la UCLM, por la que se publica la Normativa sobre permisos y 


licencias del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Castilla-La Mancha 


(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) 


 


En el mismo se da cumplimiento a los siguientes arts. de la Ley de la Igualdad: 


. Art. 56, Ley de Igualdad, pues la normativa sobre permisos y licencias UCLM “permite un 


régimen de excedencias, reducciones de jornada, permisos u otros beneficios con el fin de 


proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Con la 
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misma finalidad se reconocerá un permiso de paternidad, en los términos que disponga dicha 


normativa.” 


7º.- . Art. 57, Ley de Igualdad:  En nuestros concursos se computa como tiempo efectivo de 


trabajo, los periodos de tiempo en los que el trabajador ha estado de baja por maternidad o 


paternidad. 


8º.- Acuerdo sobre Canales de Participación Sindical, entre UCLM-Organizaciones Sindicales, de 


30 de mayo de 2008. 


En dicho acuerdo se consensua con las Organizaciones sindicales la negociación de un “Plan de 


Igualdad en la Universidad de Castilla-La Mancha”, dando cumplimiento a los arts. 45 y 46 de la 


Ley de Igualdad. 


9º.- Reglamento de los concursos convocados por la Universidad de Castilla-La Mancha, 


negociado con las Organizaciones sindicales más representativas el 30 de octubre y aprobado 


en Consejo de Gobierno de 13 de noviembre 2008. 


Acciones positivas o discriminaciones positivas a favor del sexo infrarrepresentado o personas 


con discapacidad: 


Art. 6.4. “En caso de empate en la puntuación entre varios candidatos se dará preferencia al 


sexo infrarrepresentado en el área o de haberlo, al candidato con un grado de discapacidad de, 


al menos, un 33%, siempre que la misma no impida el normal desarrollo de sus actividades 


docentes e investigadoras.” Este precepto remueve los obstáculos de los colectivos 


infrarrepresentados tal como ordena a la administración pública el art. 51 Ley de Igualdad. 


En cuanto a los aspirantes discapacitados es una medida que da cumplimiento al art. 8 de la 


Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad, en el que se establece que: Art.8.1. 


“Se consideran medidas de acción positiva aquellos apoyos de carácter específico destinados a 


prevenir o compensar las desventajas o especiales dificultades que tienen las personas con 


discapacidad en la incorporación y participación plena en los ámbitos de la vida política, 


económica, cultural y social, atendiendo a los diferentes tipos y grados de discapacidad”. 


Medidas dirigidas a promover la igualdad por razón de sexo y acciones positivas para fomentar 


la incorporación al trabajo del sexo infrarrepresentado: 


“Art. 2.2. En los concursos de acceso quedará garantizado, en todo momento, la igualdad de 


oportunidades de los aspirantes, el respeto a los principios de mérito y capacidad y el principio 


de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres.” dando cumplimiento al art. 


53 y D.A. 2ª de la Ley de Igualdad. 


Medidas dirigidas a promover la participación equilibrada en las Comisiones de selección: 


“Art. 4.3. La composición de las Comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de 


imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición equilibrada 


entre mujeres y hombres, de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada 


sexo no superen el 60% ni sean menos del 40%, salvo que no sea posible por razones fundadas 


y objetivas debidamente motivadas.” dando cumplimiento al art. 53 y D.A. 2ª de la Ley de 


Igualdad. 


 Medidas dirigidas a corregir el sexismo presente en el lenguaje y la invisibilidad de la 


discriminación por razón de sexo: 


A lo largo de todo el texto del Reglamento citado se incluyen: Catedrático/a, Profesor/a, 


investigador/a, Rector/a Este tratamiento del lenguaje remueve los obstáculos de los 
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colectivos infrarrepresentados tal como ordena a la administración pública el art. 51 Ley de 


Igualdad. 


 Medidas dirigidas a conciliar la vida familiar y laboral: 


Art. 7.5. “En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de la publicación 


del nombramiento, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, momento en 


que adquirirá la condición de funcionario/a del cuerpo docente universitario de que se trate, 


con los derechos y deberes que le son propios. En los supuestos de embarazo de riego, baja por 


maternidad o paternidad, el plazo señalado para la toma de posesión podrá ser ampliado 


hasta que cese la causa que motivara la imposibilidad del candidato para tomar posesión.” En 


desarrollo del art. 44 Ley de Igualdad. 


 


 


6.3.2. Mecanismos dirigidos a promover la igualdad entre hombres y mujeres en cuanto a la 


movilidad del Profesorado 


1º.- El Reglamento para la movilidad entre centros o campus de la UCLM y las comisiones de 


servicio del PDI, aprobado en Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 2008 establece: 


 (http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp)   


 “Disposición adicional primera.- En los cambios de adscripción entre categorías idénticas o 


asimilables, o en los supuestos de dotación de nuevas plazas, se tendrá en consideración que: 


 1.- El departamento dará preferencia a aquellas solicitudes que tengan su causa en delitos o 


faltas relacionadas con la violencia de género que hayan sido judicialmente constatados, 


atendiendo siempre al interés de las víctimas. 


2.- Cuando el cónyuge del solicitante o pareja de hecho administrativamente acreditada, 


también personal dependiente de la Universidad de Castilla-La Mancha, esté adscrito a un 


centro o dependencia administrativa en el campus al que se solicita el traslado, el 


departamento asignará al solicitante cinco puntos adicionales a los méritos indicados en el 


baremo contemplado en este Reglamento. 


3.- Cuando el solicitante se encuentre en uno de los casos siguientes: 


a) que por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de ocho años o una 


persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, o 


b) que precise encargarse del cuidado directo de un familiar hasta el segundo grado de 


consanguinidad o afinidad, cuando por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda 


valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.  


El departamento dará preferencia a la adscripción provisional, mientras dure la situación que 


motivó el traslado.” 


Esta disposición desarrolla los arts. 51.a), b) y e) y 56 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 


marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


Por otra parte, el número segundo favorece la conciliación de la vida familiar y laboral de los 


trabajadores según estipula la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación 


de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras. 


 


6.3.3. Mecanismos contra el acoso laboral 
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1º.- El art. 45 del Convenio Colectivo para el Personal Laboral Docente e Investigador de la 


Universidad de Castilla-La Mancha (suscrito el 22 de septiembre de 2006) publicado en 


D.O.C.M. de 1 de noviembre de 2006, plantea un ámbito de negociación sindical para evitar y 


sancionar este tipo de conductas, según lo ordenado en el art. 62 de la Ley de Igualdad -


Protocolo de actuación frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo-.   


(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) 


2º.- El Reglamento para la movilidad entre centros o campus de la UCLM y las comisiones de 


servicio del PDI, aprobado en Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 2008 establece: 


(http://www.uclm.es/organos/vic_profesorado/normativa.asp) 


 “Disposición adicional primera.- En los cambios de adscripción entre categorías idénticas o 


asimilables, o en los supuestos de dotación de nuevas plazas, se tendrá en consideración que: 


1.- El departamento dará preferencia a aquellas solicitudes que tengan su causa en delitos o 


faltas relacionadas con la violencia de género que hayan sido judicialmente constatados, 


atendiendo siempre al interés de las víctimas. 


Este párrafo desarrolla el art. 82 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 


Empleado Público. 


3º.- La Unidad de Inspección de Servicios de la Universidad de Castilla-La Mancha instruye 


expediente informativo y en su caso sancionador en los supuestos de mobbing u acoso laboral, 


previo expediente contradictorio en el que se desarrollan las fases procedimentales ordenadas 


por la LRJAP-PAC. 


4º.- Acuerdo sobre Canales de Participación Sindical, entre UCLM-Organizaciones Sindicales, de 


30 de mayo de 2008. 


En dicho acuerdo se consensua con las Organizaciones sindicales la negociación de un 


“Protocolo contra el acoso laboral en la Universidad de Castilla-La Mancha.” Ello da 


cumplimiento al art. 62 de la Ley de Igualdad.  


 


6.3.4.  Cumplimiento de otras disposiciones de la Ley de Igualdad 


1º.- . El art. 58, Ley de Igualdad, regula la licencia por riesgo durante el embarazo y lactancia.  


La Resolución de 29.03.2005, de la UCLM, por la que se publica la Normativa sobre permisos y 


licencias del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Castilla-La Mancha 


establece que la licencia por maternidad podrá ser disfrutada por el padre, salvo que ello 


provoque que en el momento de la reincorporación de la madre pueda existir riesgo para su 


salud. 


2º.-  Art. 59 Ley de Igualdad: Vacaciones, en el que se establece que cuando la baja por 


maternidad o paternidad coincida con el periodo de vacaciones, el docente podrá solicitar su 


disfrute en periodo distinto. 


3º.-  El art. 21 del Convenio Colectivo para PDI laboral Docente e Investigador de la Universidad 


de Castilla-La Mancha (suscrito el 22 de septiembre de 2006) publicado en D.O.C.M. de 1 de 


noviembre de 2006, relativo a las vacaciones cumple estrictamente lo determinado en el art. 


59 de la Ley 3/2007. 


4º.- El art. 23 del Convenio Colectivo en el que se regulan los permisos y licencias, cumple los 


arts. 56 y 57 de la Ley 3/2007. 
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5º.-  El art. 25 del Convenio Colectivo regulador de los permisos por maternidad, paternidad o 


adopción, cumple lo ordenado en el art. 58 de la Ley –riesgo durante el embarazo-. 


6º.-  El art. 29.b) del Convenio Colectivo –excedencia especial para el cuidado de un familiar-, 


cumple estrictamente con los arts. 51.b) y 56 de la Ley. 


7º.- El art. 30 del Convenio Colectivo cumple con el art. 57 de la Ley 3/2007. 


8º.-  Los arts. 33, 34 y 35 del Convenio Colectivo cumplen los criterios del art. 51.f) –igualdad 


retributiva-. 


 


6.3.5.  Información y publicidad: 


1º.- La UCLM cuenta con un completo sistema de información para todo su personal mediante 


la página web institucional. http://www.uclm.es/ 


Dentro de la misma, el enlace con el Vicerrectorado de Profesorado de acceso a toda la 


documentación referenciada anteriormente y a las siguientes temáticas: 


https://www.uclm.es/misiones/lauclm/consejodedireccion/vp 


- Estructura 


- Competencias 


- Normativa 


- Convocatorias 


- Estancias e investigadores invitados 


- Evaluación de la actividad investigadora 


- Evaluación de la actividad docente 


- Incentivo a la calidad del PDI de la UCLM 


- Permisos y licencias del PDI 


- Aplicación Gestión de Capacidad Docente 


- Impresos y Modelos 


- Unidades y comisiones 


2º.- Dando cumplimiento al principio constitucional de publicidad, todas las convocatorias de 


puestos de trabajo tanto laboral como funcionarial se publican en el D.O.C.M. Seguidamente 


se publican en la página web del Vicerrectorado de Profesorado: 


https://www.uclm.es/misiones/lauclm/consejodedireccion/vp/convocatorias. 


Finalmente, las convocatorias se envían a través del Departamento de Recursos Humanos a los 


Directores de Departamento y Centros. 


3º.- A instancias de la UCLM se ha articulado un espacio virtual a modo de plataforma digital 


para facilitar la transmisión de información con las centrales sindicales: 


https://espacioscompartidos.uclm.es/gt/participacionsindical 


A través de esta plataforma se consensuará un Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la 


UCLM. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


AULAS Y DESPACHOS 


La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real cuenta actualmente con 11 aulas, un 


aula de informática, 3 seminarios, un salón de grados, una sala de juntas y una sala de 


prácticas y presentaciones. Todas las aulas disponen de equipamiento informático (ordenador 


portátil, conexión a Internet y cañón vídeoproyector) y audiovisual completo. Las aulas son 


utilizadas para la docencia en el grado y los seminarios para docencia de Máster y cursos de 


postgrado. La capacidad de las aulas y seminarios se relaciona en el cuadro siguiente. 


 


Tabla 7.1: Aulas Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real 


Nº de aula Capacidad Observaciones 


001 74 * Fija 


002 74 * Fija 


003 32 * Fija 


004 74 * Fija 


005 74 * Fija 


007 62 * Fija 
010 168 *  


102 280 ** Fija (anfiteatro) 


103 280 ** Fija (anfiteatro) 


104 108 * Fija 


105 108 * Fija  


Informática 40 Fija 


Seminario A 42 Fija 


Seminario B 16 Móvil 


Seminario C 16 Móvil 


Salón de  Grados 50 Fija 


Sala de Juntas 20 Móvil 


Sala Prácticas y 
presentaciones*** 


50 Móvil 


*     +  2 de Minusválidos 
**   + 6 de Minusválidos  
*** Cuenta con equipo de grabación y edición de vídeo y audio y permite la emisión en 
streaming. 


 


Además de las aulas descritas, la facultad tiene distribuidas en diferentes espacios comunes, 


15 mesas de estudio y trabajo que posibilita la reunión de los alumnos y la realización de 


tareas en grupo. Las mesas de trabajo tienen capacidad para 6 personas (90 personas en total) 


y cuentan con instalación eléctrica que permite conectar simultáneamente 4 equipos 


portátiles.  
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Dentro de las instalaciones de la Facultad se encuentra el Paraninfo Luís Arroyo con una 


capacidad para 1064 personas que se utiliza para actos académicos y actividades culturales del 


campus. 


El edificio de la Facultad cuenta con 10 puntos de acceso de conexión wi-fi distribuidos entre 


los diferentes módulos lo que facilita la conexión desde cualquier punto del Centro.  


La facultad cuenta con 61 despachos donde se ubican los profesores de las diferentes áreas de 


conocimiento, con puestos de trabajo completamente equipados. Cada catedrático, profesor 


titular y todas las áreas de conocimiento con un solo profesor disponen de despacho 


individual. El resto de profesores comparte despachos dobles. Existe un despacho destinado a 


becarios de investigación con tres puestos. 


Los despachos asignados al equipo de dirección y al personal de administración y servicios son 


los siguientes: 


• 1 Despacho de Decano y salas anexas al mismo (sala de reuniones provista de equipo 


para videoconferencia y sala anexo de uso del equipo decanal) 


• 1 Despacho de Gestión Económica. 


• 1 Despacho de Apoyo a la Docencia con cuatro puestos. 


• 1 Despacho de Apoyo Informático. 


• 1 Sala de reprografía y servicios varios. 


• 1 Despacho de la Delegación de estudiantes. 


 


BIBLIOTECA (Facultad de Derecho y Ciencias Sociales) 


Depende de la Biblioteca General del Campus de Ciudad Real y cuenta con 243 puestos de 


lectura y un fondo bibliográfico de más de 50.000 ejemplares, gran parte de los cuales están 


colocados en libre acceso, ordenados por materias. Dispone, además, de 8 ordenadores de 


acceso público para que los usuarios puedan consultar el catálogo y bases de datos.  La 


biblioteca dispone de una sala para trabajo en grupo con 24 puestos. 


El horario de la Biblioteca es: lunes a viernes de 9’00 a 21’00. Sólo cierra los días en que el 


Centro permanece cerrado. 


Servicios que presta la Biblioteca: 


- Información y atención al usuario, prestando la asistencia técnica necesaria para una 


mejor utilización de los servicios que se ofrecen. 


- Consulta en sala de todo el fondo bibliográfico. 


- Préstamo a domicilio. Plazos: 


  Alumnos 1º y 2º ciclo: 4 libros durante 7 días 


  Alumnos 3º ciclo: 6 libros durante 15 días 


  Usuarios externos: 2 libros durante 7 días 


  Préstamo de vacaciones: hasta el fin de las mismas 


 


 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
90


38
98


86
71


75
20


24
98


83
56


0







 


 


101 
 


 


- Reserva de ejemplares: cualquier usuario puede reservar un libro prestado para, una 


vez devuelto, quede a su disposición. 


- Préstamo intercampus: se pueden solicitar gratuitamente libros en préstamo o 


fotocopias de artículos de revistas a cualquiera de las bibliotecas de los otros campus de 


la Universidad. 


- Préstamo interbibliotecario: permite solicitar documentos que no posee la UCLM a 


cualquier biblioteca del mundo que ofrezca este servicio. No es gratuito, el coste lo 


establece REBIUN en sus tarifas anuales. 


- Adquisición de libros: cualquier usuario puede recomendar la compra de materiales 


bibliográficos, rellenando un impreso de Desiderata. 


- Catálogo automatizado: puede consultarse desde los OPAC’s y a través de la página web 


(http://www.biblioteca.uclm.es/) 


- Acceso a bases de datos: desde los ordenadores instalados en la biblioteca puede 


accederse a la consulta de más de setenta títulos de bases de datos de todas las 


materias. 


- Biblioteca virtual: esta colección está formada por libros, prensa, boletines oficiales, 


tesis doctorales, artículos y revistas, música y sonido, fotografías y planos. 


- Escaneado de documentos: la biblioteca dispone de un equipo que permite escanear 


documentos y enviarlos a una dirección de correo electrónico. Funciona en autoservicio 


y su uso es gratuito. 


- Formación de usuarios para orientar a éstos en la utilización de los recursos y servicios 


que ofrece la biblioteca. 


- Sugerencias: cualquier usuario puede expresar sus opiniones sobre el servicio y sugerir 


todo aquello que considere oportuno a través del buzón de sugerencias o de la página 


web. 


 


Requisitos para acceder a los servicios: Es necesario poseer el carné de usuario de la 


Biblioteca Universitaria o de la tarjeta de estudiante. 


Personal: 2 funcionarios (1 turno de mañana, 1 turno de tarde) y  4 becarios (2 turno 


maña, 2 turno de tarde) 


AULAS DE INFORMÁTICA 


La Facultad dispone de un aula de informática dotada de 40 puestos y un ordenador para el 


profesor. El aula dispone también de cañón videoproyector. Las características de los equipos 


se describen en el cuadro siguiente. 


 


 


Equipos  (40 puestos): 


• Ordenador: HP ProOne 600 G1 All in 
One  


• Procesador: Intel Core i5 – 4590S 


• Memoria: 4 GB de RAM 


• Disco duro: SSD 128 GB 


• Pantalla: 21“ 
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EQUIPAMIENTO PUESTO DE PROFESOR 
Adicionalmente, cada profesor está dotado con un equipo portátil Lenovo Thinkpad con 
procesador Intel Core i5-4200U y 4 GB de memoria RAM conectado a través de un Dock con 
una pantalla Lenovo de 21” con sistema de comunicación incorporado (cámara y micro y 
sistema interno telefónico), lo que facilita las tareas docentes tanto presenciales como 
remotas y virtuales, permitiendo llevar a cabo tutorías virtuales desde el propio despacho. El 
sistema corporativo de comunicaciones está basado, además del sistema de correo electrónico 
corporativo, en Skype Empresarial, lo que permite garantizar la comunicación con alumnos no 
presenciales y la realización de tutorías virtuales. 
 


CAMPUS VIRTUAL 
Campus Virtual es un servicio de apoyo a la docencia ofrecido por la Universidad de Castilla-La 
Mancha a su comunidad universitaria a través del soporte tecnológico del Área de Tecnología y 
Comunicaciones, en el que se ofertan espacios docentes. Tienen acceso a la plataforma de 
Campus Virtual en la UCLM los Profesores que tengan asignada carga docente en los sistemas 
de gestión académica y cuyo curso haya sido virtualizado y los estudiantes matriculados en un 
curso previamente virtualizado en la plataforma. 
Campus virtual permite por tanto el acceso a contenidos docentes y es una herramienta 
idónea para el intercambio de contenidos y actividades con alumnos tanto presenciales como 
semipresenciales. 
 


CENTRO DE TECNOLOGÍAS Y CONTENIDOS DIGITALES (CTED) 
El Centro de Tecnologías y Contenidos Digitales de la UCLM proporciona herramientas de 
creación y gestión de contenidos virtuales, destacando los siguientes servicios: 
- Los servicios de producción Polimedia ofrece al profesorado un servicio de grabación de 


contenidos de recursos didácticos en soporte vídeo. 
- Publicación Líquida Multiformato. El sistema Hidra permite generar libros digitales tanto 


en formato ebook como archivos preparados para su publicación en imprenta. El 
documento se escribe una vez y se adapta a los principales estándares del mercado (pdf, 
epub, mobi y SCORM) para Campus Virtual. 


- Escenografía Virtual. Este el sistema de Escenografía Virtual que permite integrar en 
tiempo real vídeo digital y flujos de datos virtuales (vídeo y elementos 3D). Los escenarios 
existentes en cada campus permiten generar contenido de alta calidad.  


 
La dirección web desde la que se puede acceder a los servicios proporcionados por esta unidad 
de la UCLM es: http://cted.uclm.es/ 
 
 
 


CONVENIOS CON EMPRESAS E INSTITUCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
EXTRACURRICULARES 
 
El Máster en Iniciativa Empresarial es un título de nueva creación y, por tanto, a la fecha de 
elaboración de esta memoria, no existen aún convenios específicos suscritos con empresas o 
instituciones donde los alumnos puedan realizar prácticas extracurriculares. 
No obstante, debido a su orientación profesional, una de las prioridades de la comisión 
académica del máster consistirá en la firma de acuerdos y convenios para que los alumnos 
puedan poner en práctica en un entorno externo las competencias y conocimientos adquiridos 
en el máster. 
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En este sentido, ya existen contactos previos con distintas instituciones que han mostrado su 
predisposición favorable a colaborar en este sentido. Cabe destacar la Asociación de Jóvenes 
Empresarios (AJE), el Centro Europeo de Empresas e Innovación de Ciudad Real (CEEI) y la 
Oficina de Empleo y Emprendedores de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de 
reciente creación, entre otros. 
 
Además, la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales tiene establecidos una serie de convenios 
con diferentes empresas para la realización de prácticas externas en las titulaciones de Grado 
que se imparten en la misma. Dichos convenios pueden ser ampliados para acoger en prácticas 
a los alumnos de máster y por lo tanto suponen un sólido punto de partida para dar 
cumplimiento a este objetivo. 
 


 


 


Listado Empresas 
Nombre empresa 


ADECCO 


Afyde Asesores Consultores, S.L. (Portal) 


AGILITY 


AGRITRASA MOTOR S.L. 


Agrobolaños de Calatrava S.L 


AGROPEÑA GARCÍA-PARDOUREÑA S. COOP. (Portal) 


AIFOS Panadería y Pastelería (Portal) 


ALCRIPT ASESORES S.L. (Portal) 


ALFARERO JAG S.L. (Asociada a AJE) 


ALMACENES FERRETERIA ARENAL, S.L (Portal) 


ALQUILERES Y EVENTOS INNOVA 


ALVINESA ALCOHOLERA VINICOLA 


AMFAR (Federacion Familias Mujeres Ámbito Rural) 


Anfeda 


ARAGA (Asociación Regional de Apicultores gana y ) 


Arbizu Huertas Asesores 


ARCADI S.L. (Portal) 


ARENAS DORADO ASESORÍA (Portal) 


Aseges Asesoría (Portal) 


ASESORES FISCALES TRIBUTARIOS DE C-LM (Portal) 


ASESORES FISCALES VALERO DÍAZ (Portal) 


ASESORIA ALMAZAN 


ASESORÍA ANA ROSARIO MARIJOSE S.L (Portal) 


Asesoria Anega SL 


ASESORIA AZUR S.L. 


Asesoría de Empresas Salvador Carcaño Rivas 


Asesoria Lara S.L.U (Portal) 


Asesoría Martinez Comunidad de bienes 


ASESORIA VALERO 


ASOCIACIÓN VALLE DEL ALCUDIA 
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ATAULFO ABOGADOS (Portal) 


AUDINET ASESORES SLU (Portal) 


Avenida Consulting Negocios (Portal) 


AYUNTAMIENTO ALDEA DEL REY 


Ayuntamiento de Agudo (Portal) 


Ayuntamiento de Alcázar de San Juan (Portal) 


Ayuntamiento de Almuradiel (Portal) 


AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE ALBA (Portal) 


Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava (Portal) 


Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava 


Ayuntamiento de Cabezarrubias del Puerto (Portal) 


Ayuntamiento de Calzada de Calatrava (Portal) 


Ayuntamiento de Campo de Criptana (Portal) 


Ayuntamiento de caracuel de calatrava 


Ayuntamiento de Carrión de Calatrava 


Ayuntamiento de Ciudad Real (Portal) 


Ayuntamiento de Granátula (Portal) 


Ayuntamiento de Herencia 


Ayuntamiento de Manzanares (Portal) 


Ayuntamiento de Membrilla 


AYUNTAMIENTO DE TORRALBA DE CALATRAVA 


Ayuntamiento de Valdepeñas (Portal) 


Ayuntamiento de Villamanrique (Portal) 


Ayuntamiento de Villanueva de los Infantes 


AYUNTAMIENTO PEÑALSORDO 


Ayuntamiento Torrenueva 


Baltransa 


BANCAJA 


BANCO SANTANDER (Portal) 


BANKIA (Portal) 


Bankinter 


Barahona Obras y Servicios S.L. 


BILBAO BIZKAIA KUTXA (Portal) 


Bodegas Galiana Alimentación S.L 


BODEGAS ROMERO DE ÁVILA SALCEDO S.L. 


BRICORAMA IBERIA S.L (Portal) 


CAJA RURAL CLM PUERTOLLANO (Portal) 


Caja Rural Extremadura 


CAJA RURAL-CASTILLA LA MANCHA (Portal) 


Calatrava Ingenieros (Portal) 


CAMARA DE COMERCIO DE CIUDAD REAL 


Camino Labian S.L. (Portal) 


CARLOS MARTIN SOBRINO 


CCM- Banco de Castilla La Mancha (Portal) 


Cecareal S.L (CECAF) 
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CEDER LA SIBERIA 


Celimasa 


CENTRO PENITENCIARIO DE HERRERA DE LA MANCHA 


CEPSA 


Cereales Pepillo S.A (Portal) 


Chamorro Consultores (Portal) 


CONSERVAS MANCHEGAS ANTONIO (Portal) 


CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES SAN LUIS 32 (Portal) 


CONSULTORA MOHURE (de Pavia y Asociados) (Portal) 


CONTANOR (Portal) 


COOP EL PROGRESO (Portal) 


COOP SANTA CATALINA 


COOPs. AGROAL. CLM (Portal) 


CRUZ MORA SLV (Portal) 


CSI-CSIF C.Real (Portal) 


CUALICONTROL (TUV NORD) (Portal) 


De Lara Consultores S.L. (Portal) 


DELAVIUDA 


DELAVIUDA ALIMENTACIÓN S.A 


Despacho de Abogados de D.joaquin Espinosa Llamas 


Despacho Jose Luis Lopez Alberca 


Despacho Juridico Pérez Trujillo (Portal) 


Despacho Pablo Martín (Portal) 


Dextra Abogados CB (Portal) 


DIGTEL 


DULCE ARTE SL 


DULCINEA NUTRICIÓN (Portal) 


EAF BOLAÑOS 


EDIFICACIONES AGUILAR (Portal) 


EL PROGRESO SOC. COOP. DE C-LM (Portal) 


EQUILIBRA ABOGADOS 


ESPA DAIMIEL S.L (Portal) 


EUROESTUDIOS S.L 


EVERIS SPAIN, S.L 


EXIDE TECHNOLOGIES S.A. (Portal) 


FAIGES (Portal) 


FCO JAVIER CALZADO ALDARIA 


Felix Solis Avantis S.A. 


FERTIBERIA (Portal) 


Ficolsa Asesores y Auditores S.L. (Portal) 


FLORENTINO GARCIA Y ASOCIADOS, S.L. 


FRANCISCO JAVIER CALZADO ALDARIA (Portal) 


Francisco Javier Piñero Díaz (Caja Rural) (Portal) 


FREMAP ALCAZAR SAN JUAN (Portal) 


FREMAP VALDEPEÑAS (Portal) 
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FRUDIAZ S.L (Portal) 


FUNDACIÓN HORIZONTE XXII 


GARCIA BAQUERO (Portal) 


Gesmayor grupo v, sl 


Gestoria Administrativa Palop S.L. (Portal) 


GESTORÍA PALOP (Portal) 


GESTORIA Raul Cazallas Cabanillas 


GIRON DE MEDRANO ASOCIADOS 


GLOBAL GESTION INNOVATION SL 


Globalcaja (Portal) 


GÓMEZ Y SÁNCHEZ - MOLERO SL (Portal) 


GRES DE LA MANCHA S.L. (portal) 


Grupo Castañeda ( NATURALEADER) 


Grupo Delaviuda 


Grupo Montes Norte SCL 


GRUPO SAC ESPAÑA (Servicios Asistenciales a la Com 


GRUPO SYSMANCHA SL (Portal) 


Hospital General de Ciudad Real 


Hospital General Mancha Centro (Portal) 


Hospital Gutierrez Ortega 


HOSPITAL VIRGEN DE ALTAGRACIA (Portal) 


HOTEL ALMANZOR 


Hotel Silken Alfonso X 


Inmobiliaria Kampus (RAMÓN LÓPEZ PIQUERAS) 


INTELEC LA MANCHA, S.L. 


Inteligencia para el ahorro energético (Portal) 


IPEX (Instituto de Promoción Exterior de CLM) 


JAVIER SANCHEZ ENCARNACION 


JESUS DEL PERDON - BODEGAS YUNTERO, S.C.C.M. 


JESÚS GARCÍA-MINGUILLÁN MOLINA (Portal) 


JESÚS MORENO RODRIGO (Portal) 


JOSE PLAZA NUÑEZ 


JUAN JAREÑO BONILLA (Mapfre C-Real) (Portal) 


KAEFER (Portal) 


La Tribuna de Ciudad Real 


Laboratorios ANUR S.L 


Laboratorios Jesús Gregorio González 


Laura Grande Huertas 


LEDAMOS AHORRO 


MAPFRE FAMILIAR PUERTOLLANO 


MARIA JESUS GONZALEZ PALOMINO DESPACHO ABOGADOS 


MARIA ROSARIO PORRAS SANCHEZ 


MARSAN INGENIEROS, S.L. (PORTAL) 


MIMPOL CB (Portal) 


Modem consultoria slu (Portal) 
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MONTES NORTE SCL 


MUEBLES ANTONIO SIMAL FERNANDEZ (Portal) 


NICO JAMONES (Portal) 


NTERPROFESIÓN DEL CONSEJO REGULADOR (Portal) 


ÑAQUE EDITORA (Portal) 


OFICINA TECNICA AGRICOLA DE VALDEPEÑAS, S.L.(Port) 


Oficinas Afyser SL 


OTILIO GARCIA DE LEON SANCHEZ (Portal) 


PAGO DEL VICARIO SERVICIOS SL 


PARADORES ESPAÑOLES (Portal) 


PASTELERIA MANDUL SL. 


PAVIA Y ASOCIADOS (Portal) 


PHI PROCESOS ALIMENTARIOS SL 


PHYNOX DISTRITO INFORMÁTICO S.L. (Portal) 


Piqueras y Crespo S.L. (Portal) 


PLANIGER (Portal) 


POVEDA Y NOGUERA, SL 


PROYECTOS ALVASAN SL (Hotel Cumbria) 


PYCSA Infraestructuras S.L. (Portal) 


Pyme Asesoria J. Gallego 2010 S.L (Portal) 


QUALITYGEST ASESORAMIENTO INTEGRAL (Portal) 


Quesera Herenciana COFER 


RENFE (Portal) 


Rivera Y Blanca S.L. 


ROAUTO MOTOR SL BMW (Portal) 


RUIZ SEVILLA ABOGADOS (Portal) 


SAMS (Systems and Manufacturing Spain, S.A.) 


SANTO CRISTO DEL PRADO SDAD. COOP (Portal) 


SAT VALLEHERMOSO, S.R.L. (Portal) 


Segurmancha S.L. 


Servicios de op. Hoteleras (original resorts) 


Servicios Profesionales Seis Sigma (Portal) 


SINERGIA ESTUDIOS INGENIERIA Y CONSULTORIA(Portal) 


SOCIMOBEL S.L (Portal) 


SOLMAN (SOLIDARIDAD MANCHEGA) (Portal) 


Subventia (Portal) 


SUMINISTROS AGROINDUSTRIALES LAS NIEVES S.L. 


SYMAGA SA (Portal) 


SYSTEMS AND MANUFACTURING SPAIN, S.A. 


TALLERES BENAVENT SA 


Tecnobit s.L.(Portal) 


tecnofactory te habla 


TECNOVE S.L. (Tecnología de vehículos especiales) 


TEJEROLAMP SL, Grupo Makrolux (Portal) 


Telefónica S.A 
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TERRIZA ABOGADOS 


TEYZA (Portal) 


Tomas Seco Asesores S.L 


TORRES PATON ASESORES SL (Portal) 


Total España sau 


Tradelex 


Training Market Consultores SL (Portal) 


VALDERRAMA-CABALLERO, S.L. (Portal) 


VALLE DE ALCUDIA COOP. AGRUP. SANIDAD VEGETAL 


Vegajardín SL (Portal) 


Vestas Blades Spain SLU (Portal) 


Vicente Cuesta Díaz del Campo 


VICENTE UTRERO CABANILLAS (Portal) 


VINOS COLOMAN 


VOLMAE PSICOLOGOS 


Zemper (Portal) 


BUFETE JURIDICO JUAN FERNANDEZ TERA 


NPD GROUP 


TRESA AUTOMOCION (Portal) 


JUAN PABLO MARCIEL CASADO/ 3A Business Enterprise 


Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos 


INSITUTO DE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS ISFOC, S.A. 


ASESORALIA ALCAZAR 


Audi, Tresa Automoción, S. A. U. 


DEUTSCHE BANK S.A.E. 


HIJOS DE ISIDORO CALZADO, S.L. (Portal) 


NUNVELA OBRAS S.L.U 


VERA ASESORÍA 


Javier Muñoz Asesores 


Ingeniería sín Fronteras. Asoc.Desarr ONGAWA 


ARTECHE ABOGADOS 


JLF ABOGADOS 


Administradores de Fincas CRISSAN 


Asesoria TEYZA S.L (Portal) 


ICSA Internacional de Composites S.A (Portal) 


SOMOS (Personas con discapacidad en red) (Portal) 


ASICCAZA 


Asociación Empresarios de Siderometalurgia 


BBVA 


Begoña Recuenco Morillas 


CONSULTORES DE DECISIONES ESTRATEGICAS/SINERGIS 


COOPERATIVA ALMAZARERA LA ENCARNACIÓN 


Gestoria DARIANA 


HIJOS DE BALDOMERO DISTRIBUCION Y LOGISTICA 


Asesoría y Formación Silvia Cañamero Rojas 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
90


38
98


86
71


75
20


24
98


83
56


0







 


 


109 
 


Ayuntamiento de Torralba de Calatrava 


Caja Kutxa 


Ayuntamiento de Montiel (Portal) 


GESTORÍA ROSARIO SANTOS EXPOSITO 


Alimentacion Margo S.L. 


COOPERATIVA FARMACEÚTICA CR (Portal) 


Sat Ciudad Real S.L. 


Ayuntamiento de Puertollano (Portal) 


REALE 


Qualia Lacteos S.L.U (Portal) 


Ayuntamiento de Fernan caballero (Portal) 


Ayuntamiento de Poblete (Portal) 


Gesinter Consulting S.L. 


Ayuntamiento de Corral de Calatrava 


URBANATURA (Portal) 


Agente Financiero Caja Rural Castilla la (Portal) 


Ayuntamiento de la Solana 


Ayuntamiento de Malagón (Portal) 


Ayuntamiento de Madridejos (Portal) 


Ayto. del Viso del Marqués 


Ayuntamiento de Los Pozuelos de Calatrava 


Finca Casas Blancas 


Ayuntamiento de Almodovar del Campo (Portal) 


ASESORIA JAIME DEL OLMO 


Manchega de Transportes S.L 


Innova Profesional Centro Técnico, S. L. 


JAMONES ARROYO SL 


MEISA SL 


Moreno Cea S.L 


ADOLFO TROCOLÍ TORRES ABOGADOS 


CASTELLANOS ABOGADOS 


JFS ABOGADOS Y ASESORES (Jesús Fdez Pacheco) 


MFM Abogados 


AYUNTAMIENTO DE SABIOTE 


GABILAB CF2 CONSULTORES S.L. 


ASESORES LA SOLANA S.C (Portal) 


Megía Asesores S.L 


Ayuntamiento de El Robledo 


EDIKBIA INTERNACIONAL,S.L. 


Indo Iuris - Bufete Diaz de Mera 


M.J.Mimaluza S.L. MAKROLUX 


Frimancha Industrias Carnicas S.L. (Portal) 


Ayuntamiento de Daimiel (Portal) 


Ayuntamiento de Almaden 


Tocados y Complementos Artipistilos SL 
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COBO SERRANO ABOGADOS SLP (Portal) 


Bufete Cobo Serrano S.L. 


ADIF 


AGENCIA DE VIAJES PLAYAMONTE SL 


ALCOHOLES Y VINOS S.A. (Portal) 


ASEPAF CLM 


ASESORES CASTELLANO MANCHEGOS SL 


Asesoría ESYMAR, SLL 


Asesoría Hidalgo y Juarez S.L.U. 


ASESORIA HIPOLITO VAZQUEZ S.L. 


ASOCIACIÓN DE JOVENES EMPRESARIOS (Portal) 


CARLOS ROJAS AGUILAR 


CITI SPAIN- Citibank 


COL. OFICIAL DE APAREJADORES, (Portal) 


Contabilidad integrada,S.L. 


ECO LOS TELES (portal) 


EURODEGO SL (Portal) 


GABINET OCATA S.L. 


GESTORÍA GARCÍA RODERO 


GESTORIA GESMUÑOZ 


GIP SOLUCIONES INTEGRALES 


Héctor Fernández-Medina Delgado 


Indra Software Labs, SL (Portal) 


Inversiones Agropecuarias del Campo de Calatrava 


ITV- VALDEPEÑAS 


J. GARCIA CARRIÓN (Portal) 


MARÍA LOURDES RODRÍGUEZ PERONA 


MGS SEGUROS (Portal) 


MIGUEL A.RUIZ- Agencia Finaciera Caja Rural (Port) 


Moreno Asesores de Empresas S.L (portal) 


ProMéxico 


REPUESTOS AGRICOLAS ROMAN S.L. 


SAROT TARGET GROUP GESTORIA ADMINISTRATIVA. S.L.P 


SEPROTEC 


SERRANO Y MORALES ASESORES (sm asesores) 


TECNOLOGIA SEÑALETICA, S.L (tecnove) 


TECNOVE FIBERGLASS, S.L. 


TRANSPORTE Y LOGISTICA TAMDIS 


TRAVELLINK VIAJES CIUDAD REAL (Portal) 


TRIN SERVICIOS INMOBILIARIOS 


UNIDADES MÓVILES DE TV TECNOVE, S.L. 


Administración empresarial 2011 S.L (Portal) 


ALLIANZ SEGUROS CIUDAD REAL (Portal) 


IMASD Energias SL (Portal) 


REPSOL 
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OFISER ALMODOVAR S.L. 


Unicaja (Portal) 


AGENCIA FINANCIERA CAJA RURAL CLM 


ALIADAS HOGAR (Portal) 


GRUPO CUALIFICALIA (Portal) 


MAPFRE PIEDRABUENA 


ASOCIACIÓN AHIRE (Portal) 


AGUAS DE PUERTOLLANO (Portal) 


Ibercaja 


Ferrovial Servicios S.A. 


CARMEN DAIMIEL FUENTES, ABOGADA 


CIPRIANO ARTECHE GIL 


Despacho de Abogados Mª TERESA ONTANAYA MORENO 


Diana Moyano Padilla Abogada 


EGALIA ABOGADOS C.B. 


García Oteo Abogados 


GIMO S.L 


IMPEFE- Ayto de Ciudad Real(Portal) 


JUAN FERNANDEZ TERA 


JUAN ROSILLO DONADO MAZARRON 


Lemat Abogados y Consultores Málaga S.L. 


Luis Miguel Fernandez - Bravo Galiana 


Luis Sánchez Serrano (Portal) 


Martin Heredia Abogados S.L. 


PEDRO GARCÍA VALDIVIESO (Portal) 


Ayuntamiento de Almagro (Portal) 


Ayuntamiento de Tomelloso ( Portal) 


ABAKON ASESORES 


ADMI. EMPRESAS COMUNIDADES INMOBILIARIA (pdte) 


Agencia de colaboración del Banco Santander 


AGRITRASA MAQUINARIA S.L 


AGROCINEGÉTICA LA CUESTA 


ALM ASESORÍA SL 


ASESORÍA CAZALLAS 


AYCE AUDITORES Y CONSULTORES S.L. 


AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS CABALLEROS 


BAOS Y RAMÍREZ SL 


Bodega Las Copas S.L 


BODEGAS FERNANDO CASTRO S.L. 


CLÍNICA DENTAL NUEVO CENTRO SL 


COJALI SISTEMS SL 


COMPAÑÍA DE FORMACIÓN EMPRESARIAL 


CYMO ASESORES, S.L. 


El RUBIAL SDAD. COOP (Portal) 


ESPECTÁCULOS MUSICALES TORREBLANCA S.L. 
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FRANJA QUALITY 


FUCICAM(FUNDACION CICLISTA DE CASTILLA-LA MANCHA) 


GARPE ASESORES C.B. 


GESAFIL SL 


GESTION FINANCIERA CONSULTORA EMPRES SL (Portal) 


GESTORÍA GARCIA RODERO 


Gestor Administrativo 


GESTORIA PEDRO ARCOS 


GRANDE AUTOMOCION S.L. 


GRUPO COOPERATIVA MONTES NORTE SCL 


HELP CONTROL DE GESTION SL 


INICIATIVAS ALIMENTARIAS SA 


ISLA CONSULTING 


JOFER ASESORES 


JUAN GONZÁLEZ PALOMINO 


JURIDICO Y GESTION, C.B. 


METÁLICAS FERROAL 


PIN &PON 


PROCESOS Y GESTION MANCHA SL 


Quesos La Casota 


RAFAEL ROMERO RODRIGUEZ 


ROLVAS 5 CIUDAD REAL, S.L.U. 


SAMAK, CZ 


SERKA ASESORES, S.L. 


Servicios de colaboración integral de CR 


SICIDOMINUS SL 


TECNOFACTORY TE HABLA 


TEJIDOS JERÓNIMO 


Wordland Academias S.L 


MANUEL ÁNGEL TERRIZA ABOGADOS 


AYUNTAMIENTO DE VILLACAÑAS 


FRANCISCO TORIBIO ALCAIDE ROMERO (Portal) 


EUROCONSULTORÍA FORMACIÓN (grupo euroformac) 


ESPAÑA S.A. COMPAÑÍA NACIONAL DE SEGUROS (PORTAL) 


ADVANS (Portal) 


GESTIONA ALQUILER Y VENTA (Portal) 


Applus Norcontrol S.L.U. (Portal) 


ANA ISABEL MARTIN MERINO (AFISCON) 


ADICAE 


ALMUDENA LLANA CARRETERO 


Andrés Olmedo Bernal Abogado 


ARIES CIUDAD REAL 


ASEFISCAL RUBEN SL 


ASELEXIURIS SIGLO XXI S.L. 


Asesoría Jurídica Sindical UGT CR 
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ASTRAY-CHACÓN. Despacho de Abogados. 


Ayuntamiento Peñalsordo 


Ballesteros&Martínez Abogados 


BLÁZQUEZ ABOGADOS Y ASESORES TRIBUTARIOS SLP 


Bonet y Canales C.B. 


CARMEN DAIMIEL ABOGADA Y MEDIADORA 


CLARA ALCOLADO 


COMATEL INTERNACIONAL, S.L. 


CONSUELO CRIADO CABALLERO 


CÓRDOBA MARTÍN-LARA, AZAHARA 


de Manuel Abogados 


DELGADO Y MAREQUE 


Despacho Abogado Miguel Nieto Contreras 


Despacho HIDALGO MORALES (HYM ASESORES) 


Despacho Javier Panadero 


DESPACHO RAMOS GÁLVEZ 


DIAZ-ALBERDI ABOGADOS 


Dimas Ruiz Simarro Abogado 


DIONISIO PEREZ MUÑOZ Abogados 


Eloy SÁNCHEZ PALACIO ABOGADOS (Portal) 


EULOGIO JOSE CARRION MENA 


Francisco Pérez Abogados SLUP 


GABINETE JURÍDICO ALARCOS 


GABINETE JURÍDICO SAN PABLO S.L.P 


GEFISA GESTION SL 


INÉS MONTOYA SERENO ABOGADOS 


INTERSINDICAL DE CASTILLA-LA MANCHA CR 


ISIDRA GALERA 


JOSE LUIS CARRIÓN ABOGADOS 


JOSE LUIS MONROY 


JOSE RAMON MARTINEZ PAVON 


JUAN JOSE MUNICIO 


JUAN ROSALES RODRÍGUEZ (PDTE) 


JUAN VILLALON CABALLERO PROCURADOR DE LOS TRIBUNAL 


LeasePlan Academy 


LOURDES ROSO MAYOR 


Luis Javier de Vicente Gay 


Luis Miguel del Valle Calzado 


LUIS MIGUEL SÁNCHEZ JARAMILLO 


MANGA ABOGADOS SL 


MANUEL ESPINOSA CABALLERO 


MARÍA DEL MAR LILLO GALIANI 


MIGUEL ALONSO MORA (Portal) 


NAZARET 6 ABOGADOS 


NOTARÍA DE SANTA CRUZ DE MUDELA 
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NOTARÍA MARÍA VICTORIA VALIENTE 


PABLO GUITERREZ MELÓN 


PEDRO GARCÍA-VALDIVIESO MANRIQUE 


Perales CasaJuana Abogados, S.L.P 


RODRIGO CABALLERO ABOGADOS SLP 


TOMÁS FRANCO MARÍN 


VICENTE JAVIER COBO GALLEGO 


APOLONIO GONZALEZ MOLINA 


BUFETE MERCHÁN OCAÑA SCP 


José Ignacio Bonet (Bonet y Canales) 


JOSE JULIAN CARNERO MARTÍN - BUITRAGO ABOGADOS 


PEDRO JOSÉ BENÍTEZ ALBARRÁN 


Antonio Muñoz Abogados-AM ABOGADOS (Portal) 


AGROCIGENÉTICA BORBÓN SL 


ASESORÍA VILLARROBLEDO 


CM Asociados 


CONTAMANCHA DAIMIEL S.L. 


DAMASO ABOGADOS 


Delgado Nieto Mª del Amor 


DELTAMAR WORLD, S.L. 


Gonserbio, s.l. 


HIERROS Y TRANSFORMADOS, S.A. (Portal) 


Luis del Mazo y Cia, SRC 


RSU 


TALLERES BENAVENT SA 


TALLERES NUÑO S.L. 


VORZELBOL ASESORÍA 


Ayuntamiento de Sonseca (Portal) 


Nobleauto SL 


SERVICIOS DE COLABORACIÓN INTEGRAL SL 


Marín Asociados (Concepción Marín Morales) 


NATACHA ESPINOSA FERRÁNDEZ (Portal) 


VALLEJO ABOGADOS (Portal) 


Nestle Waters España 


CALDERERIA Y MECANIZADOS TOMELLOSO (Portal) 


CC.OO. (Portal) 


EULOGIO JOSE CARRION MENA 


GRUPO ANDAMARC 


L.M Asesores Gestión Aseguradora 


OFICINA LABORAL ANGEL SANCHEZ ESCOBAR 


SERVICIOS ASISTENCIALES A LA COMUNIDAD DE ESPAÑA 


TALLERES BENAVENT SA 


UGT 


DIVER PLANET (Portal) 
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8.  RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) ha establecido los 


siguientes 3 indicadores, de acuerdo con la siguiente definición: 


• Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 


previsto en el plan de estudios (d) o en año más (d+1) en relación con su cohorte de 


entrada. Se trata de una medida de aprovechamiento académico. 


• Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el curso anterior y que no 


se han matriculado ni en ese curso ni en el anterior. 


• Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos establecidos 


en el plan de estudios y el número total de créditos en los que han tenido que 


matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un 


determinado curso académico. 


La previsión de estas tasas para el Máster Universitario en Iniciativa Empresarial se ha 


calculado teniendo en cuenta los datos históricos disponibles de otros Másteres impartidos en 


la Universidad de Castilla la Mancha, tomando también en consideración la menor duración 


temporal del Máster propuesto respecto de los estudios de Doctorado que se venían 


ofertando hasta el momento, circunstancia que justifica que se estime una mayor tasa de 


graduación y una menor tasa de abandono.  


Inicialmente, se estableció que entre un 70 y un 80 por ciento de los alumnos matriculados a 


tiempo completo en el Máster se graduarían en un solo curso académico (Tasa de 


Graduación). Sin embargo, la experiencia acumulada en estos años de impartición del Máster, 


ha aconsejado actualizar dicha tasa a un valor del 75%.  En consecuencia, se prevé que un 25% 


de los alumnos necesitarán más un año para completar todos los créditos. Concretamente, 


esta circunstancia viene motivada por el plazo en que los alumnos defienden su TFM que, a su 


vez, está condicionada por la situación laboral de algunos de ellos. El número de alumnos que 


una vez han completado el Máster, que previsiblemente continuarán con su formación en el 


de posgrado hasta completar su tesis doctoral es difícil de determinar a priori, pero, sobre la 


base de la experiencia del programa actual y la de los programas de otras Universidades, se 


estima que sea de alrededor de un 40 por ciento. 


A partir de esta misma experiencia, resulta conveniente actualizar la tasa de abandono al 20%. 


La Comisión de Garantía de Calidad y el propio Plan de Acción Tutorial pretenden reducir esta 


tasa de abandono (véase punto 4.3.2). 


Respecto a la Tasa de Eficiencia, atendiendo a los resultados de cursos anteriores se considera 


conveniente actualizar su valor reduciéndolo del 93% actual al 85%.  


Adicionalmente y para facilitar el proceso de seguimiento consideramos que la tasa de 


rendimiento definida como la relación porcentual entre el número total de créditos ordinarios 


superados por los estudiantes en un determinado curso académico y el número total de 


créditos ordinarios matriculados por los mismos estará alrededor del 93%. 


La previsión de tasas expuesta se ha calculado teniendo en cuenta la experiencia acumulada 


en estos años de impartición del Máster, así como los datos históricos disponibles de otros 


Másteres. 


La previsión realizada se justifica también por el perfil de ingreso recomendado para la 


titulación, estando dirigida a unos alumnos que poseen unos conocimientos básicos en materia 
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de administración y dirección de empresas y manifiestan un especial interés por profundizar 


en el conocimiento de las materias que integran el ámbito de conocimiento propio de las 


iniciativas empresariales y emprendedoras. 
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